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INTRODUCCION 

Por principio es necesario resaltar la importancia tan 

trascendental que tiene el tratar un tema extra!do no sólo de 

libros y teorjac especuladoras. sino de la propia i-ealidad en la 

que vivimog, a1n dejarnos cega:- por perJuicios absurd0s o pautas 

socialeo mal ent~nd1aas y fuera de époc~. ante una s1tuac1ón de 

la cual es posible a.fit-mar que además de ser ev1dcnte va en 

aumento. y las estadisticas lo comprueban. dado que la familia 

como célula de la misma ha venido degradandose hasta convertirse 

en un simple agrupamiento convencional de individuos que por 

casualidad o por necesidad viven dentro de un mismo núcleo y bajo 

un mismo techo. 

Si tenemos que el or1gen primario de la familia lo 

constituye la figura Jurídica del matl-1mon10. debemos considerar 

tambiér1 que éste debe impl ica1- una vinculación entre un hombre y 

una muJe1· como purte~ cont1·atantes. con plena voluntdd para 

i·ealizarlo, libre de vicios y con la finalidad de lograr la. 

felicidad, como menciona Rojia Villegas en su Compendio de 

Derecho Civil de "ccnstitu1r una familia y reuli=ar un estado de 

v1da P"'1·menente entre 1 os mismos." pero s :í du1-ante ese 11 amado 

estado permanente lvs contru.tantes degeneran i;n sus funciones e 

en su misma persona, provocando implícitamente 'ª degenerac1~n de 

la ~;:uac10r1 111atr1n10n1~J y po~ ende 1~ fam1:i~ ~1~n1a prcvocand0 

un ambiente inadücuado que nunca podré. cvnsiderar;;e cimient..:.i de 

1~ soci~d~d. El matrimonio como acto juridico se celebra para 

p~n!unu· y sólo sei·á. di su(' 1 tv por mue1-te de alguno de 1 os 

c,·:inyug~s. Sir. emhai-g·:>. es posible tambien la disoluci0n en v1d.1. 



de los consortes por dos causa~. la nulidud o el divorcio. 

En la ;>resente tes1s se propone una reforma o mcdif:.cación. a la 

causal contemplada en la fracción XIII del articulo 

Código Civil vigente en el Distr1t0 Feeeral. 

;!67 del 

As1 inic1aremc·s en t:!l cilp1tulo primero con una exposición 

sobre lus genera 1 idú.des del matrimonio. übordandc tambi4n sus 

antecedentes y concepto. 

E~ el segundo c~p1tulo t~atamos al divorcio en cuanto ~u 

origen. antecedentes y concepto. 

En el t~rcer capitulo anal1zamos todas y cada una de las 

causales de divorcio contemplados en el Código C1vli vigente paya 

el Ositrito Federal. 

El capitulo cuarto abarca el objetivo de esta tesis que 

consistt.: en ln propuesta de ref:;innar el Cód1go C1v1l v1gente en 

su art1culo 267 , específicamente en la fracción XIII, sin que se 

deba tomar en cuenta lo penalidad del delito. que es imputado al 

cónyuge inocente y us1 podo..l· obtene1· el divorcio bajo esta 

causal. 



CAPITULO 

GENERALIDADES DEL MATRIMONIO 

El matrimonio en la antigüedad y en nuestros días es la 

institución en que descanso. la familia que es la base y sustento 

de la sociedad: las domá3 instituciones del Derecho de familia 

son consacuenc1a o complementos del matrimonio. éste consiste en 

establecer una comunidad de vida total y permanente entre dos 

personas de distinto sexo. Los Códigos del siglo pasado y la Ley 

sobre relaciones fo.miliares de 1917 definen al matrimonio por su 

objeto: "El matrimonio es un contrato civi 1 entre un solo hombre 

y una sola muJer. que se unen con vinculo disoluble para 

perpetuar su especie y ayudarse a llevur el peso de la vida'•. El 

Código Civil Vigente con mejor técnica, se abstiene de definir y 

únicamente e3tablece los derechos y deberes que so adquieren con 

el matrimonio. 

Lu perpetuación de la especie ya no se cons1derd el objeto 

determinante por el quo se contrae matrimonio. puos son 

perfectamente válidos los matrimonios de personas que por su 

edad o particulares circunstancias no puedan no quieran 

procrear. Abundando al t~especto una norma mas o menos reciente 

(31 Dic. 1974} de carácter constitucional {art. 4o.J reproducida 

en el Código Civil (art. 162 2o. párrufol estipula que : " toda 

persona tiene derecho a decidir de maneni libre. responsable 

informada sobre el número y esparciamiento de sus hijos. Por lo 

que toca al matrimonio. este derecho será eJ·:·rcido de común 

acuerdo por los cónyuges 
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El articulo 162 transcrito parcialmente, expr~sa en el 

párrafo primero un deber entre 1 os cónyugeu, qua podemo::; entender 

como el objeto del matrimonio: "Los cónyuges están obligados 

contribuir cada uno por su pd.i-te a los f1nea del matnmonio y 

socorrerse mutuamente". 

1\si la comunidad de vida. total y permanente entre loa 

casados, implica la ayuda mutua, el socorrerse mutuamente de que 

ho.bla el mencionado articulo. Porque la ~scencia mismd del 

matrimonio, independientemente de la imposición legal. es 

compartir la vida de la manera más urmónic<.'I. posible, en lo. cual 

está implícita forzosamente la ayuda mutua. Si alguna importancia 

Lione la vida en común con alguien. óot.a ge manifiesta 

presisamente en esa ayuda mutua, no, para llevar "el peso de la 

vida ", como pesimistamente definia la ley derogada, sino para 

compartir todas las cosas de la vida, tanto las buenas como las 

malas. 

Al CONCEPTO DE MATRIMONIO. 

Es imposible hayar una definición o un concepto totalitario 

de matrimonio para todas las épocas y lugares, precisamente 

porque el matrimonio es tan variado como la cultura en que se da 

y por que los criterios doctrina.les y legislativos son variados. 

Se ha definido desde diferentes puntos de vista como son: ~l 

biológ1co, relig1oso y legal. de acuerdo ól momento soc1al y 

político por el que att·e.vlese. 

Superadas la poliandria y poligamia, en la etapa ~nt1gua, el 

matrimonio empezó a ser la unión permanete entre un hombn~ y una 

mujer dispuestos a llevar una vida en común. 
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En la época roma.na el matrimonio indicaba la unión del 

hombre y la mujo:lr en una comunidad l.ndivisible • el funda.mente. de 

la fa.mil ia. y la absr:..luta comunión de vida entr·~ amLos consortes, 

ejerciendo un poder absoluto el hombn; sobre la muJer y donde n.:i 

se necesitaba el consent1miento de élla. 

Modestino. el último d~ los Jurisconsultos cl6sicos da 

una definición de matrimonio hac1~ el final de la época cl4sica: 

"Es la unión del hombre y io. mujer. implicando igudlda.d de 

condiciones y comunidad de derechos divinos huma.nos"(l}. 

El matrimonio en el Derecho Canónico. es conniderado como 

sacramento y como contra.to. esi el Canón 1055. nos dice: "La 

alianza. mlltrimonial. por la que el varón y la muje1· constituyen 

entre sí un consorcio de toda la vida. ot·denada por su misma 

índole natural al bien de los cónyuges y la generdción y 

educación de la prcic. fue eleva por Cristo Nüestro Set'for a la 

dignidad de Sacra.monto entre bautizados".(2) 

Como so puede a pre e 1.:i.~- en ea te Derecho el matrimonio 

conserva su caráctar de ind1soluble. además la unión tiene qu~ 

estar determina.da por el consentimisnto de ambos contrayentes. 

El Derecho francés d1ó un gran golpe al cristianismo 

quitándole al matrimonio su carácter religioso y conceptuarlo 

como un contrato. el cual se daba por hecho con la simple 

manifestación dBl consentimiento. 

A.hoi.:-: b:E:>r .. cr, t.d Derecho dZteca. el matrimonio desca.nsaba 

en la auto:r-idad paterna 1 y si podia disolverse. 

(]) PctH. Eugonco, TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO ROMllNO, pag.154. 

(2J Cód1go de Derecho Canónico pag. 502 y 503 
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En el Código de 1870 se define el matrimonio como: la 

~ociedad legitima de un sólo hombre y una sola rnu;or que se t1nen 

en vinculo indisoluble pa.ra perpetuar la ospec18 y ayuda1·se 

llevar las cargas do la vida (art. 159). 

Esta definición es reproducida en al Código de 1884. De las 

definiciones expr~sadas en estos códigos se pueden desprender 

las siguienetes caract~rist1cas 

1.- El matrimonio es una. ~;ociedad en la que so unen lao 

personas para realizar finos determinados, además de que se 

contrae en forma. voluntaria. 

2.- Solamente se pueden unir un sólo hombre y una sóla 

mujer. 

3.- Es indisoluble. 

4.- Sus finalidades son la procreación y la perpetuación de 

la eapec.ie asi como la ayuda mutua. 

Posteriormente se expide la Ley de Holdciones Familiares. 

por el presidente Venustiano Carranza, el día 9 de abril de 1917 

en la que por medio de su articulo 13 dcf ine al matrimon10 de la 

siguiente manera.:" Ea un contrato civil entre un sólo hombre y 

una sóla mujer que se unen con vinculo disolubles para pe1·petuar 

su especie y ayuda.rse a 1 levar el peso de la vidc1". 

Esto matrimonio también se contrae en forma. voluntaria. por 

los cónyuges. La diferencia. ontrc esta defin~ción y la e;.:prcsada 

por los Códigos de 1870 y 188'1 !Je encuentra en que éste"~ hablan 

de una soci(!dad civil y de la indis0lub1l1da.d de matrimonio, 

mientras que la Ley de Relaciones fa.m1 liare.~ establ .. ce a.l 

mo.trimon10 como un contra.to civi 1, que generd un víncul•) 
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disoluble. 

Nuestro Código Civil vigente expedido el 30 dt"' agosto de 

1928 por el presidente Plutarco Eltas Calles. en materia de 

matrimonio s1gue en muchos aspecto5 a la Ley de Relaciones 

familiares de 1917, con la particularidad de que no define lo que 

es matrimonio sino únicamente se concreta a sef1a.la1~ sus 

cara.cter1sticas las cuales coinciden en el fondo con la 

definición dado por aquella Ley. 

conven:iente hacer notar que el articulo 130 

Constitucional scMala que el matrimonio es un contrato. pP.ro las 

leyes s~cundarias no definen i.l éste . En el Código C1vil para el 

Distrito federal. el matrimonio es un contrato solemne que no 

puede llevar~c cabo _iur1dicamente. gino por medio de la 

observanc1.::i de requis1tos fonnales. externos y establecidos en 

le Ley. 

Se desprende a tr~v~3 de la investigación realizada en este 

punto que el matrimonio ofrnce tres uspectos pl:"jncipales. el 

natural. el relig1ono y el civil: en el primer aspect•.J eJ. 

matrimonio representa und lnstituc1ón que responde a la ley 

biolúg1ca de la i·eproducción de la especie. una unión bisexual 

para formar una comunidad perfecta. en la que se complementa el 

hombre y la mujer. En su t1specto c:vil el matrimonio es una 

inst1tuc1ón soc:ial necesaria para Ja conv1vcncia humana y 

repr(:senta u:,a convenc1on JUr1djca. meJoi- aun un estado creado 

por un conven10 er.tre el marido y la muJer. En su aspecto 

religioso, el mu.trjmon10 ha tenjdo An la h1storia s1empre u~ 

~ent¡,j._· •:::;p1r:tual. ct~~ m,).~·c:Jdu. tendencia i·r.:l igiusa y el ca1·acter 

de sacramento. 
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Las notas escenciales del matrimonio ~on: 

a.- Diversidad de sexos 

b.- Unión exclusiva de un sólo hombre y una sóla mujer, o 

~ea el principio monogdmico. opuesto a la poligamia y a 

lo. poliandria. 

c.- Perpetuidad. es decir que el propósito al contraer 

matrimonio. ha de ser perpetuc. o vitalicio, dada la 

limitación de la vida humana, sin perjuicio de que en el 

transcurso del tiempo puedun sobn:venir accidentes que 

impongan una disolución por det.:~1~m1nad.:is causas que no 

pueden conocerse. motivos que den lugai~ a. su nulidad. 

pero que no estén en el propósito de los contrayentes al 

celebrarlo. (3) 

Con base a las definiciones expuestas diremos que ~l 

matrimonio es un acto jurídico solemne, regulado exclusivamente 

por las leyes civiles y por lo tanto disoluble en virtud del cual 

se unen en forma voluntaria. un sólo hombre y una sóla mujer para 

perpetuar la especie y ayudarse mutuamente en las carga3 y fines 

de la vida. 

B) PANORAMA HISTORICO 

1.- Promiscuidad Primitiva. 

En esta etapa la convivencia humana so caracteriza por que 

todos los hombres se relacionan sexualmente con todas las mujeres 

entre s1. sin constituir una familia def1nicta. por conniguiente 

(3) Fernánde:: Clérigo, Luis, EL DERECHO DE FAMILIA EN LA 

LEGISLACION COMPARADA, póg. 7. 
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no se puede establecer la. paternidad y mucho menos los ldZOS de 

part;!ntesco. lo que ocacio:-ia según algunos· sociólogos, sujetar la 

organización social de la familia en ralación a la. madre debiendo 

por tal motivo. los hijos seguir lcl situación social de su 

progenitora. 

2.- Matrimonio por Grupon. 

En esta etapa los miembros do una tribu, se consider,1ban 

hennanos entre s1 por desc0nd.?1· de un mi!Jmo tronco común, por tal 

razón no pod!an contraer matrimonio con las mujeres del mismo 

clan. surgiendo la necesidad de buscar lo. unión sexual mediante 

un grupo de hombres o mujeres de otra. tribu. lo que traía como 

resultado Bl úesconocirniento de la paternidad. por lo tanto sigue 

el régimen Matriarcal. 

3.- Matrimonio por Rapto. 

Tiene su or1gen Bn las guerras que sostuvieron las tribus 

entre s1 , pues se empieza a tener ideas de dominación de unas 

sobre otra~. Aqu1 loo vencodon"'!J consideraban como parte de 1 botín 

la~ mujeres del clan vencido. a Ins qua obligaban a efectuar vid"

marital con éllos, además de que lao consideraban de su 

propiedad exigiéndoles fidelidad y obediencia plena y castigando 

terriblemente sus faltas. 

4.- Ma.ti·imonio por Compra. 

Aqui se loculiza la monogamia; un hombre paga una cantidad 

par"- adquir1r un,i muJer-. y en virtud de esta compra a.dqu1ere 

sobre Olla un verdadero título de propiedad. 

El varon ec estimado dentro del seno fo.mil 1ar como un 

elemento product1vo y a la mujer se le desprecia y se le vende 

como a un obJeto: pues se pensilba que de esta venta se recuperaba 
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algo de todos los gastos que habia ocacionado la crianza y 

manutención de la mujer; se puede decir que la mujer pasa del 

dueílo padre al dueno esposo. 

Toda la fa~ilia se orgdniza Juridicamente reconociendo la 

potestad del eDposo y padre a la vez, para reglamentar la 

filiación en función de la paternidad la patria potestad se 

1·econoce al estilo romano, es decir. se admite un p·:ider abs ... ;Juto 

ilimitado del paterfdmilias sobr~ los di~tintos miombros c¡ue 

integran el yrupo famillar. 

5. ·- Matrimonio Consensua 1 . 

Lergo camino hubo por recorrer para llegar a esta forma ; es 

i.a acumulación de la evolución del matrimonio dice Ortiz Urquidi, 

ya que se presenta como una libre expresión de voluntades del 

hombre y la mujer que se unen para constituir un estado 

permanente de vida, con el fin de ayuda1·se a soportar el peso de 

la vida, hacer vida marital y perpetuar la especie. 

En esta etapa se puede apreciar la evolución del matrimonio 

pues hay una manifestación libre de voluntad de los contrayentes, 

hecho que denota und oposición tremenda a la otras etapas en las 

cuales se ve claramente el poder ejercido por el hombre sobro 

la mujer. por consiguiente el desconocimiento de los derechos y 

obligaciones del matrimonio, as1 como sus finalidades, 

consecuencias y efectos en el ambiente social y jurídico en el 

cual se desenvolvinn. 
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ROMA 

Para proseguir con nuestra investigación del matrimonio 

pasaremos a la etapa del Derecho Romano. ya que es imprescindible 

su estudio. pues de él. se empieza a organizar y estructurar las 

leyes civiles. 

"Eran md.D estrictamente monógamos los romonos que los 

griegos. establ~c1an además una diferencia clara entre el 

concubinato y el matrimonio legal. El prlmero era una unión de 

orden inf1::1-ior. aunque duradera, que derivaba da la desigualdad 

de condiciones de las personas en el orden civil y social. Con la 

evolución del Derecho romano se llegó d establecer qua no se 

puede tener más de una concubina y únicamente al que no tuviese 

mujer legitima". {4) 

El maestro Eugenee Petit(5) nos set'iala que en el Derecho 

romano "iustas Nuptit1" o "Iusturn Matrimonium" era el matrimonio 

legítimo que se contraía conforme a las reglas del Derecho Civil 

de Roma y que en los indicien do la sociedad romana debido al 

interés político y religioso, so hizo necesaria la continuación 

de cada familia para bien de los hiJon sometidos a la autoridad 

del patorfamilias. De aquí la importancia del matrimonio cuyo fin 

principal era la procreación de los hijos y en donde la mujer por 

efectos del matrimonio también disfrutaba del i~ango social y de 

los honores que estaba investido así como del culto privado del 

marido. 

(4) Enciclopedia Jurídica Orneba, Tomo IV. pag. 818 

(5) Petit. Eugenee, TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO ROMANO. pag. 

103-104. 
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El matrimonio en Roma fué considerado como el fundamento de 

la familia y la absoluta congregación de vida entre los cónyug<1s. 

De esta manera los romanos tomaron en cuenta la verdadera 

escencia de la relación familiar en referencia al matrimonio: asi 

mismo "se consideraba al matrimonio como un hecho natural. un 

estado de vida: la comunidad de vida (deductio) y la comunidod 

espiritual (afectio 1naritales). La comunidad de vida, fija al 

instante en que se inicia el rnatrimorJio y consiste en la unión 

fisica de ambos cónyuges que vu u establecer ent1·e él los un 

estado de vida conyugui. La affectio maritales se manifiesta por 

la permanencia de la vida EJn común en que ambos tienen trato 

rec1proco de esposos". (6) 

En los tiempos primitivoa se rodeó al matrimonio de ciertas 

formalid~des en cu~nto a su celebración y éstaa eran diversas. 

según la forma en que se llevaba o cabo el matrimonio; pero 

independientemente de la forma en que ae realizara. tenia la 

consecuenc1a do quedar la mujer bajo la potestad del marido. de 

ah! que se les denominara matrimonios cum manu.(7) 

Acontinuación ! levaremos a cabo un análisis somero de las 

formas para adquirir la manus mariti, las cuales eran de tres 

diferentes maneras. y en cada una la mujer tomaba el nombre 

de uxor y e 1 esposos e 1 de vir. l 8) 

CONFARREATIO.- Era una auténtlCQ ceremonia social y rel1gioea 

(6) Montero Duhalt. Sara. DERECHO DE Fl\MILIA. pag.106 

{7)Enc1clopedia Jurídica Omeba. Tomo XIX. pag. 149 

181 Ibarrola. Antonio.de. DERECHO DE Fl\MILil\, pag. 108 
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en la quo los consortes en presencia de diez testigos ofrecian un 

sacrificio a Júpiter. pronunciando palabras aolemnes. la mu;er 

daba la mano al esposo y a continuación se le hacla a éste la 

entrega de la dote, es ae1 que apartir de este momento se 

consideraba ya una comunión de rel1gi6n entre los cónyuges y en 

le cucl la mujer Sú encontrabr'! bajo las manos del mcirido. tod..1 

vez que ésta era una exigencia inexcusable. 

Esta forma de matrimonio estuvo reservada a los patricios y 

es parecida al matrimonio religioso actual 

COEMPTIO .- "Era una venta siniból ica que efectuaban los 

romanos no patricios y sólo servia para convivir en calidad de 

esposos entre un hombre y una mujer.'' ( 9) 

El marido compraba a la muJer al paterf~miljas y éste asist1a 

al acto si ell& era alieni iuris o mediante la auctoriatas del 

tutor si era sui iuris. En la ceremonia ae vend1a a la mujer y el 

futuro marido ejercía sobre de él la la patria potestad. om.bos 

contrayentes pronunciaban palabras solemnes. tocándose con una 

balanza. acto con el que oe perfeccionaba la venta. 

Este matrimonio era utilizado por los plebeyos: en la 

actualidad esta figura puede ser homóloga con la entrega de las 

arras en el matrimonio religioso. 

USUS.- "El hecho de vivir como casados sin ninguna ceremonia 

particular que le diere realce."ClOl 

(9) Galindo. Garfias. Ignacio. DERECHO CIVIL, pag, 473 

(10) Montero Duhlat. Sara, ob, cit .. pag. 106 
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Esta forma solamente requería que la mujer hicier~ vida 

marital con el hombre durante un aílo injnterrumpidamentc para que 

se naciera la manus por el usus y a la vez se pr·oduce un legítimo 

matrimonio válido ante el derecho civil. 

El usuo no operaba cuo.ndo antes de transcurrir un afio de vida 

en común, la mujer se ausentaba del hogar por tres noches 

aeguidas, ósto ocacionaba que no se consumara el matrimonio y en 

consecuencia la manua mariti. ea decir. no se Cdía baJo el poder 

del marido. 

Este matrimonio en nuestros días se puede encuadrar dentro 

del concubinato. 

La idea de potestad marital durante la Monarquía, era muy 

fuerte, en la República fue más flexible y a principios del 

Imperio se había debilitado gradualmente. cambiando bajo la 

1nf luencia del cristianismo. ya que la noción fue la protección 

hacia la mujer. 

Como se podrd advertir, conforme fue pasando el tiempo y 

segón el momneto social y pol:ítico de Roma. el matrimonio fué 

adquiriendo fonnalidades diversas. hasta que llegó a abandonarse 

y comenzó 

consist:ía 

a 

en 

practicarse 

la unión 

el 

de 

matrimonio sine manu. 

los consortes por el 

consentimiento de ambos y la ausencia de solemnidades. 

e 1 cual 

simple 

A continuación mencionaremos brevemente los efectos del 

matrimonio respecto a los cónyuges: Se deben mutua fidelidad, en 

caso contrario so configura el adulterio y el cónyuge ofendido 

terldrá causal de divorcio. Si el matrimonio fue efectuado cum 

manu. la esposa entra instantaneamontc a la familia civil del 

marido y ea considerada como hija de familia y su patrimonio pasa 
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a formar parte del patrimonio del marido. Si el matrimonio so 

celebró sine manu. la mujer no entra a la familia civil del 

cónyuge. sino que sigue perteneciendo a su familia y cada uno de 

éllos conserva su propio patrimonio. 

En la actu 1 idad la figura cum man u encuadra dentro del 

ma.trlmonio celebrado. bajo el régimen de sociedad conyugal. en 

t~nto que la sine monu bajo el régimen de separación de bienes. 

DERECHO CANONICO 

A la catda del imperio romono. las relaciones matrimoniales 

sufren grandes cambios. ya que las normas vigentes durante el 

Derecho romano sufren una gran trancformación y por Jo tanto 

dejan de tener aplicación. 

En el siglo IX que es la última etapa del Derecho romano. se 

subtituy~n todas las normas del orden jurtdico anterior. por lacr 

normas del Derecho Canónico. 

Ha::Jtn e 1 Concilio de Tren to (siglo XVI l 

canónicamente 

concilio el 

toda lo matcn~ia matrimonial, pues 

sólo 

se 

antes 

reguló 

del 

matrimonio 

consentimiento; despué!J 

se perfeccionaba 

adquirió el matrimonio 

con 

carácter 

el 

de 

contrato formal. ya que además del consentimiento de ambas partes 

éste debla. ser exp1·osado del pdrroco y de los test1go,a.cto 

seguido el párroco pronunciaba la fórmula especial set'l'alada. por 

el Derecho Canón1c 0: 

El maestro Roj1na Villegas manifiesta que el cristianismo, 

le otorga al m.:i.t.rimonio el caracter de sacramento a través del 

'~~ur1c1: JO de Tn;.nto. Se~;ún esta concepc1on es un sac1·amento 

solemne cuyos n11n1stros son los mismos esposos, siendo 
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el sacerdote un testigo autorizado por la Iglesia; la unión de los 

esposos es la imagen de una unión de Cristo con la Iglesia y como 

ésta indisoluble. en la cual se encuentran los principios de 

igualdad, dignidad de los esposo~ y la indicolubilidad del 

vínculo. (ilJ 

El signo nacramento es la unión de los consentimientos y 

de los cuerpos, ya que contribuye a mitigar la rudeza de la patria 

potestad imperante en el Derecho Romano. 

Por todo lo anterior se deduce que la elevación del 

matrimonio u sacramento, ne debe a que la coriccpción canónica 

considera al matrimonio como una unión de Cristo con la Iglesia y 

u~La unión se conaidord indisoluble;· la voluntdd de los esposos 

crea el vinculo matrimoniul, pero la consagración del mismo se 

realiza cuando ya existe la bendición nupcinl. 

La iglesia católica al ir avanzando en la regul~ción del 

matrimonio se atribuye la exclusiva competencia. a través de sus 

Tribunales Eclesiásticos. para la resolución do los asuntos 

surgidos de Cilusaa m1ltrimonialc:J para lo cual incluye en sus 

c6nones diferentes normas, que primero ejercen autoridad sobre la 

celebración del acto, más tarde poder disciplinario en los actoo 

de incumplimiento. posteriormente inge1·encia en los asuntos que 

concernían al estado civil y al matrimonio. Estd auto1·ictad se 

mantuvo durante seis siglos. (12) 

(lll Rojina Villegas, Rafael. COMPENDIO DE DERECHO CIVIL. pag. 287 

(12) Escriche, Joaquín. DICCIONARIO RAZONADO DE LEGISLAC!Orl "{ 

JURISPRUDENCIA. pag.1208 
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El Canon 1055 nos sef1ala que " La al ia.n:.:::a matrimonial. por 

la que 1(1 mujer y el varón constituyen entre sí un consorc:io de 

todd la vida. 01·ctenado por su misma tndole n.:itural al bien de los 

cónyuges, a la generación y educación de la prole, fue elevada 

por Cristo Nueotro Senor a la dignidad de Sacramento entre 

bautizados". (13) 

En este Canon se establece primeramente que el matrimonio 

debe de ser la unión do una mujer y un hombr-•J la cual scrd. 

permanente. es deci:r para torta ta vida. 

En segundo lugar nos indica la finalidad de esa alianza 

matrimonial. la cual va encaminada. al bien de los cónyugeo. a la 

generación ]' educación de la prole. 

En la parte final se aostiene que el matrimonio fu6 

instituido por obra divina, que fué eleva.do con las leyes del 

mismo Dios y por consiguiente, no se puede sujetar al drbitrio de 

ningún hombre. 

Como se puede ap:rec1a1- en este canon_ se sena.lan los fines 

que persiguen en el matrimonio los cuales son iguales a los que 

ae siguen on la actualidad. En mi opinión este canon es muy 

importante ya que los consortes que se unen en matrimonio y toman 

en cuenta esos fines, podrán contraer en su unión todos los 

aspectos espirituales y terrenales que conllevan a la felicidad 

como pareja. 

EL CANON 1061 nos dá una nomenclatura de los matrimonios 

canónicos."El matrimonio válido entre bautiza.dos se llama sólo 

rato sino ha sido consumado: rato y consumado. si los cónyuges 

(13) CODIGO DE DERECHO CANONICO, pag, 502 y 503 
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han realizado de modo hwnano el acto conyugal dpto de por si para 

engendrar la prole. al que el mc1trimonío se ordena por su mismo. 

naturalezd y mediante el cual los cónyuges se hacen uno sola 

carne." <14} 

De este primer pdrrafo se desprende primeramente que el 

matrimonio es válido cuando es llevado a cabo entre cristianos. 

bautizados y contraído de acuerdo con la leyes divina~ y 

eclesiástica!;. 

En segundo lugar se encuentra el matrimonio válido rato el 

cual es celebrado legitimo y aolernnemente entre cristianos. 

bautizados y en el que falta la consumación del ayuntamiento 

carnal. es decir, antes de que tonga lugar la cópula conyugal. 

En seguida, corno tercer matrimonio de este párrafo se 

encuentra el matrimonio válido rato consumado y es aquel en el 

cual los cónyuges han recibido el sacramento del matrimonio. hay 

cohabitación y han realizado la cópula conyugal. 

"Una vez celebrado el matrimonio si los cónyuges han 

cohabitado. se presume la consumación. mientras no se p1·uebe lo 

contrario." 

Esto se puede dcmoutrar mediante reporte de medios y 

estudios autorizados legalmente. de que la mujer aún es o no 

virgen. o de que el hombre sufre impotencia. también cuando el 

matrimonio se efcctua por poder y no se ha podido llevar a cabo 

la cópula conyugal. 

"El matrimonio inv6lido ce 1 lam.:i putativo. s:I. fué celebrado 

de buene fe al menos por uno de los contrayentes. hasta que ambos 

(14) CODIGO DE DERECHO CANONICO. ob. cit .. pag. 506 y 507 
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adquiaren certeza de la nulidad. 

Pll.ra considerar as1 este matrimonio se tendr.1 que haber 

rea 1 izado de buena fe. ignorando un conyuge o ambos. un 

impedimonto, la falta de conoentimiento o alguna fa.ltu tle forma:" 

La familia y en genc>ral el matrimonio han s1dc.> regidos 

durante muchos siglos por el Derecho Canón1co, ba~Jndooe en que 

el matrimonio es un sacramento y por consiguientu debe de estar 

sujeto a la Icgislac16n y JUridicción eclesiOntica. De esta 

manera transcurrió .:~l tiempo. hasta que el derecho ncculur !uó 

imponiéndose cada vez más sobre derecho canónico en lo 

concerniente a las relaciones matrimoniales, pero aún existen 

paises en donde la influencia de la iglesia conserva gran fuerza 

regulando aspectoR de la vida civil, por ejemplo Esapaíla y 

Colombia. 

FRANCIA 

La evolución h1stó1~ica del Derecho Prancás se inicia bc1jO 

una profunda identificación con la iglesia: durante muchos siglos 

la iglesia católica en materia de derecho matrimonial fué en 

Francia la sel'io1·a y soberana ya que p03<'1a el poder de 

jurisdicción y legislación. Solamente la Revolución F1·ancesa pudo 

terminar de una forma definitiva con este reinado que duro desde 

el siglo X hasta el XVI. 

Durante el Imperio. los emperadores cristianos logran cierto 

control en materia del 1natr1monio y cuando transcurre el siglo X 

la igle~ia se atribuyó el conocimiento casi exclusivo de los 

asuntos relac1onados con el matrimonio, logrando posteriormente y 

en poco tiempo la autoridad legislativa total. 
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En el :dglo XVI, los Ptlrlamento y 1,,, Realeza se combinaron 

con el fin de recuperar los terrenos perdidos durante los sigloc 

dnteriores. De esta manera los Tribunales Seculares volvieron 

conocer de los procesos relativos a los efectos pecuniarios del 

matrimonio. l\ los Jueces Eclesiáaticos se l~s conserva la 

competencia en lo referente a.. la validez del matrimonio y a. la 

aeprarec1ón do cuorpoo. 

No pasó rnucho tiempo sin que el Estado de nuevo fuera el 

lmico autorizddo para dictar roglas con carácter obligatorio en 

lo relacionado con el matrimonio. Como se puedo observar la 

eeculai·ización del Derecho Matrimonial no fué improvisada. sino 

por el contrarie fué el fruto de largo tiempo do lucha y logros. 

La Constitución de 1791. emanada directamente de ¡ ,, 

Revolución Frdnceso. proclama en forma categórica que el Estado y 

capacidad de laa personas correaponde ~xclusivamente al poder 

civil; desvinculando completamente el ma.trimonio religioso. 

surgiendo as1 el matrimonio civil como el ünico reconocido por el 

Estado. Este ordena.miento jur.ídico regula loe roquiaitos para 

contraer matrimonio. loa impedimentos. la capacidad de los 

contrayentes. la forma do colaboración. en fin todo lo relativo a 

ese acto jur1dico, exigiendosc ademAs que se celebre ante 

funcior1arios civiles nombrados para eae fin y sea registra.do en 

los libros correspondientes. 

El poder civil posteriot~mente se cncuentrJ. con la cue!Jt1ón 

de que no es posible impedir a los ciudadanos que lleven a cabo 

el matrimonio. ya que esta negativa trae como consecuencia el 

pensamient<:· de que el poder c1vil se irun1scuyc en la libertad de 

la religión y libertad de conciencia. Ante éalo se busca la fonna 

20 



de solucionar el pr(1blernu llegando u otorgar al matrrn1.:in10 

religioso el can1cte1· de un acto de simple fe, pe1·0 negundole 

todo carácter legal. ademas de que se impone a la iglesia de que 

no podrá celebrar matrimonio alguno. cin antes ha.berso celebrado 

el civi 1. sancionando la inobtrnrva.11c1a de esta. obligación, en 

reldción a los cónyuges. considerándolos solamente como amasios y 

en cuanto a la 2gles1a la sanción era de carácter económico y en 

caso de reincidencia. con clausura del templo. 

Es aa1 comu .:iun con des<lg1·ado la igle~ia ha tenido que ir 

acatando las disposiciones emanadas del poder civil. 

MEXICO (EPOCA PRECOLONIALl 

En la época precolonial la fa.mil ia era de carácter 

patriarcal, ya que se encontraba bajo la autoridod absoluta del 

padre quien resolvía todo lo concerniente al núcleo familiar y 

además te~ia derecho de vida y muerte sobre sus hijo9. 

Siguiendo lo plasmado pol* Alfredo C'havero(15) tenemos que la 

edad para contraer matrimonio era para loa hombro de 20 a 22 anos 

y para las mujeres entre 14 y 18 affos, para la decisión sobre el 

matrimonio del hijo. se reunía la familia bajo la dirección del 

padre: una vez que el punto era discutido. se l l<.1maba al hijo 

para que diera su consentimiento de contraer nupciaa con 

determinada. mujer: aceptando ésto. todo el grupo se trasl&dab11. a 

la casa de la muJer elegida para solicitar el consentimiento de 

su padre, el cua 1 generalmente no 1 a entregaba a i primer 

(15) Chavero, Alfredo. MEXICO A TRAVES DE LOS SIGLOS. pag.585 
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requerimiento; la segunda petición era acampanada de regalos, si 

se obtenta el consentimlento, se fijaba techa para celebrar ei 

matrimonio el cual era un acto solemne de caractcr religioso. 

Llegada la fecha de la boda. la novia era conctucJda 

cuestas por una mujer a la qu~ acampanaban cuatro ~n~ianos 

conduciendo antorchaD. En el hogar conyugal novio y novia. eran 

purif 1cados con humo; la unión la efectuaba el sacerdote cuundo 

entando sentados en un tapete. ataba loo vestidos de los no\•1os y 

los b1~ndecl{.l. 

Ya celebrado el matrimonio por los actos rituales 

acostumbrados, debei-1an ayunar y hacer penitencia durante 4 d1as 

para que pudieran poste1·iormente consumar el matrimonio. 

El matrimonio era obligator10 y s1 a determJnada edad el 

hombre no lo contraía, se le sancionaba prohibléndosele tocar a 

cualquier mujer y de hucerlo caía en la pena de infamia. 

El Licenciado H. Alba respecto al Derecho Aztec~ dice (16) 

que de particular interés ~s el hecho de que entre Jos aztecas 

haya exitido el matrimonio temporal o a prueba. En este caso si 

mic1a un hijo, Ja mujer podía requerir al marido para que 

contrajera matrimonio definitivo o bien paril que cesaran las 

relaciones entre ambos. 

También exjstieron entre loa aztecas lo mancebía el 

concubinato. que siendo uniones de grado inferior al matrimonio, 

pud1a legitimarse en cualquier momento. El concubinato era 

(16• Alba. Carlos. H. ESTUDIO COMPARADO ENTRE EL DERECHO AZTECA y 

EL DERECHO POSITIVO MEXICANO.pog. 37-38 
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generalmente pract l cado por los n::yes. nobles, guerreros y 

senores principalez: ya que podían disfrutar de concubina durante 

muchos af'l:os o.ntes de contaer matt·ímonio oficial. 

La poligamia existíó entre éllos. aunque era practicada 

solemnemente por las clases superiores; ello se debíó a una Ley 

que reprimia la pol1gam1u. 

La primera mujer tenía prio?·idad sobre las otras y sólo sus 

hijos tenían derecho a heredar. las esposas secundarias tenian su 

lugar en la casa del marido y su situación de ninguno manera era 

objeto de burlas o desprecio. A las primeras se les llamaba 

Cihualant1 y d las segunda~ Chihualpill1. 

MEXICO (EPOCA COLONIAL) 

A la llegada de loa espaNolea se efectuó un choque brutal de 

dos grandes cul tura:::i •. la cultura europea traida por los 

conquistadores y la cultura indígena representada por loe aztecas 

dignamente, quienes formaban al pueblo más poderoso de lo que 

llegaría a ser la Nuevn Espana. resultando triur1fantc la cultura 

europea. más que por la fuerza de las armas quo la apoyaban. por 

la auperatición y divioión de los pueblos indígenas. 

En México como en todo el resto de Iberoamérica. fue el 

concubinato el medio por ol cual se inició el mestizaJe. siendo 

sumamente raros lod matrimonio entre espanol e indígena. 

Los pl·imeros rn1s1om.~ro~ ospalíolcD que llegaron a América 

dedicaron sus esfuerzos a la conversión de los indígenas ill 

catolisismo. tratando de suprimir la poligamia imponiendo el 

matrimonio monógamo. según lo establecía la doctrina cristiana. 

Para combatir la poligamia, el Papa Pablu IIL onlenv que se 
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reconoc1era 10::1 indígenas como únic.i y Jeg:1t1ma esposa a. la 

primera. que hubierd tenido. en caso de no pod•~r deternnnorlo se 

le dejaba en libertad para elegir una. debiendo en cualquiera de 

lo!l dos casos. dar una dote a manor<J. de indemnización las 

mujerc~ que dejaba. 

A fineo del a1ylo XVI y una vez que tueron dados los 

postulados del Concilio de Trente, todos aquellc.s matrimonios que 

no e1·a.n celebradon mediante todos los ritos establecidos por la 

iglesia eran considerados concub:natos. Entre los espaf'íoleo s1 

eran seguidas y efectuadas todas las ceremonias exig1daa por la 

igles1a. cosa que no auced:ía entre los mestizos y entre los 

ind:ígena.s. quienes hac1an del concubinato la fuente principal de,, 

la creación de lct familia. 

A medida que la religión católica va siendo aceptada. su 

influencia se comienza a hacer notar en la reglamentación de la 

unión familiar y el matrimonio llega a ser en la colonia la única 

forma reconocida de legitimidad, combatiendo la iglesia las 

un1oncs libres. pero sin dnr una solución adecu~da al problema. 

En la época colonial. el Derecho ind1gena es sustitu1do por 

la Leyes ?.Spanolas, dándose tres tipos de las mismas: 

Al Leyes que reg:ían ya a la nación esp,if'lola 

B) Las Lcyc!l de Indias, es decir. leyes creadas para las 

colonias espaOolas en América, y; 

C) Leyc~ elaboradas para ser aplicadas oxclus1vamonte a la 

Nueva Espana. 

Junto a estas d1sposic1ones se conservaron las Leyes 

ind:ígenas con su caracter meramente supletorio. ~n casos de 
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alguna. siempre y cuando no fueren contrarias a la rel ig1ón 

criatiand y a las Leyes Indias. 

MEXICO (EPOCA INDEPENDIENTE) 

Consumada la Independencia Polftica de México. en el ano de 

1821. el gobierno se ve envuelto en un movimiento social y 

político en donde existe una falta absoluta de orden, ya que 

preocupa más el imponer un gobi€-rno por la fuerza, que basasdo en 

la legalidad; por consiguiente en esta época y los primeros af'tos. 

la legislación espaf'tola sigue vigente on tanto se elaboran las 

leyes nacionales, ya que es muy dificil romper de un solo golpe 

la ostructura jur1d1ca que hab1a regido durante tantos anos. 

En el México independiente hasta la Leyes de Reforma 

promulgadas por Benito Juárez. el matrimonio fue competencia 

exclusiv.:i. de la iglesia. 

LEYES DE 1859 

Daspuée de que el pafs atraviesa por bastantes 

contenido liberal. el 12 de julio de 1859. en la 

leyes 

Ciudad 

de 

do 

Vera.cruz. Don Benito Ju6rez promulga la Ley de Nacionalizacjón de 

los Bienes Ecleaiáaticoa. en la cual se proclama la soparacíón de 

la Iglesid y el Estado. 

"Vinieron después do la citadd Ley las dol 23 y 28 del m1omo 

mes. por la primera do las cuales se estableció que el matrimonio 

ea un contrato civil y por la s~gunda se secularizó el 

de los actos del estado civil. estableciéndose 
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independencia absoluta entre el Esatado y la Iglesia." (17) 

El C. Presidente Don Benito Jucirez expide ~a Ley del 

Matrimonio Civ1 l constando de 31 a1·tículos. marcando con ésto un 

cambio decisivo dentro de la leglsl~1r,1ón mexicana en rnate1·1a de 

matrimonio. 

Así mismo. se dispone que todos los actos que correspondían a 

la iglesia posan a ser do exclusiva competencia del Registro 

Civil, el cual es establecido por prime1·a vez en México. Se 

afirmaba que s1endo el matrimonio una unión que emanaba de la 

voluntad de los contrayentes. este acto tenía que ser regulado 

por ol Derecho Secular, independientemente de la 

eclesiástica. 

voluntad 

"Mediante la Ley del Matrimonio Civi I y la Ley del Registro 

Civil, ambaa de julio do 1859. se desconoció el carácter 

religioso que hasta entonces había tenido el matrimonio como 

sacramento para hacer de él de ahora en adelante, sólo un 

contrato civil y se encomendaron Iaa solemnidadea dol mismo a los 

jueces del estado civil." (18) 

La primera de estas leyes indicd la naturaleza del 

matrimonio como un contrato civil (art. lo.) que so contrae 

lícita y válidamente ante la autoridad civil. y para su validez 

basta. que los contrayenteu. previas las formalidades que 

establece Ja Ley, se presenten ante aquélla y expresen libremente 

su voluntad de unirse en matrimonio. Todo matrimonio que crc 

(17J Orti~ Urquidt, Roúl. ob. cit. pag.90 

(18) Sanchez Meda!, Ramón. LOS GRANDES CAMBIOS DE FAMILIA DE 

MEXICO, pag. ll 
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-::clcbre en los t..·~nnínos q1J'~ la Ley senaJe. go;;a1·é1 de los derechos 

y prerrogativos que las Leyes Civiles conceden a lo~ casados. 

(/\rt. 2Q.) Además e~ta Ley establece la lnd1soluh1lidad dr!l 

matrimonio, ya que sólo termina con la mtwrte. (Art. 42.} La 

palabra divorcio se aceptaba soldmente eri su acepción de 

Bepa.rdción de cuerpos. ya que ósta si era permitida. 

En este mismo ano Don Bcni to Juárez expide un decreto pa1·a 

que ee redacte un Cód1go Civil, sjondo encargada la comisión jJ 

maestro Justo Sierra 0 Rc1 l ly. No obstante que eslu comisión 

trabajó empeNosamente. loa ncontecim1entos políticos impiden el 

t~rmino del pr.oyecto. Esta comisión se basa en el Código Espa~ol 

de Garc:!a Goycna y en el Código de Napoleón, con las 

modificaciones que exige la idiosincrasi~ del pueblo mexicano. 

Maximiliano de Habsburgo. reconoce capacidad Jurídica a la 

iglesia paro. intervenir en los actos fdllli l iarea, quedando sin 

vigencia tal capacidad a la caída del imperio. {19} 

CODIGO CIVIL DE OAXACA DE 1827-1828 

Generalmente se cree que el primer Código Civil de nuestro 

país y de lberoamérica fue el Cód1go C1v1l para el Distrito 

Federal y Territo:rio de la Baja California de 1070. siendo eata 

idea totalmente er1·ónea. ya que el estudio realizado por el 

tratadista Raúl Ortiz lJrquidi, nos demuestra la ex1stenci,:i de un 

(19) Gorcta Tnndod. APUNTES DE INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL 

DERECHO, pog. 73 
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Código C1vi l anterior. "El primer ordenamiento en la materia. 

tdnto de la iboropamérica corno de México es el Código Civil del 

Estado de Oaxaca. expedido separadamente en tres libros 

sucesivos. por el II Congreso Constituc1onal de dicha entidad 

federativa." (20J 

Este Código estaba integrago por un t1tulo preliminar y el 

primer libro que fué llamado De las Personas. el segundo 

denominado De los Bienes y el tercero se le intituló De los 

diferentes modos de Adqu1rir la Propiedad: los cuales fueron 

elaboradon en base al Código de Napoleón. 

CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA BAJA 

CALIFORNIA DE 1870 Y 1884. 

Estos Códigos recibieron. al igual que el de Oax4ca. la 

influencia del Código de Napoleón y del proyecto de Garc14 

Goyena. 

El propósito de la legislación de 1870 fué desvincular el 

matrimonio del régimen oclosidatico y darle validez civil. al 

se1· celebrado solamente por las dutoridades civiles. 

Este Código fuo sustituido por ol Código de 31 de marzo de 

1884. el cual sigue los linedmientos de su antoceeor. 

De de los Códigos de 1870 y 1884 el matrimonio ha que dado 

totalmente regldmentado poi"" la Ley Civil. 

!20J Ortiz -Urquidi ,Raúl. APUNTES DE INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL 

DERECHO. pag. 73 
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LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES. 

Esta Ley fu(~ expcd1da el 9 de a.br11 de 1917 por el entonec 

Presidente Venustiano Carranza: el fin principal de esta Ley es 

establecer a la familia sobre baseo man racior1ales y Justas. que 

elevan a los consortes a la más ulta misión que la sociedad y ld 

naturaleza ponen a su cargo, que consiste en propagdr la especie 

y fundar la fam1l1a. (21) 

La m~s grande innovación la encontramos en el articulo 13 

que a la letra d1co ''El mat1·1mon10 civil. es un contrato civil 

entre un sólo hombre y una sóla mujer. que se unen en un vinculo 

disoluble para. perpetuar lo especie y ayudarse a llevar el peso 

de lov1da." (22) 

Corno vemos aquí se eotableciJ claramente la disolub1lidad del 

vínculo matrimonial; el estudio a esta situación se tratará 

posteriormente. 

C) NATURALEZA JURIDICA 

Preocupa que siendo el matrimonio bas~ de la famila y como 

ta.l elemento primario de la sociededad presente para la 

especulación linderos tan amplios que no pueden ser medidos por 

una sóla disciplina. Es desde luego una entidad jurtdica y asi 

debe estimarse para que seo. posible estudiar cabalmente u la 

C21) LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES. anotuda por el Licenciado 

Andrade Manuel. Pag. 1 

(22) IBIDEM. pag.15 
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1nstituc1ón. para entender los problemas que en él la ~urgen y 

1·egular efectivamente su consecuencia eventuo.l, que es el 

divorcio. oiguiendo las causas de la ciencia moderna y su método 

de elaborar. no es posible desenvolver esta tesi~ de una maner"a 

parecida a la que acostwnbran los enciclopedistas; pero s:1 

insistir en qun la naturaleza del matrimonio es compleja y 

materia de distintos conoc1mientos, aunque sólo nos corresponde 

ver su aspecto jur1dico. 

Mucho se ha diacut1do la naturldeza JUr1dica del matrimonio 

y la. disputa sostenida por los miie i lustreo tratadista.e ha dado 

lugar a muy diferentes tor1ae que pasamos a exponer someramente. 

1.- EL MATRIMONIO COMO UN CONTRATO ORDINARIO, 

En Frnnc1a donde la lurha encarada entre el clero y el 

Estado po1· regular las relaciones familiares tuvo consecuencias 

tan graves. al dar lugar a situaciones que una y Otra poteatades 

desconoc1an sua efectos: los juristas por poner -coto al sisma

proclamaban la localiznc1ón del matrimonio al buscar su 

naturaleza, lo declararon un contrato y como tal disoluble. 

contradiciendo as1 la tesis canonista del aacramento. p~ra la 

cual. salvo raras excepciones. Bólo la muerte de uno de los 

cónyuges la disuelve. 

Colina y Coperat difieren al matrimonio diciendo que: 11 El 

matrimonio es el cont1·ato civil y solemne por el cuo.l el hombre y 

la mujer se unen para vivir en común y prestarse mutua asistencia 

y socorro bajo la dirección del marido, jefe de la familia y del 

hogar; agregan. decimos que el matrimonio es un contrato ya que 

por una parte es el resultado de un acuerdo de voluntades y por 
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otra produce obllgac1onos. sin embargo se ha nega.do la noción 

tra.dicional del matrimonio contra.to. af1rmando que el mau-·1monio 

constituye un estado reglamentado por la ley. si con ésto se 

quiere decir que el matrimonio no es un contrdto como loo demás 

que la voluntad de las partes no pueden regular libremente sus 

efectos ni decidir Ja disolución introducir en el modalidades. 

como pueden hacerlo en los contratos referentes al patrimonio. no 

tenemos inconveniente de suscrlbir estas afirmaciones de 

evidencia absoluta." 

La só la vol untad de 1 os futuros es posos pard croar e J 

matrimonio. es evidente que se encuentra totalmente limitdda por 

el legislador. que les sct1ala con Normas preeota.blecidas los 

derech(J~J y las obl iga.cioncs que corresponden o cada 

cambio en los contratos ordinarioa ol legislador 

cónyuge. 

se limita 

En 

establecer los tipos de cada uno. dejando en libertad a que cada 

una de las parteo. fijen las condiciones. términos y modo de 

cumplir con las obligaciones impuostas. En los ~ontratos la 

voluntad de la3 partue es la que rige a los mismos fijando sus 

efectos. ténninos. etc. En el matrimonio por el contrario loa 

partes no fiJan las condiciones del acto. sino que coinciden 

únicamente para aceptar lo establecido por la Ley, en el 

matrimonio la voluntad de las parte es unilateral y no existen 

intereses opuestos. 

Si se lleg~ra a reconocer que el matrimonio es un contrato. 

se llegaría también a la casi unión libre. en la que los cónyuges 

buscar ian úni camonte los placeres sexual es o los intereses 

económicos, desligando la parte espiritual y afectiva que debe 

ser fundamental en todo matrimonio, ocacionando ésto la 
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desintegración de la familia. 

Nuestro::~ Códigos C1v1 les .je 1870 y 1884. fueron 

continuadores de la reglamentación que el Código Napoleónico 

había hecho al matrimonio. conaidcr6.ndolo como un contrato 

ordinario dando la siguiente definición: "El matrimonio es l.J. 

sociedad de un sólo hombre con una sóla mujer que se unen con 

vínculo ind1oolubles paro perpetuar la especie y ayudarse en el 

peso de Ja vida." 

Nue::Jtra Constitución en su articulo 130. designa al 

matrimonio corno un contz·ato civ11 y el Código Civil vigent¿ para 

el Distrito Federal que rige actualmente también designa en 

varios de sus art~culo al matrimonio como un contrato. o.unquc :iin 

dar una definición del concepto; pero no obstante. el designado 

como contrato lo reglamenta en forma distinta. no dejando a loa 

cónyuges en libertad absoluta do fijar las condiciones y los 

tánnino de la unión. únicamente los autorizo a ee~alar las 

capitulaciones matrimoniales. o sea parte económica. El ca.p!tulo 

II. t!tulo V del Matrimonio aenala los requisitos para contaer 

matrimonio;el capitulo III del mismo titulo enumera los derechos 

y obligaci0nes que nacen del matrimonio con relación los 

bienes. 

2.- EL MATRIMONIO COMO CONTRATO sur GENERIS. 

Cuando se die€' que un contrato os "su1-gener1s''. se está 

senalando que es de un género o especie muy singular y que ea de 

naturaleza inminentemente compleja, en tanto como reconocer que 

es un contrato que no se parece a ninguno de los demás y que es 

de todo en todo distinto de cualquiera de éllos. 



Entre los contratos . lláme:Je ordinario o Dui-gent~ri:J" y el 

matrimonio existen dos djft)rencias fund81uont<':llcs como non: la 

autonom1a de la voluntad y la forma; en loG contratos ]mpera la 

autonomía de la voluntdd de los contrayente9, poi~ s1 :JOla no 

puede constituir el v1nculo. es necesario que dOte el oficial dol 

Regi~tr·o Civ11 manifiesten su voluntad de unirse en mdtrimon10. 

el oficial del Registro Civil entonces constituir~ al vinculo en 

nombre de la Ley y firmara el acta correspondiente para que el 

vinculo aai constituido puede surtir todos sus efectos Jur!dicos: 

Como se ve. la 8óla voluntad de los cónyuges no puede constituir 

el vinculo matrimonial y hacerlo que produzca sua efectos 

jurtdicos. La voluntad de los contrayentes en este caso, ocupa 

un lugar necesario al que tiene en loo contratos, en lOD cuales 

es Ley. no asi en el matrimonio donde sólo lo relativo a 

intereses matrimoniales queda al acuerdo de la voluntad de los 

cónyuges. 

En cuanto a la fonna podemos decir. quo en los contratos. la 

omisión de este requisito es suceptiblo de convalidación, en el 

matrimonio no sucede lo mismo. La reglamentción actual del 

matrimonio según nuestro Derecho tiene como elemento ~sencial la 

solemnidad de celebrar el acto precisamonte ante el of 1c1al del 

Registro Civil y en que el leg1al.ador en razón de la impa1~tanc1a 

del acto le impuso como elemento esecial la solemnidad, de tal 

manera que faltando este acto es inexixtente. 

Podemos afirmar que el matrimonio aunque tiene alguna 

semejanza con los contratos difiere de éllos en lo fundamental. 

como son: la autonomía de la voluntad y la solemnidad. en cuanto 

a las semejanzas son tan sólo las comunes a todo acto juridico. 
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3.- EL MATRIMONIO COMO UN CONTRATO DE ADHESION. 

Los uutores que tratdn de encontrar la naturuleza .rnr1dica 

del matrimonio consideran que el contrato de adhesión tiene una 

gran similitud principalmente en cuanto que en el contrato de 

adhesión. las cláusulas, término y condlcionos de dicho contrato 

no se discuten oólo DO dceptar1 o se rechazan. do aceptarse deben 

adherirse a su~ cláusulas, términos y condiciones; continuan 

diciendo que en el matrimonio sucede lo mismo, toda vez que los 

contrayentes no pueden discutir las cláususlas, los términos ni 

las condiciones, solamente de adhieren al régimen legal 

preestablecido por la Ley. 

Aqu:i se impone establecer primero que es un contrato de 

adhesión y luego exponen las diferencias o las semeJanzas que 

existen entre el contrato de adhesión y el matrimonio. 

El contrato de adhesión es aquel que se celebra por lo 

general para la presentación de un servicio público. como por 

ejemplo: el que se lleva a cabo para el suministro de energía 

eléctirca. gas. agua. transporte. etc., del cual existe una 

previa reglamentación del contrato para que el que pretenda 

aprovechar el servicio se subordine incondicionalmente a la 

reglamentación del contrato ya establecido. 

Sevillar dice que. en los contratos de adhesión sólo existe 

de contrato el nombre: porque propiamonte la obligación por la 

declaración unilateral de voluntad de nqueJ que presta el 

servicio. nace por la declóración, tiene la peculiaridad de 

engendrar no sólo obligaciones y derechos a su cargo y no sólo es 

la fuente de obligaciones y derechos del que lo aceptü, es la 
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declarac1ón un1lateral de la empresa la que flJa en forma de 

reglamento los ténnino3 que hara. esa pr-estación. 

León Dugult. sostiene tombién la tesis unilater-al. pero 

desde el punto de vista contrario. considera que la fuonte de la 

obligación es la man1festac1ór1 unilateral de la voluntad del que 

acepta el serv1c10 y r10 del que presta . Ja obligación ae explica 

no por la declaración del que presta el servicio. sino por la del 

que lo recibe. 

Por su parte Salle, nos expone las caracteríaticas de los 

contratos de adhesión. con el los podemos establecer las 

diferencias, las semejanzas que existe entre el contrato de 

adhesión y el matrimonio. 

Las características son las siguientes: Primera una oferta 

en forma indeterminada una col ce ti v1dad; segunda, una 

reglamentación compleJa; tercera. la maní teataci6n preponderante 

de una. voluntad; cuarta, la imposibilidad de discutir la oferta 

con la necesidad de que so a.cepte incondicionalmente y quite la 

presentación do un servicio público o de un servicio privado de 

i nteréa púb 1 i co. 

Según este autor. las caractertsticas antes mencionadas no 

impide que se force el conaentim1ento o acuerdo de voluntades. 

Aceptar una oferta en forma incondicional no impido la formación 

del consentimiento. tanto porque no hay contrantea de que ae 

pr-oduzca la aceptación, cuanto porque la c1rc11n~tancia económica 

de lo preponderancia de una voluntad sobre la otra no impide 

desdo el punto de vista JUr1dico que la voluntad se manifieata 

aceptando o rechazando determinadas clausulas del contrato. 

Las diferencias que encontramos entre el contrato de adhesión y 
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el matrimonio son las siguientes: primera. el matrimonio no os un 

contrato; segunda, en el matrimonio no hay preponderancia de una 

voluntad sobre otra y tercera. el matrimonlo no se realiza para 

la prestación de un servicio. 

En cuanto a la semejanza ontre el contrato de adhesión y el 

matrimonio son: p1~1mera, el 1ntrerés jurid1co del .:icto para los 

contrayentes; segunda, la adhesión de los contrayentes al rdg1men 

legal preestablecido por la ley y terce1·a la indiscut1b1l1dad de 

la reglamentación dol matrimonio, toda voz que a loe 

contrayentes 3ólo correspondo entrar en la institución del 

matrimonio para alcanzar sus fines. 

Las semejanza::; antes set'1aladas no constituyen en modo alguno 

un cor1trctto de adhesión, ni siquiera un contrato. sino una figura 

jur1dica distinta de todo en todo a cualquier contrato y a esta 

fjgurn la llamamos institución. 

4.- EL MATRIMONIO COMO UN EST~DO JURIDICO. 

Al exponer Ia teor1a que considera al matrimonio como un 

estado juridico y que es desarrollada por los autores que 

encabezó León Ougu1t. estableceremos la dist1nc1ón que hacen los 

estados jur1dic0s, hechos jur1di~os y actos JUrid1cos siguiendo 

este orden del modo siguiente: Primero. los estados jurídicos que 

p1·oduccn oitU<Jc1ones Jurídicas permanentes. como el matr1mon10 

que crea entre loe connortes una. sí tuac1óc1 Jur1dica permanentequc 

permite la apl icac1ón del estado legal coi respondiente a todos y 

cada una de las situaciones que van prescnlandose durante la 

vido mat2·imonial. se considera que esta situación Juridica 
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permanete tiene una. serie de con~ccuencias paro todo el estado 

civi 1 de la persona. porque afecta directümente su esta.do 

jur1dico segunde•. los hechoo Jurídicos de log cuales nacen 

estados de hecho como son los del1tos. en loa que qu1en delinque 

no deseol 1 as consecuencias de 1 De rocho, como en. la a.p l icac ión de 

la ley penal al delincuente. loa estados de hecho también están 

constituidos por los acontecimientos naturales a los que la Ley 

les atribuye determimi.dos efectos. como el nac1m1ento o la muerte 

de las personas; tercero. los actos Jurídicos que producen 

estados de Derecho y son los que realiza voluntariamente el 

hombre con el fin de producir efectos de Derecho como acontece en 

los contratos, en los que las partes fijan por mutuo acuerdo y de 

una manera concreta los términos y cond1ciones del mismo. en los 

contratos la voluntad de las partes es la única que puede 

precisar el objeto de la obligación y su alcance aunque existen 

nonnaa que se aplican supletoriamente cuando las partee omiten 

fijar alguna de las condiciones del contrato. como puede 

apreciarse por lo expuesto; los contratos sólo engendran derechos 

y obligaciones en un aspecto determ1nado que no afectan el estado 

jurid1co de la~ personas. 

León Duguit, considera que el matrimonio no oo precioa.mcnte 

un contrato Sl~rio, en el matrimonio existe un estado jurídico 

pet·manente que origina un conJunto de derechos y obl igac1oncs 

para los cónyuges de tal manera que viene ü constituirse una 

situación petmanente inder1nidd de ciertas porsonaa afectando su 

estado jur:ldico. caso distinto de lo que acontece en los 

contratos. que engendran sólo derechos y obligaciones en un 
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aspecto determinado que no afecta al estado jur1dico de las 

personas. 

León Duguit considera que el matrimonio n1 es precisamente 

un contrato serio que. en el matrimonio c:<iste un estado jur1d1co 

permanente indefinido de ciertan personas. afectando su estado 

jurídico. caso distinto de lo que acontece en los contratos. que 

engendran sólo derechos y obligaci0nes en un aopccto determinado 

que no afecta al estado jur1dico de lds personas. 

Duguit dice, el matrimonio se presente. como una doble 

consecuencia de la institución matrimonial y del acto jurídico 

que celebran las partes on unión del oficial del Registro Civil. 

pués constituye a la vez una situación Jur1dica pennanente que 

rige lu vida de los consortes y un acto jurídico mixto desde el 

momento de su celebración. 

Efectivamente el matrimonio representa dos aspectos de 

acuerdo con eata teoría. uno como un estado jur1dico que 

constituye una situación jurídica permanente que rige la vida 

conyugal. y el otro como un acto Jur1dico mixto que es el que 

realizan los consortes como particulares y el oficial del 

Registro Civil en su carácter de funcionar10 públ1co, se afirma: 

es un acto jurídico mixto. en atencion a que los actos jurídicos 

se dividen en: actos jurídicos privados que son loa que se 

realizan con la sóla intervencion de los particulares, actos 

Jur1dicos públicos son los que ae llcviln .:i efecto por los 

órganos estatales y los actos JUrldicoo mixtos. son aquellos en 

los que intervienen conJuntamente los particulares y él o los 

funcionarios públicos en el mismo acto; los autores que hacen 

hincapié en esto. afirman ror el lo que el matrimonio <:!~J un delo 
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jur1d1co m1xto, porque en el concurren lo~ contrayentes como 

particulares y el ofic1al del Registro Civ1l. en su calidad de 

funcionario público. nosotros agregamos que éste Ultimo es el que 

constituye en nombre de la Ley el matrimon10.toda ve:! que su 

intervención como antes dejamos asentado. realiza un papel 

constitutivo y no simplemente declJ.rat]vo, es de tal ml'nera 

importante su 1ntervención que si omitiese levantar el acta 

respectiva del matrimonio y firmarla. éste serta inexistente. 

León Duguit, dice que el matrimonio es un estado jur.fdico 

permanente que permite la aplicación de todo el estatuto legal 

correspondiente. otros autores exponen que el matrimonio es un 

acto jur1dico sin embargo. con ésto no se determina la naturaleza 

jur1dica 

matrimonio. 

del matrimonio porque ha.y que 

estu constituido tanto por la 

observar que 

institución 

objetivamente reglamenta la legislación pos1l1va. como por 

el 

que 

el 

acto realizado por los particulares, en el manifiestan su 

voluntad para unirse en matrimonio. 

~.- EL MATRIMONIO COMO UNA INSTIT\JCION JURIDICA. 

De las teor1as que respecto a la naturaleza Jur1dica del 

matrimonio han sostenido diferentes tratadistao. hemos de tratar 

a continuación. lu que nos parece. resuelve con mayor atingencia 

el problema. 

Cuando se reüli::o. el matrimonio de él nacen v1nculos 

afectivos de carácter ético que tienden al meJoramiento del 

individuo y al bicncotar aocial. En el matrimonio al originarse 

la prole. nacen con estas reluc1ones varias entre padres e hijos 
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que son completamente dist1ntos a los que nacen de los contrato~. 

ya que ni se rompen con la voluntad del hombre ni por el simple 

paso del tiempo. entre engendrador y engendradores se establece 

la comunidad de sangre y es un hecho lóg1co que no depende del 

arbitrio individual. 

La Ley en ~tenc1ón, a esta razón aunque reconociendo que 

toda unión debe tener su origen en la libre voluntad de los 

contrayentes. se ve en la imperio!:la necesidad de rodearla de 

toda clase de precausiones. para que la familia que va a formarse 

reuna todas las condiciones y eotabilidad necosariao, que le es 

indispensable para que pueda realizar todos y cada uno de sus 

fines. fortaleciendo y ayudando as1. al 1ndiv1duo para que pueda 

procrear una prole ~ana y moral. 

A medida que la sociedad y el Derecho van evolucionando. se 

ha llegado dar gran importancia a las r~laciones entre el 

hombre y la mujor que contraen matrimonio por considerarse que 

contr.ibuyen por medio de éste a la base de la 

fam1 liar. 

organización 

La evolución del Derecho actualmente se manifiesta en la 

reglamentación que de el matrimonio hace el Estado. al principio 

los contrayentes estaban en libertad de fijar la mayoría de las 

condicionnes de su nueva vida, ahora el legislador limita esa 

libertad y reglamenta casi totalmente esa unión. sustituyendo 

por completo la voluntad de los esposos, los cuales. sólo la 

exteriorizan. para manifestar su consentimiento de unirse en los 

términos que fija la LJ?oy. El legislador buscando la protección 

del mat1-imon10. reglamento con toda at1ngencH1 la forma en que 

deben desarrollai·se la~ relaciones conyugale~. fijando los 
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derechos y obligaciones do cada uno de los consortes, a.o! como 

los deberes de éntos para con los hijos: es as1 como se or1gina 

la institución jurídica. por ello cuando existe un conjunto de 

proceptos. que siendo autónomos del resto de la legislac1ón 

:reglamentan un tema del ámbito general del Derecho y buscan la 

protección de los intereses sociales. se configura la institución 

jurídica. 

Dende el punto de vista que hemos considerado y que es 

exclusivamente nonnativo. encontramos que la naturaleza 

del matrimonio, es do una institución. puón las leyes 

jurídica 

que la 

nonnan son todas de la misma naturaleza jurídica y persiguen una 

misma f1nalidad dándole seriedad a la unión de los sexos as! como 

seguridad y firmeza a la organización familiar en un ambiente de 

superación de las relaciones entre los esposos y buscando siempre 

una máxima elevación espiritual. 

Julien Bonecasse. deapuéa de haber hecho un amplio estudio 

sobre las concepciones contractual institucional del 

matrimonio. en huaca de la naturaleza jurtdica del matrimonio. se 

determina por la Doctrjna institucional y se expresa de modo 

siguiente: Por una parte sabemos que el matrimonio. considerado 

desde el punto de vista jurtdico. traduce un hecho natural, la 

unión de sexos y la familia que ue derivt.1 de él. "Por otra parte 

ya e>:pusimos lo que es una institución jurídica. hemos 

establec1do que es un conJunt.o de reglas de Derecho. que se 

penetran unas a otras haota el punto de constituir un todo 

orgánico. que comprende una serie 1ndof1nida de relaciones 

transformadas en relaciones de Derecho y derivados todos de un 

hecho único fundamental. de orden ftsico biológico. ecunóm1co. 
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moral o meramente soc1a1". \,¿}, 

Petra Bonecasse. el mdtr1mon10 es una inst1tuc16n formada por 

un con.unto de reglas d6 Dorecho esencialmente imperativa5, cuyo 

oh Jeto es dar la un1 C·n de los sexos y por lo tanto a la fami l 1a. 

una organización sociál y m?ral. 

E:J de l lctmar la atención corno los t1·.:itad1:>tus han llegado a 

colocar al matrimonio en campos tan diversos y todas sus 

especulaciones y cr~t1cas han servido de crisol ?ara enr1quecer 

el conocimiento y poder establecer· as1 que la naturaleza jur1d1ca 

del matrimonio es de una institución; el hombre no hubiera podido 

alargar su desarrollo lntelectual. moral y social zi además de 

otros factores poderoaog no tuvier<'l al matrimonio como una 

institución jur1d1ca base de las familias. la sociedad y el 

Esto.do. 

CAPITULO Il 

EL DIVORCIO Y SUS CAUSALES 

Al ORIGENES DEL DIVORCIO Y SUS CAUSALES. 

Esta trev~ resena histor1ca del dlvorc10 a traves de ¡os 

divc>r-sos p11eblos que han lntlu1do pr~ponderantemente en est.1 

materia. nos va a sef'\alar poi" que siempre se ha cr1t1cado. Su 

estud:·: !pASll·na por lgual 'I 

legisltJdorcs. que lo han considerado como una de las pr1nc1pules 

\2JJ Donuc~sse. Ju1len. LA FILOSOFIA DEL CODIGO DE NAPOLEON 

APLICAL1t, A:.. JEkE 1_~¡;1·· ~ 1 E fAM1LlA. p.;9. 215 



causas, aunque no lu. única de la disolución de 1<1 fu.milla y de 

graves consecuencias para la sociedad. 

1.- CONCEPTO DE DIVORCIO. 

Grama ti ca lmer1te la palabra divorcio significa 

apartar; etimológicamente proviene de la palabra 

separar. 

latina 

Oivortium, la cual a su vez deriva de D1vertere. irse cada cual 

por su lado. equivalente a ruptura dol vtculo matrimonial. 

Nosotros consideramos que esa ruptura sólo puede realizarse por 

la autoridad judicial y por las cusas que se detrminan en la Ley. 

Nuestra legislación civil define el divorcio, como la forma 

de disolver el vinculo matrimonial y dejar en posibilidades a los 

cónyuges de contraer otro. 

La disolución del vínculo matrimonial. para dejar a los 

cónyuges en posibilidades de contraer otro, ya era realizada por 

medio del repudio. paennitido tanto por la antigua Ley jud1a como 

por la Romana. sin embargo podernos afirrndr que el origen del 

divorcio fué en Roma. pueo según Ciserón estaba permit1do por lo 

Ley de las XII tablas, lo que robustece un tratado de gayo sobre 

estaa Leyes en laR que se regldmenta jur1d1camcntc el divorcio. 

Sin embargo los antiguos romanos no gozaban de esta libertad 

que sin duda no coordinaba con lo severidad de las co3twnbros 

primitivas. Además la muJer oometida siempre a las órdene3 del 

marido. formabu.constituia y er·a comndorada dentro de la familia 

corno una hija rndo. reduciendo a un derecho de repurl1ación la 

facultad de divorciarae en estas uniones. que sólo el marido 

pod:1a ejecutar y siendo por causas graves (matrimonio cun manus). 
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Lo que supone qU(; i:'n los primeros siglos. casi se desconoc10 

eatd in3tituc1ón y que de haber cxiot1do d1vorc1os, ~stos fur1·on 

desde un punto de vista estad1stico. muy poco3. 

Después de que el cristianismo se fue introduciendo en el 

imperio Romano. llevando consigo la doctrina de la 

2ndisolubil1dad del matrimonio y lo cual el Derecho romano no 

abandonó el d1vorc10. a lo sumo la institución fuC objeto de 

ciertas medidads restrictivao por parte de loa Emperadores 

romanos, de ahf que las constituciones imperiales. setialar6.n 

penas contra el esposo culpable de haber repudiado a su cónyuge 

sin justa razón o do haber ocasionado el divorcio por sus faltas 

Tanto en la época que analisamos como en nuestro tiempo. se 

ha tratado de poner obstáculos para mantener la institución de la 

familia y que no por causas de menor importancia se rompan loa 

lazos de unión que ésta supone. 

La iglesia abr1a una nueva concepción del matrimonio que 

implicaba su indisolubilidad hasta el Concilio de Trente, hubo 

sin embargo ciertas divergencííls entre los canonistas cuya 

opinión discrepaba a cerca del alcance de las palabras de Cristo, 

que serv1an de fundamento a la prohibición del divorc10. En 

realidad los evangelistas consagran las frases de un modo 

divet·so. Scgan San Lucaa y San Mateo, permitió al marido repudiar 

a su muJer por causa de adulterio. 

Quien es más acetra.do en relación con la t~or1a de la 

indisolubi 1 idad del matrimonio ea San Agust 1n. quien defiende que 

el matrimonio n·:. s8U disuelto y más aún dii::ha tieor1a ha sido 

defend 1d<:t en los conci 1 ios y se impuso en forma determinante en 

el hernisff:n-io occ1dental. nada escatimo lo. igleBHl pa1·a hace1 la 



triunfar de la resistencia que le oponlan Lanto los hábitos como 

los costumbres secular·cs. costwnbres que a veces se hacfan 

turbulentas por ser provocadas por prtncipes y nobles. 

Durante unos af'1os algunos padres de la iglesia. corno 

Tertuliano y otros aulorisaron el divorcio conforme al texto de 

San Mateo pero prevalecta la tesis agustina de la indinolubilidad 

del matrimon10. la cual prevolec10 hasta el siglo VII, obton1endo 

un verdadero triunfo en el siglo XII y en la época de Grac1ano. 

Pedro Lombardo decide que el divorcio por ca.usas cte adulterio es 

prohibido. 

Fué hasta el siglo XVI cuando por las ideas del movimiento 

reformista. se propaga Ja corriente de simpatía por esa 

institución jurtdica que mucho se reestablece en los palses 

protestantes. Llegó a sobre pasarse el texto del evangel10, 

autorisando el divorcío en otroa cosos. además de aquéllos en que 

existiere adulter10 de la mujer. 

En la actualidad no sólo se ha sobrepasado el texto del 

evangelío, sino que el divorcio ha llega.do al maximo. alcanzando 

tan mayorc2 facilidades para disolver el vinculo matr1mon1al y 

dejando a los cónyuges en la posibilid~d de contra~r otro. 

El divorcio ~n nuestro Dercho lo podt!mos clasificar en las 

siguientes subdiv1siones~ 01vorcio 

Administrativo. 

2.- CONSIDERACIONES HISTORICAS. 

a) R O M A • 

Judicial y Divorc10 

El tratadista Eugonee Petit, d1cc que al aparecer el 
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divorí.:io. fué admitido it.:<;;i:.dmcnto dende el ::-rigen de Roma (24J; 

sin embargo. los antiguos romanos no disfrutaban de dicha 

libertad, ésta que sin duda alguna. no coordinó con la severidad 

de las costumbres primitivas. 

La crAencia de que ei d1vorc10 no se implantó en los 

primeros ticmpon del Imperio Romano se basa en el hecho de que 

en casi todos los matrimonios la mujer estaba sujeta a la ma.nus 

de marido y era considerada respecto a éste como una hija . bajo 

la autoridad paterna. por consiguiente el unico que tenia 

facultad para el divorcio era el esposo. quien lo podía solicitar 

sjn causa justa. 

Po!Jter1ormento al evolucionar al evolucionar el Derecho 

Romano hacia el fin de la república y sobre todo en el Bajo 

Imperio, como yo había quedado prácticamente en desuso la manus. 

tanto la mujer como el hombre~ podían provocar más fácilmente los 

divorcios. hecho que llegó incluso a provocar criticas por l~ 

forma en que se venían dando las rupturas de los v1nculos 

fami 1 iares. 

Sef"lala Sara Montero que: "Desde los or1genes de Roma el 

divorcio fué conocido y regulado Jur1d1camente. tenla lugar en 

diferente fot111a si el matrjmonio había sido celebrado cum mnnu o 

sine manu. ea decir quedando la mujer baJo la potestad del 

marido, en el primer caso o libre de él la en el segundo". (25) 

C24) Pet1t. Eugenee. ob. cit .. pd..g. 109 

(25) Montero. Duhalt Sara. ob. cit .• pag. 205 
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En el matrimonio cum manu el dlvorcio consistía en un 

derecho de repudio por parte del marido, por 1o tanto c3te 

divorcio era en forma unilateral y exclusiva del varón, con la 

exclusiva del varón. con la única obligación de restituir la dote 

a la mujer. 

Si el matrimonio había sido celebrado en fonna solemne por 

medio de la confarratio. se disolvía por disforreatio; que se 

llevaba a cabo ante un sacerdote y diez testigos, ofreciéndose un 

pastel de harina a los coposos y en vez de comprtirlo, lo 

rechasaban. se pronunciaban fórmulas, en vez de oraciones. 

que eran un especie de maldiciones, con lo que la mujer 

renunciaba al culto y dioses de su marido. Desde ese momento el 

lazo religiosos era roto y se interrumpía la comunidad de culto 

quedando el matrimonio disuelto. 

"El matrimonio celebrado por coemitio (compra de la muJer) 

ae disolv1a por la remancipatio. otra especie de venta a 

semejanza do una manumi9sium. forma de salir de la esclavitud. 

La remancipntio de la mujer casada equival1a la 

emancipación de la hija, era realmente un repudio". (26) 

Aqu1 también la voluntad de la mujer es ajena al acto: no 

puede propvocar el divorcio ni impedirlo. 

En el matrimonio sine manu, el cual se celebraba por usus. 

el derecho a disolver el vinculo, ~sumía dos formas. 

1.- Por medio de la Eona Gratia.-- Cons1stio en la disolución 

del vinculo matrimonial por la mutua voluntad de los esposos.sin 

26J IBIDEM. pág. 205. 
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que se requiera formalidad alguna: se argumentaba que la voluntad 

había creado el estado de Cdsados y ese mismo consentimiento 

podía disolve1· dicho entado. 

2.- Por medio del repudio.- Que consistta en la disolución 

del vínculo matr1moni~l por voluntad de uno sólo de los cónyuges. 

aún sin causa justificada. 

Las palabras "divortium" y "repudium" se aplicaba. al caso de 

cesación de "Affectio maritalis"• el "repudium" correspondía más 

bien al divorcio originado por la voluntad de uno sólo de los 

consortes y el "divortium" se presentaba cuando los cónyuges se 

pontan de acuerdo para llevar acabo la disolución matrimonial. 

Estas formas de llevarse a cabo el divorcio. predominaban 

hasta antes del reinado de Augusto. ya que éste decretó la Ley 

Julia de Adulterio que ten1a como finalidad exigir al marido la 

repudiación de su mujer en forma pública y para tal efecto 

establece que aquel cónyuge que intente el divorcio debe expresar 

esa voluntad ante la presenc.ia de siete test.igoe. sin presentar 

causas. 

Ante este respecto Rafael Rojina Vi! legas afirma que. "es 

discutible si en el Derecho romano la repudiación que ejercta en 

un principio el marido y que después correspond1a a ambos 

consortes pod1a ser libre, sin expresión de causa o tendría que 

fundarse en detrminados motivos justificados, Ja mayorta de loe 

romanistac conside1~a.n que el derecho de repudiac10n era I 1bre, 

podr1a fundarse en alguna causa o podrta llevarse a cabo ~in 

expresión de élla."(27) 

(27} Rojina Vjl legas. Rafael. ob. cit. .pág 36/ 
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En ol per1odo final del Imperio Romano, l~s costumbres 

dieron un cambjo total, ya que sj antes el divorcio era muy 

excepcional, en est6 periodo se daba con mayor facilidad. 

En el presente periodo ya es tomada en cuenta Ja voluntad de 

la mujer para la disolucón del vinculo matrimonial a los extremos 

de tener derecho de repudiar al esposo. lo que trajo como 

consecuencia ol abuso que el filósofo Séneca pudo decir Qué 

mujer se sonroja actualmente por divorciarse. desde que otras 

damas ilustres. no cuenta su edad por el número de cónsulas. sino 

por el ntlmero de maridos se divorcian para volverse a casar. se 

casan para divorciarse" (28) 

Posteriormente el emperador Constantino. permitió únicamente 

el divorcio cuando hubiese una causa justa. El infractor de esta 

disposición ora castigado.sin que por ello se nulif1cara el 

djvorcio. 

Fué el Emperador Juatjniano. quien deJó cotablecidas las 

causales por las ~uales so podía eol1citar y operar el divorcio. 

teniendo este derecho ~anto la mujer como el marido. siendo las 

siguientes: 
Para el Marido. 

1.- Que la muJor hubiese encubierto maquinacjones contra el 

Estado. 

2.- Adulterio probado de la mu1er. 

3.- Atentado contra la v1da del marido. 

4,-· Trato con otro~ hombres contra la voluntad del marido o 

haberse baílado con éllos. 

(28) Pallares . Eduardo. EL DIVORCIO HECHO EN MEXICO. pdg. 12 
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5.- Alejamiento de la casa marital sin voluntad del esposo. 

6.- Asistencia de la mujer a actos públicos sin licencia. 

Da lugar a la incapacidad para contraer nuevo.a nupcias 

'A su vez. la mujer podía pedir el divorcio en los s1guientes 

casos: 

1.- Alta traición oculta del marido. 

2.- Atentado contra la vida de la mujer 

3.- Intento de prostituirla. 

4.- Falsa acusación de adlutcrio. 

5.- Que el marido tuviese su amante en la propia casa 

conyugal o fuera de él la de un modo ostensible, con persistencia, 

no obstante las admoniciones de la mujer o sus pe.rientes. C29l 

A la mujer le significa el dest1erro, pudiéndosele aplicar 

sanciones patrimoniales a la adúltera e inclusive ser reclu1da en 

claustro. 

Es prohibido el divorcio por mutuo consentimiento. pero por 

exigencias de la sociedad, su sucesor Justino lo reeatableco. ya 

que esta forma se encontraba profundamente en el osp1ritu del 

pueblo romano. 

Visto lo anterior. en cuanto al Derecho Roma.no1pasaremoa a 

la siguiente epoca. 

b) F R A N C I A . 

El divorcio en el antiguo Derecho francés. que ~staba muy 

apegado al Derecho canónico y por lo mismo supeditado a él, sólo 

C29) Pallcrea. Eduardo. ob.c1t., pág.12 
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aceptaba la sepa1·ación de cuerpos. 

Pero la culminación y triunfo de la. Revolución francesa. 

term1 na el auge del Derecho canónico. se dest1·uye el dogma 

cr1st1ano de la indisolubilidad del mat1·ímonio. 

Los l-evol ucionarios franceses 11 ev;:i.i-on su amada l it.ertad. 

hasta la secularización de la unión matrimonial, quo podío. 

disolverse en cualquier momento, además fijaron los 

pbra contraer matrimonio, imp~dimentos para el mismo, 

1·equ1.s·istos 

capacidad 

de los contrayentes y la forma de celebración. negando 

completamente al matrimonio religioso valor legal. 

En la Constitución de 1772. se establece legalmente el 

divorcio en Fracia. admitiendo para ello las siguientes 

cl<iusulas: 

1. -- La i ncompa ti bi 1 idad de caracteres y humor de los 

esposos. 

2.- Adulterio. 

3.- Injurias graves. 

4.- Por sevicias 

5.- ~bandono de un cónyuge o de la casa conyugal. 

También admitió causas que en realidad no ameritaban culpa 

alguna. pero que eran suficientes para solicitar el divorcio. 

como lo eran: 

1.- Un hecho inmoral o un del1to. 

2.- La locura. 

3.- La ausenc1a no imputable. 

4.- La emigración de más de cinco a~os. 

~ la vez que admitió el divorcio por las fonnas antes viatas 
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la Revolución France~rn suprimió la separación de cuerpos por su 

origen eclesiástico; por ser contrario a las ideas que 

prevalecían en Francia en esa época. 

Como podrá notarse. esta legislación era muy ligera, por lo 

que se dió un gran abuso del divorcio. tanto que eran más los 

ca.sos de divorcio que los de matrimonio. 

Anle oste gran abuso surgo el Código Napoleón llamado as1. 

en hono1· del emperador Napoleón. con el que se logra salvar el 

valor del matrimonio. 

Este Código termina por admitir el divorcio, aunque lo 

reglamenta de manera escrita. En principio un esposo no puede 

obtener el divorcio más que probando una culpa grave cometida por 

su cónyuge; más se admite el divorcio por mutuo consentimiento. 

pe1·0 imponiéndole l imitaciones tales que prácticamente impiden 

recurrir a él. Esta circunstancia "tuvo como consecuencia que se 

redujesen los divorcios en la capital de Francia a un promedio de 

50 por ano". (30) 

Este Código. po1· otra parte, establece l~ separación de 

cuerpos. la cual no existía desde 1792. 

Uo fue sino hasta el ano de 1814 cuando se reeatableció 

el catolisismo como religión del Estado. por lo tanto se ablió el 

divorcio. admitiendose únicamente la separación de cuerpos come. 

medio para separar a los consortes. 

Se supr1m1ó durante bastante tiempo el d1vorc10. volviéndose 

a implantar hala el ano de 1884. 

(30) Co!ln y H. CapHant. CURSO ELEMENTAL DE DERECHO CIVIL. pág. 

440 
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Reestablecido que fué el divorcio. aceptado en Francia. sin 

que se hayu llegado a abu9ar de él. como suponían las pe1-sonas 

que se opon:ian a éste. {31) 

En el Derecho positivo francés el matrimonio so disuelve en 

dos CdSO!J: 

1.- La muerte de uno de los cónyuges. 

2.- El divorcio legalmente pronunciado. 

En sus articulas del 229 al 232 inclucive el Código Civil 

Francés . senala cuatro causales de divorcio: 

l\rtlculo 229 .- El marido podrá pedir el divorcio por 

causas de adulterio de su mujer." 

Articulo 230.- " La. mujer podrd pedir el divorcio por ca.usa 

de adulterio de su marido." 

Artículo 231.- Los esposos podr6.n demandarse 

reciproca.mente el divo1~cio por excesos. sevicias. o injm·ias 

graves de uno de éllos contra el otro." 

Art1culo 232.-" La condena de uno de los esposos a una pena 

aflictiva e infamante. sera para el otro esposo una causa de 

divorcio." 

Por no ser tema do la presente tesis no se entrara en 

detalle en estas causales. ya que sólo son tomada~ en cuenta como 

antecedentes de las cauealen del Derecho Positivo Mexicano. 

C31) Josseran Luis. DERECHO CIVIL.pag. 141 
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e) E S P A 11 A 

El Derecho Espanol súlo admite el d1vorc10 relativo: así el 

Código Civil EspaMol siguiendo el precedente inmediato de la ley 

del matrimonio civil rechaza eatu institución jur1dica. 

El Derecho Espaílol como el Dei-echo Italiano. sólo admite lu 

muerte como único medio de disolución del matrimonio (art. 52 del 

Código Civil Espa~ol y 48 del Código Civil Italiano). 

El tratadiota espaf'íol Va.lvorde, opinu en relación 

expuesto. lo siguiente: Por nuestra. parte no hemos de 

aplausos al Código Civil EspaMol en este punto. Ya 

anteriormente que no somos partidarios del divorcio 

por considerarlo perjudicial desde el punto de vista 

con lo 

i·egatear 

digimos 

absoluto, 

social y 

el legislador espafiol merece plás1mos por no haber permitido la 

disolución del matrimonio. sino únicamente por la muerte de lan 

personas robustec1endo de este modo la vida familiar. 

En el Derecho Eapanol sólo se admite que el divorcio sea 

pedido por el cónyuge inocente evitando a.s:1 quo ol cónyuge 

culpable además de serlo se aproveche de ous mismos actos. cabe 

advertir que la petición de divorcio debe suponer la existencia 

de algún motivo que lo justifique y que sea alguna de las cauda 

que el mismo ordenamiento espaf'iol determine sin que lo anterior. 

afirma el tratadista Valverde pueda interpretarse extensivamente 

sobre esta materia. es decir que el divorcio tal como lo regula 

el Código. no podra ser pedido ni decretado por otras causas que 

sean an6logas y expuestas en el propio Código. según puede 

analizarse en el Código Civil espanol en su articulo 105. el cual 

menciona las siguientes causas: 
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a) El adulterJo de la muje1· en todo cdso y el del marido 

cuando resulta escandalo público o menosprecio de la mujer. 

b} Por malos tratamientos de obra o las injurias graves. 

c) La violencia ejercida por el marido sobre la mujer para 

obligarla a cambiar de religión. 

d) La propuesta del marido para prostituir a la mujer. 

e) El conato del marido o de la mujer para corromper d los 

hijoo a prost1tuirlos y la convivencia ~n la corrupción o 

prostitución. 

f} La condena del cónyuge a cadena o reclusión perpetua. 

Considera la legislación espaNola a estas causas como 

suficientes en el orden moral para. motivar el divorcio. tal como 

lo admite e 1 Código Ci vi 1 Es pafio!. 

As1 mismo admite la separación temporal o perpetua de los 

cónyuges por medio del divorcio. no oponiéndose ni la nulidad nl 

el divorcio a la indisolubilidad del matrimonio. 

La indisolubilidad que admite la legialacíón espanola se 

basa en principios morales en el interés de los híjos, además 

basándose en el princio admitido por los paises católicos en el 

sentido de que "nuestro set1or Jesucristo proclamó la perpetuidad 

del matrimonio". 

Debido que Espana sigue el mismo criterio de Ja 

legislación católica. es necesario hacer un breve estudio sobre 

los casos de !lepa1·ación que adml te enta, as.1 como las causas por 

las cuales sigue tal corriente. 

La iglesia siguiendo a "Jesucristo". no admíte el repudio. 

tal como lo consideraban los romanos. del que en tiempos antiguos 

se abusó de un modo extraordinario. Moises lo habfa autoi·is.ido 
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entre los Judiaa, cediendo a las neces1dade de la época. 

En el Derecho Canónico se fija (Cánones 1118 o 1127) que el 

matrimonio sólo ~e disuelVQ con la muerte de los conyugea. 

criterio aceptado por la legislación espanola. 

La iglesia sólo admite el d:ivorcio en cuanto al vtnculo en 

loe casos siguienteo: 

u) El matrimon10 no con~umada entre b~utizados. o entre una 

persona bautiza.da y otra que no lo está. 

b) También puedo diaolverse el matrimonio legitimo entre los 

no bautizados por medio del llAmado privilegio P4uliano. 

En vh·tud de este privilegio se disuelve el matrímon1c. aún 

estando consumado. si uno <le los cGnyuges se combierte a la fé 

mediante el bautismo y el otro queda fuere de la igles1a. 

Estas mismas c..,,usas de disolución las admite la legislación 

espat'iola.. 

Por 

jnvocorse 

Partidas. 

espal\ola. 

entennedades de algunos de los cónyuges no pod1an 

para disolver al matrimonio. según lo f1Jabon las 

que son el antecedente inmediato de la legislación 

Asl. las leyes 7.:1 y ea del título 22 de la partida 4C 

dice lo siguiente: "mas si alguno de los que fueren casa.doa cegg 

ase o se fissicse sordo o contra hecho o perdiere sus miembros 

por dolores o por enfermedades o por otra manera cualquiera. por 

ninguna de estas ni aunque se fissiese gafo, non dui el uno 

desarnpar-en al otro ante duenbevirel todos en vuno. segu1r el so.no 

al otro e proveerle de l~s cosas que menester le tissieron, según 

su pode.r" 

Como se fijd en esta partida no eran causa de sep~racíón las 

enfe1·medades com~> sordera, pér-dlda do alguno de sus miembros. 
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sino que por el contrario a causa de éllas era cuando más deb1a 

el cónyuge sano demostrar ou fidelidad al enfenno. no separandos 

de ál por tal causa. 

Lao partidas hablan del adulterio como causas de separac1ón 

y en las leyes séptima y octava del titulo noveno. partida 

cuarta. se fíja esta causa de separación. En la partida cua1~ta, 

titulo décimo. ley segunda, se determina que el cónyuge que diere 

lugar al divorcio no podia casarse mientras viviesen los cónyuges 

y sólo a la muerte de uno de éllos podria hacerlo. 

Para poderse separar los cónyuges que ae1 lo deseaban. 

deber1a mediar la intervención de la autoridad eclesiást1ca del 

lugar. así se fijaba en las leyes séptima y octava del titulo 

décimo de la partida cuarta. 

La ley de matrimonio civil anterior al CÓdigo Civil Espanol 

fijaba en su articulo 84 que para obtener el divorcio o la 

separación deber1a mediar el mandato judicial. 

Tanto en el fuero juzgo como en el fuero real el Digesto y 

las partidas se~ataban como causa de divorcio el adulterio de uno 

d~ loa cónyuges y ade.rnds de ser caracter1stico en estas 

legislaciones, el que no fijaban con quien pasaban los hijos 

después de la separación. 

Depuéa de lo expuesto debemos reconocer que Eapana es de los 

paises que más ee apega a los lineamientos del Derecho Canonice. 

E11 el decreto del 4 de tebrero de 1675, en su artículo 5~. 

se fija que los Tribunales Eclesi~sticos conocier~n de las 

separaciones de loa católicoo, determinando m4s tarde que la 

jurisdicción ordinaria (tribunales) deber1a conocer de estos 

asuntos sin perjuicio de Jos Tribunale8 Eclea16sticos. 
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En la época de la República por decreto de 3 de Noviembre de 

1931 se fijó que sólo los-tribunales ordinarios serian los únicoo 

competentes para conocer los efecto civiles sobre las demandas de 

divorcio y de nulidad de matrimonios. cualquiera que fuere la 

forma de su celebración. Igual criterio so fijó en la Ley de 

divorcio de 2 de Mayo de 1932 y en la de matrimonio civil de 20 

de Junio de 1932. 

En el Código C1vil actual en su articulo 106 se 

determina que sólo el cónyuge inocente tiene derecho a pedir la 

separación. 

d) L E G I s L A e I o N ME X I e A N A. 

Para continuar con el presente capítulo, entraremos al 

estudio de los aspectos históricos del Derecho Mexicano en cuanto 

al divorcio: para tal fin podemos dividirlo en tres períodos: 

1.- Derecho Procolonial. 

2.- Derecho Colonial. 

3.- Derecho Independiente. 

1.- DERECHO PRECOLONIAL. 

Sobre el punto en estudio, en relación con los pueblog que 

ocuparon el Territorio de la República Mexicana, es indispensable 

hacer resaltar la circunstancia de que los aztecas tuvieron uno 

alta concepción de la necesidad de m~ntonor hasta donde fuera 

posible a la familia unida. estableciendo solamente el divorcio 

como un recurso de Ultima instancid.al que deber1dn llegar sólo 

en extremas circunstancias. 

"El matrimonio solemne podrá disloverse en virtud de un 
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fallo jud1c1al; la solicitud de separación no era acog1da con 

favor y los Jueces trataban de dificultrlrlo en todo lo pc•Slble." 

(32) 

El divorcio se conoció en la forma mc1.s extrema. con ruptura 

del vtnculo. pero los jueces investigaban las causas que aducían 

cada uno y los exhortaba a reconciliarse y vivii- en paz. de lü 

misma manera que lo hacen actualmente nuestros tribunctlcG y sólo 

por la insistencia de los interesadoa. los jueces decretaban el 

divorcio. despachando con rudeza a los cónyuges. con lo cual les 

otorgaban su tácita autorización.no haciéndolo por sentencia en 

virtud de que el divorcio era mal visto por el pueblo. Por lo 

anterior el divorcio no era muy frecuente entre los aztecas. 

Para solicitar el divorcio existían causales, las cuales 

eran invocadas según se tratase de hombre o mujer. 

Las cusas de divorcio que podía senalar el hombre eran las 

siguientes: 

1.- La esterilidad de la mujer. 

2.- La pereza de la esposa. 

3.- Ser la esposa desaseada y sucia. 

4.- Ser pendenciera. 

5.- La incompatibilidad de caracteres. 

Los motivos que podía aducir la mujer para solicitar el 

divorcio eran los siguientes: 

1.- Los malos tratos f1sicos. 

2.- El no ser sostenida por el marido en sus necesidades. 

(32) Zur;ta. Alonso de. HISTORIA DE MEXICO. pág. 44 
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3.- La incompatibllidad de caractert~s. 133) 

Una voz sustanciado ol divvrcio con base en estas cu~üs y 

el proceso respectivo, se ordenaba que los hijos varones en poder 

del padre y las hijas de la madre. 

2.- DERECHO COLONIAL 

Rcapecto a esta époc"l se puede afirmar. a grandes 2-asgos, 

que el c~plritu del Derecho Colonial. en lo relativo a las 

relaciones de familia, está impregnado de las disposiciones del 

Derecho Canónico, ya que se considera al matrimonio como un 

sacramento solemne indisoluble; por consiguiente el único 

divorcio admitido por esta legislación (como ya se ha dejado 

apuntado al tatar el derecho espanol) es ea el llamado divorcio 

separac1on de cuerpos que no otorga libertad para contraer un 

nuevo matrimonio mientras vive con el otro cónyuge. 

3.- DERECHO INDEPENDIENTE. 

Una vez consumada la Independencia Política de México, como 

ya lo expusí,nos, era imposible cambiar el rég1men jurídico 

vigente, 

sistema 

en forma repentina. poi- lo que Slguio 

de la colonla, en los albores 

observándose e 1 · 

del México 

independiente; posteriormente todos los esfuerzos legislativos 

tendic1·on a. la creación de las normas jurídicas b6slcas. pero la 

materia privada siguió siendo regulada por el viejo Derecho 

(33) Alba. Corlos H. ob. cit .. p~g. 39 
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Espaho1. Algunos intentos a nivel local dieron como resultado la 

creación d-e Códigos Civiles y proyectos de los minmos. con 

vigencia local. En cuanto al Distrito y Territorios Federales 

hubo que esperar hasta el ano de 1870 para que surgiera el primer 

Código Civil. 

Cronológicu.mente la logislac1ón más importante que debemos 

conciderar en materia de causales de divo1·cio en nuestt·o 

territorio está const1tuida por: 

-El Código Civil para el Distrito federal y Territorio de la 

Baja California. de 1870. 

-El Código Civil para el Distrito Federal y Territorios de 

la Baja California y Tepic, en 1684. 

-Ley del Divorcio Vincular del 20 de Noviembre de 1941. 

-Ley de Relaciones Familiares de 1917. 

-Código C1vil vigente para el Distrito Federal de 1928. 

CODIGO CIVIL DE 1870. 

Es el resultado de un proyecto de Código Civil hecho por 

Justo Sierra. por mandato del entonces Presidente Benito Juárez y 

que no pudo entrar en vigor debido a la usurpación del poder de 

Maximiliano. 

Este Código entra en vigor el lQ de Marzo de 1871 y en au 

capítulo V regula lo relativo al divorcio. pero únicamente como 

separación de cuerpos. pués no ad.m1tía el d1vorc10 vincular. La 

exposición de motivos de este código seNala que el capitulo V 

trata del divorcio. no en cuanto al vínculo matrimonial. que e~ 

indisoluble. sino en cuanto a la separación de cuerpos. 
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El articulo 239 expresa lo siguiente: El divorcio no 

disuetcve el vinculo mat.rimon1al. Suspende algunas de ia!'I 

obligaciones civiles. que 90 expreGaran en los art1culos 

rel.1ti·1os a cate Código, 

Este Código no sólo declara indisoluble el matrimon10, s1no 

que lo elevar a la categoria de precepto constitutivo. La 

fracción IX del articulo 23 de lae adiciones a la Co~ntitucion 

Federal del 14 do Diciembre de 1874 declaraba expresamente: que 

el matrimonio civil no ~e disuelve mas que por la muerte de uno 

de los cónyuges. pero las Leyes pueden admitir la separación 

temporal por causas graves que ~e determinarán por el legislador 

sin que por la separación quedo h.:1bil ninguno de los cons01-tcs 

para unirse con otra persona. 

Como podl-á apreciarse, en los preceptos citados el 

legislador de 1870, no admite la institución del d1vorc10. es 

decir. ha declarado la indisolubilidad del matrimonio admitiendo 

como único remedio pard 109 conflictos que pudieran tener los 

esposos. la separación de cuerpos. por lo tanto. no es con·ecto 

utilizar el ténnino divorcio para detenninar la sóla separación 

física de dos personas llamo.das cónyuges, entre los cuales aún 

subsiten algunas obligaciones y que sólo e:ome los cónyuges de 

llevar vida en común. 

Este Código establec1a en su articulo 240 las siguientes 

causales de divorc10.(separación de cuerpos). 

1.- El adulterio de uno de los cónyuges. 

2.-La propueta del marido prostituir a su mujer. no sólo 

cuando el marido lo haya hecho directamente. sino cuando 

se que ha recibido dinero o cualquier 
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remuneración con el objeto expreso de permitir que otro 

tenga relaciones il1citas con uu muJer. 

3.-La inc1tación a la violencia hecha por un cOnyuge al 

otro para cometer algún delito. aunque no sea de íncontinencia 

carnal. 

4.- El conato del marido o de la mujer para corromper a los 

hijos a la convivencia en su corrupción. 

5.- El abandono sin justa causa del domicilio conyugal. 

prolongado por más de dos af'los. 

6. - La sevicia del marido con su mujer. o de ésta con 

auquél. 

7.- La acusación falsa de un cónyuge al otro. 

La separación de los cónyuges por la innovacion de estas 

cusa.les, no significa que los cónyuges quedar~n h~biles para 

contraer matrimonio. 

Para solicitar el divorcio se aeflalaba. como condición que 

hubiesen transcurrido dos anos como m1nimo desde la celebración 

del matrimonio. CArt1culo 250) 

Por otra parte. el art1culo 247 soatenia que no se permitla 

el divorcio por separación de cuerpos. a los matrimonios que 

tubiesen más de veinte anos de const1tu1do, por lo que hace a la 

mujer no permite qu~ élla se divorcie cuando hubiere cumplido 45 

af'ios de edad. 

Segur1 el Maestro RoJ1na V1llegan. este Código tenla un 

elevado esplritu proteccionista de matrimonio. como institución 

indisoluble. poJrü lo cual interpuso al divorcio una serie de 

trab~s y finalidades. Al finalizar estos obstdculos el Juez 

exho1·ta.ba los cónyuges en confl1=to. para que dieren por 
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terminado el juicio de divorcio antes de dictar sentencia 

definitiva. (34J 

Con este breve punorama concluimos que el Código Civil de 

1870 siguió el sistema de separación de cue1~pas, considerando 

ésto como divorcio. 

CODIGO CIVIL DE 1884 

Por el dectreto del 14 de Díclernbre de 1883 se autoriza 

EJcccutivo de l.:i Unión para promover la reforma del Código Civil 

de 1870. que se ! levó a cabo con más rapidez. pués comenzó a 

regir el nuevo Código Civil a partir del 1~ de Junio de 1884. 

Este Código en forma general. reprodujo los preceptos del 

Código anterior. en cuanto a la naturaleza del divocio, sus 

efectos y formalidades, Sin embargo redujo los trámites 

necesarios para la consecución del divorcio. ya que sin abolir 

por completo la serie de trabas que aeffalaba el Código de 1870, 

si hizo más fácil la separación de cuerpos. 

En lo referente al v1nculo matrimonial ~iguió siendo 

considerado como indisoluble y a la separación de cuerpos se le 

continuó llamando divorcio. 

A las siete causas que establec1a el Código abrogudo aNadiO 

seis más que son: 

l.- El hecho de que la mujer dé a luz en el matrimonio a un 

hijo concebido antes de celeb1·aree el contn1to y que judicialmete 

~en declarado ilegitimo. 

(34) Rojina Villegas. Rafa,ol.ob. cH.pag. 389-3?1. 
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2.- La negativa de uno de los conyuges de sum1n1crtrar 

alimentos conforme a la Ley. 

3.- Los vicios incorregibles de juego o embriaguez. 

4.- Una. enfermedad.crónica e incurable. que sea tamb1én 

contagiosa o heredjtaria. antcrlor a la celebración 

matrimonio y que no haya tenido conocimeiento el otro cónyuge. 

5.- La infracción de las cupitulacionca matrimoniales. 

6.- Mutuo conccntimiento. 

del 

En caso de que ambos consorte2 de común acuerdo desearan 

separarse del lecho y habitación. deberían acudir ante el juez. 

no siendo bastante el simple hecho de la separación para 

considera1·se como efectuado el divorcio, sino que éote deb1a. se1-

decretado por la autoridad judicial competente. 

Como se puede apreciar. este código sigue conservando el 

sistema de separación de cuerpos. llamado a ésto divorcio. 

LEY DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1914. 

"Cuando era todavía sólo el jefe de uno de los diversos 

bandos en plena guerra civil. Venustiano Carranza. expidió desde 

Veracruz dos intempeotivos decretos, uno el 29 de Diciembre de 

1914 y otro el 29 de Enero 1915 para lntroducir de improviso el 

divorcio vincular. ya que por la mencionada Ley Orgánica de 1874 

de las adiciones y reformas a la Constitución que reconoc:iü la 

indisolubilidad de matrimonio. por el zogundo decreto reformó ü 

distancia también desde Veracruz el Código Civil del Distrito 

Federal para establecer que la palabrü divorcio. que antes sólo 

significaba separación de lecho y habitación y que no disolv:io el 
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vinculo. hoy debe entend~rse en el sentido de que éste queda roto 

y deja a loz consortes en aptitud de contraer una nueva 

unión:" (35 l 

En efecto esta Ley deja atrás el criterio estabecido por las 

legiones anteriores. que sólo pennitían el divorcio por 

separación de cuerpos. más no ol de la disolución del vínculo 

matrimonial. 

En su exposición de motivos. esta Ley dec1a. ~l matrimonio 

tiene por obJetos esenciales la procreación de la especie. la 

educación de los hijos y la mutua ayuda de los contrayentes para 

soportar la acarga de la vida: que en esa virtud. se contrae 

siempre en concepto de unión definitiva. pues loa cónyuges al 

unirse entienden conseguir por ese medio la realización de sus 

más altos ideales. pero desgraciadamente no siempre se alcanzan 

los fines para los cuales fue contraído el matrimonio y por 

excepcionalen que sean estos casos. la Ley debe justamente 

atender a remediarlos. relevando a los cónyuges de la obligación 

de permanecer unidos durante toda la existecia, es un estado 

irregular contrarío a la na.turaleza y a la.s necesidades humanas. 

Como ~e puede apreciar en esta Ley. ya se toman encuenta los 

objetos ecscnciales del matrimonio. que en la actualidad se les 

da el nombre de fines del matrimonio. 

Estas consideraciones que legislador tuvo a bien expresar 

poi· su gran trascendencia. social. muestra que muchas pareJaa 

pueden alcanzar sus mós altos ideales, cuando se llevan cabo 

estos objetos escenc1ales y en forma particular la ayuda mutua de 

(35) 5ánche= Medal. Ramón. ob. cit .• pág 17 
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los cónyuges para socorrerse y soportar las cargas de la vida. 

En otro párrafo de la exposición de motivos de l.;i mencionado 

Ley se lee: "Lo que hasta ahora se ha llamado divorcio en nuestra 

legislación. o sea la sirnple separación de los consortes sin 

disolver el vinculo, única forma que permitió la Ley de 14 de 

Diciemb!~e de 1874, lejos de satisfacer la necesidad social de 

reducir a su m1nima expresión las consecuencias de las uniones 

desgraciadas, sólo crea una situación irregular. peor que la que 

trat\J de 1~emediarse. porque fomenta 1 a discordia entre las 

familias. lastimando hondamente el afecto entre padres e hijos, 

extendiendo la desmoralización entre la sociedad. Esa simple 

separación de los consortes. crea además una situación anómala de 

duración indefinida, que es contaría a la naturaleza y al derecho 

que tiene todo ser humano de procurar su bienestar y lo 

satisfacción de sus necesidades. por cuanto condena a los 

cónyuges separados a perpetua inhabilidad para los m4s alto fines 

de la vida. La experiencia y el ejmplo de las naciones 

civilizadas ensenan que el divorcio que disuelve el vinculo. es 

el único medio de subsanar. hasta donde es posible. los errores 

de uniones que no pueden subsistir." 

Del párrafo anterior. se deduce que el legislador consideró 

que no tenia caso mantener unidas a dos personas aún contra de su 

voluntad: es por eso que optó por la solución más adecuada para 

el problema de los matrimonios que hon fracasado en el logro de 

los finos del mismo. disolviendo el vinculo. para as! evitar que 

se provoquen choques entre los cónyuge~. Además esta Ley impidió 

que subs)st1e1·a el adulterio que se practicaba continuamente. El 

adulterio tenía su origen en el hecho de que los cónyuges 
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separados estaban impedidos jurídicamente para llevar adelante 

una nueva unión legítima. 

En la exposición de motJvos que venimos comentando 3e dice 

que el hecho de que se autorice el divorcio vincular. no implica 

que t)dos los hombres hagan uso da él, pues se estatuye en la 

multicitada exposición de motivos: "Que si bien la aceptüción dei 

divorcio que dJsuelve el vinculo. es el medio directo de correg1r 

una verdadera necesidad social. debe tenerse encuenta que sólo se 

trata de un Cilso de excepción y no de un estado que oea la 

condición general de los hombres en soc1edad: por lo cual es 

preciso reducirlo sólo a casos en los que la mala condición de 

los consortes sea ya irreparable en otra forma que no sea su 

absoluta separación.'' 

Esta Ley no hacía enumeración de causalea por las cuales se 

podio. pedir la disolución del vínculo conyugal. únicamente se 

conretaba a dos artículos y uno transitorio. los cuales 

establee tan: 

Artículo 1~.- Se reforma la fracción IX del articulo 23 de 

la Ley de Diciembre de 1874. reglamentaria de las adiciones y 

reformas de la Constitución Federal decrtetada el 25 de Diciembre 

de 1873. en los términos siguientes: 

Fracción IX.- El matrimonio podrá disolverse en cuonto al 

vínculo. ya sea por libre y mutuo consentimianto de los cónyuges. 

cuando el matrimonio tenga más de tres aNos de celebrado v en 

cualquier tiempo. por causas que hagan imposible o indebida la 

realización de los fines del matrimonio o por faltas gr~ves de 

dlguno de los cónyuges que hagan irrep~rable la desavenencia 

conyugal. Disuelto el matrimonio. los cóyugec pueden contraer una 
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nueva unión leg1.t1ma. 

Art1.culo 2~.- Entre tanto se entabecc el orden 

constitucional en la República, los gobernadores de los Estados 

quedan autorizados para hacer en los respectivos Códigos Civiles, 

las modificaciones necesarias a fin d~ que esta Ley pueda tener 

aplicación. 

Tran3itorio.- Esta Ley Gen'.í publicada por bando y pregonada. 

Comenzará a surtir sus efectos desde esta fecha. 

El maestro Rojin.:i V1ellegas dice al rcspecto:"La Ley de 1914 

reconoció el divorcio vincular necesario. se comprendían dentro 

de la primera serie de cau!!as, es decir. las que hac1.an 

imposibles o indebida la realización de los fines del matrimonio. 

los siguientes: a).- Impotencia incurable para la cópula. en 

especie; b) .-cuanto que irnpedta la perpetuación de la 

Enfcnnedudes 

hereditarias 

crónicas 

y el.-

incurables que fuesen contagiosas o 

Situaciones contrarias al estado 

matrimonial, por abandono de la casa conyugal o por ausencia. 

pues al no realizarse la vida en común, ya no se pod1.an cwnplir 

los fines matrimoniales. 

En la segunda serie de causas, pod1an considerarse a su vez 

las siguientes: 

a.).- Faltas graves de alguno de los cónyuges que 

hicieran irreparable la desavenenencia conyugal. Es decir. se 

inclu1an INJ del Jtos de un cónyuge contra el otro. de un c6r,yugc 

contra los hijos y de un cónyuge contra terceras personas que 

arrojan una mancha irreparable: 

b) .- Los graves hechos inmorales de la prost1tuc1ón de 

Ja mujer. de tolerancia del marido para prostituirla, o de la 
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ejecución de actos directos para su prostitución. as1 como la 

co1-ruprión de los hijos: 

c) .- El incumplimiento de obligaciones conyugales en 

cuanto a alimentos y abandono de condiciones aflictiva2 de un 

cónyuge o de los hijos." {36} 

Esta Ley de 1914 acertó en cuanto a sus fines y propósitos. 

ya que prescribió que el matrimonio pod1a disolverse poi- mutuo y 

libre consentimiento de los cónyuges, puesto que si dos pcn:sonas 

se unieron por su propia y libre voluntad, es lógico que puedan 

manifestar su propia voluntad para disolver la unión: por otra 

parte. es un modo discreto de cubrir las culpao graves de alguno 

de los cónyuges: 

En lo referente a las faltas graves do alguno de los 

cónyuges. ésto parece que fué bien implantado por el legislador 

ya que loo cónyuges se deben respeto mutuo. 

LE'l SOBRE RELACIONES FAMILIARES. 

Esta Ley fué expedida en el Puerto de Veracruz. el 9 de 

Abril de 1917, acatando la Ley del 14 de Diciembre de 1914. que 

autorizaba la disolución del v1nculo matrimonial en vida de los 

cónyuges. en toda la República. 

En élla se dictaron disposiciones m~s claras y precisas 

sobre el matrimonio logrando legislar definitivamente en materia 

de divorcio. 

El art1culo 75 de estu Ley manifiesta, el divorcio disuelve 

(36) Rojina Vi llegas, Rafael. ob. cit .. pág. 431 
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el vínculo matrimonial '/deja a los cónyuges en aptitud de 

contra.er oti~o. 

En lo referente a la capacidad para contraer un nuevo 

matrimonio. El artículo 102 nos dice: los cónyuges recobrarán 3U 

entera capacidad para contaer un nue·.Jo matrimonio. salvo lo 

dispuesto por el artículo 140 y cuando el divorcio se haya 

declarado por causa de adulterio. pues en este último caso, el 

cónyuge cu!pable no podrá contraer nuevo matrimonio sino después 

de dos anos de pronunciada ld sentencia de divorcio. 

Por otra parte el artículo 140 seNala que la mujer no puede 

contraer un segundo matrimonio sino hasta pasados trecientos días 

después de la disolución del primero. En los casos <le nulidad o 

de divorcio puede contarse es tiempo desde que se interrumpió la 

cohabitación. 

El artículo 76 de esta misma Ley sonala las causales; 

"Artículo 76,. Son ca.usas de divorcio. 

l.- El adulterio de uno de los c6nyugeo. 

II.- El hecho de que la mujer de a luz, durante el 

matrimonio, un hijo concebido antes de celebrarse el contrato y 

que judicialmente sea declarado ileg!timo. 

III .- La prevensión moral de alguno de los cónyuges. 

demostrada por actos del marido para prostituir a la mujer. no 

sólo cuando lo haya hecho directamente. sino también cuando haya 

recibido cualquier remuneración con el objeto expreso de que otro 

tenga relaciones il1citas con éllo. por la 1ncitación o la 

violencia de uno de los cónyuges al otro para cometer algún 

delito, aunque no sea de incontinencia. carnal: por el conato de 

cualquiera de éllos para corromper a loe hijos o la simple 
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tolerancia en su corrupción o por algún hecho inmoral. tan grave 

como loa ante1~Jores. 

IV.-Ser cualquiera de los cónyuges incapa~ para llenar los 

fines del matrlmonio, sufrir sífilis. tuberculosis. enaJenación 

mental incurable o cualquier otra enfermedad crónlca incurable, 

que sea además. contagiosa o hereditaria. 

V.- El abandono injustificado del domicilio cónyugal por 

cualquiera de los consortes. durante seis meaos consecutivos. 

VI;_ La ausencia del marido por más de un ano. con abandono 

de las obligaciones inherentes al matrimonio. 

VII.- La sevicia. las amenazas o injurias graves o los mnlos 

tratamientos de un cónyuge para el otro. siempre que éstos y 

aquállas sean de tal naturaleza que hagan imposible la vida en 

común. 

VIII.- La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra 

el otro. por delito que merezca pena mayor de dos anos de 

prisión. 

IX.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito por el 

cual tenga que sufrir una pena de prisión o destierro mayor de 

dos anos. 

X.- El vicio incorregible de la embiraguez. 

XI.- Cometer un cónyuge contra la persona a los bienes del 

otro, un acto que sería punible en cualquiera otra circunstancia 

o tratándose de persona distinta de dicho consorte. siempre que 

tal acto tenga senalada en la ley una pena que no bajo de un ano 

de prisión. 

XII.- El mutuo consentimiento." 
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En caso de no querer solicitar el divorcio inv0co1ndo r:-omo 
causal de divorcio de la fracción IV. el cónyuge tenfa la opción 

de pedir la separación de cuerpos que figuraba dentro de esta Ley 

la cual consistía en la separación del lecho y habitación. 

quedando lu.s dern~s obligaciones civiles subsistentes. 

Esta Ley es más clara en sus definiciones. en relación a los 

Códigos anteriores. aumentando algunos pnJceptos que el 

legislador consideró necesarios par~ nuestro medio; as1 mismo 

hace una distinción entre el divorcio necesario y el divorcio por 

mutuo consentimiento ya que el primero es aquel que se funda en 

una de las causas que se consignan en el articulo citado y el 

segundo se obtiene por mutuo consont1miento. acudiendo los 

consortes ante el Juez con el objeto de divorciarse. sin otrd 

causa que su voluntad de hacerlo; el Juez celebrara tres juntas 

en las que tratará do lograr que los cónyugeo desistan de su 

deseo de disolver el vinculo;si ésto no se logra. el Juez 

decretará el divorcio. 

También, en el contenido de esta Ley, encontramos una 

innovación del legislador al tomar en cuenta el hecho de que 

cua.ndo un cón}'uge demandaba el divorcio al otro y aquél no 

hubiere podido justificar su acusación. el ofendido tenja el 

derecho de contra.demandal" a su cónyuge. ya que asj lo seflalabo. el 

articulo 79 que a la letra dice: '1Cuando un cónyuge haya pedido 

el divorcio o la nul1dad del matrimonio. por causa que no haya 

justificado o que haya resultado insuficiente. el demandado tiene 

a su vez el derecho de pedir el divorcio. pero no podra hacerlo 

sino hasta pasado tres meses de la notificación de la última 

sentencia. Durante esos tres meses la mujer no puede sor obligada 
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a vivir con ol marido", 
Por todo lo expuesto, se ve claramente que esta Ley fué unü 

ampliación de la Ley de Diciembre de 1914, pues ésta contemplaba 

ya lo relativo al matrimonio y el divorcio. a través de sus 

preceptos 1ega1 es, 1 os que fueron transportados ca~n en su 

totalidad a la Ley Relaciones Familiares. 

CODIGO CIVIL VIGENTE. 

Nuestro Código Civil actual entra en vigor el 1~ de octubre 

de 1932, estableciendo modalidades en mataría de divorcio. 

Este Código reproduce el artículo 75 de la Ley de Relaciones 

Familiares en el articulo 226, que a la letra dice ''El divorcio 

disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges en 

aptitud de contraer otro." 

Como se ve, este articulo no define al divorcio. solamente 

hace mención de lo efectos que surgen. 

Agrega a las causales existentes varias más. las cuales, 

según el criterio del legislador. son necesarias pués se estaban 

originando circunstancias que no se encortaban consideradas como 

causas de divorcio. lo que provocaba la inestabilidad del 

matrimonio; para real izar ésto se tomó en cuenta los aspectos 

sociales, económicos y políticos de la época socio.l. }\ 

continuación transcribiremos el contenido de los artículos 267 y 

260 en donde se precisan con mayor exactitud las causales que dan 

origen al divorcio. las que se analizaran en el capltulo III de 

eata tesis. 

"Artículo 267.- Son causales de divorcio: 

I .-· El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges. 
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II.- El hecho de que de a luz. durunte el matrimonio. un 

hijo concebido antes de celebrarse este contrato, y que 

judicialmente sea declarado ilegitimo. 

III.- La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no 

sólo cuando el mismo marido lo haya hecho diP~ctamente sino 

cuando se pruoba que ha recibido dinero o cualquiera remuneración 

con el objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones 

carnales con su mujer. 

IV.- La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al 

otro para cometer algún delito, aunque no sea de incontinencia 

carnal. 

V.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la 

muJer con el fin de corrompe1R a los hijoa. as1 como la tolerancia 

en su corrupción. 

vr.- Padecer s:ifi lis. tuberculosis o cualquier otra 

enfermedad crónica o incurable, que sea. adem4s contagiosa o 

hereditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga después de 

celebrado el matrimonio. 

VII.

declaración 

demente. 

Pa.decer enajenación mental 

de interdicción que se haga 

incurable, 

respecto del 

previa 

cónyuge 

VIII.- La separación de la casa conyugal por más de seis 

meses sin causa justificada. 

IX.- La scp~ración del hogar conyugal por m4s de seis meses 

sin causa justificada. 

X.- La declaración de ausencia legalmente hecha. o la de 

presunción de muerte, en los casos de exepción en que no se 
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necesita para que se haga que preceda la declaración de ausenc10. 

XI.- La sev'icia. lar; amenazas o las ]njurias graveG de un 

cónyuge para el.otro. 

XII.- La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir 

con las obligaciones senaladas en el artículo 164. sin que sea 

necesario agotar previamente los procedimientos tendientes a su 

cumplimiento. asf como el incumplimiento. sin justa causa. por 

alguno de los cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en el caso 

del articulo 168. 

XIII.- La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra 

el otro. por delito que merezca pena mayor de dos anos de 

prisión. 

XIV.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no 

sea p0lit1co, pero que sea infamante. por el cual tenga que 

sufrir una pena de prisión mayor de dos anos. 

XV.- Los hábitos de juego o embriaguez o el uso indebido y 

persistente de drogas enervantes. cuando amenazen causar la ruina 

de la familia o constituyen un continuo motivo de desavenencia 

conyuga.l. 

XVI.·· Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del 

otro un acto que seria punible si se tratara de persona extra~a. 

siempre que tal acto tenga senalado en la ley una pena que pe.se 

de un ano de prisión. 

XVII.- El mutuo consentim:ento. 

XVIII.- La separación de los conyuges por mds de dos anos. 

indcpt•r:d1entemente del motivo que haya oi-1ginado la separac1vn. 

1 D cu.:t 1 podra si:-r 1 nvoc.:ida ~01· cua 1 esgu1 era je é 11 os. 

Art1culv ~68. Cuando un conyugc haya pedido el d1vorc10 o 
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la nulidad del matrimonio por causa que no haya just1fícado o se 

hubiere desistido de la demanda o de la accíón sin la conformidad 

de 1 demandado. éste tiene a su vez e 1 derecho de pect11~ el 

divorcio, pero no podrá hacerlo sino pasados tres meso::; de la 

notificación de la últíma aentencia o del auto que i·ccayó al 

desistimiento. Durante estos tres meses los cónyuges no cGtan 

obligados a v1vi1· juntos." 

En virtud de las roformaD de 1983 de que fué objelo el 

Código Civil de 1928, se modificaron las fracciones VII y XII y 

se agregó la fracción XVIII, quedando expresadas como se hun 

transcrito en párrafos anteriores. 

De tul manera. nos damos cuenta que el contenido de estos 

artículos al redactarse ge utilizó una técnica jur1dica más 

depurada en relación con las anteriores legislacíones, por 

ejemplo en la fracción I. que no sólo se limita a senalar el 

adulterio, sino que éste debe comprobarse plenamente. 

B) MARCO TEORICO DEL DIVORCIO EN NUESTRA LEGISLACION 

1.- CONCEPTO DE DIVORCIO. 

Cuando una pareja decide contraer matrimonio basa su 

decisión en diversos factores como DOn " Alnor, atracción sexual o 

afectiva. convivencia quizá,''(37) El hecho es que cuando se casan 

están seguros. o tienen fundadas esperanzas en que van a !ler 

rec1procamente felices. Algunos lo logran durante un tiempo, el 

cual puede prolongarse toda la vida, alcanzar la relativa 

(37) Montero Duhalt. Sara. op. cit. pag. 196. 
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felicidnd que la vida conyugal puede otorgar. Otras parejas por 

in(!merus circunstancias tan variadas como los seres humanos. 

fracasan en su intento de ser felices en su vida común. El 

panorama va compl l candose pau lat i numen te. Cuando ésto ocu1Te 

los cónyuge~ empiezan a desunirse. aunque sigan compartiendo el 

mismo techo y rompen el vinculo afectivo que los impulse· 

contraer matrimonio. deJan de sor pareJa y toman rumbos 

diferentes. Ante el inminente fracacv los cónyuges optan por 

diversas solucionea. 

Así algunoo con madurez y sencibilidad, cuando el v1nculo de 

origen era sólido y auténtico y si la situación que provocó el 

:rompimiento es realmente subaanable. mas si hay hijos de por 

medio. " Tratan de salvar del naufragio a la nave conyugal o por 

lo menos lo intentan. "{38) otros por su parte soportan 

indefinidamente esta situación que de matrimonio no tiene mas que 

el nombre. ya sea por convicciones o perjuicios, o bien porque la 

ley no les dió otra opción, as1 Victimas de la soledad o 

infidelidad motrimonial buscan comprensión on diversos medios, ya 

sea mediante uniones ilic1tas. o en la variada gama de conductas 

neuróticas propias de las frustraciones provocando problemas más 

graves a la llamada célula de la sociedad, la familia. y a la 

sociedad misma. Y f1nalmente hay otros en mayor número que logran 

el divorcio. asi e!> como éste viene a ser no más que la 

manifestación legal de una real ruptura del matrimonio. 

"Es as1 como la palabra divorcio. del Latin divortium que 

<3Bl Montero Duhalt. Sara. op. cit. pag. 196 
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ESTA 
SAltR 

significa: separar lo que estabü unido. y pald..brü. misma que un 

autor hace derivar su etimolog1u de la frase ".idversitate 

mentium" que significa para los romilnos Ja separación absoluto 

entre el marido y la mujer, por la cual ambos recobran su 

libertad, de manera que podian contraer nuevo matrimonio con otra 

persona. es considerado como la antites1s del matrimonio. es el 

rompimiento del vtncul0, seguir sendas diferentes los que antes 

marchaban por el mismo camino." !39) 

Por otra parte. el concepto legal do divorcio e~ otro. la 

jurista Sara Montero nos expresa que el divorcio "Es la form.:J 

legal de extinguir un matrimonio válido en vida de los cónyuges, 

decretado por la autoridad competente que permito a los mismos 

contraer con posterioridad un nuevo matrimonio vcilido."(40) La 

misma autora nos indica que para captar cabalmente el concepto 

jurídico del divorcio como la extinción del matrimonio vdlido. es 

conveniente determinar también el concepto jurídico de 

matrimonio, no expresándolo como "Un contrato solemne de interés 

páblico por el cual un sólo hombre y una sóla muJer establecen 

comunidad de vida total y permanente, al que la ley y la sociedad 

consideran el fundamento de la familia."C41) Determin,,do el 

concepto do matrimonio y el del divorcio. tenemos que las 

conciderac1ones jurídicas del matrimonio sólo podrán extinguirse 

por muerte. nulidad o divorcio. Con esta base podemos concluir 

que la simple separación de hecho de los cónyuges. ya aea física 

C39l Mateoa Alarcón. Manuel. pag. 118 

C40J Montero Duhalt, Sara. op. cit. pag. 197 

(41) IBIDEM. 
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o espiritual o ambas no es divorcio, ya que los cónyuges s1guen 

unidos legalmente y no pueden contraer nuevo matr1mon10 v'1l1do 

hasta que sea legalmente extinguido el dnterior y quienes lo 

hagan lo contraerdn a sab1endas de que ese segundo matrimonio 

nulo y cometen el delito de bigamia. 

En conclusión el divorcio como forma legal de extinción del 

matrimonio válido sólo puede ser decretado por a.utoride.des 

competentes en buse a co.u.:;us espec1ficarnente detei:-nunadas en la 

ley. dejando a los cónyuges en la libertad de contraer uno nuevo. 

El concepto gramatical de divorcio según diccionarios jur:ídicos 

pueden variar en cuanto a la rerdacción, pero en escenci~ 

significa exactamente lo mismo, as:i tenemos las siguientes 

conceptualizacioneo: 

"D1vorcio es el efecto que di~uelve al vínculo del 

matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro; 

mismo que entre los rornanon era la neparación absoluta del marido 

y la mujer. hecha con arreglo a las leyes; de modo que cada uno 

de éllos pod1a casarse inmed1atamente con otra persona."(42) 

También se puede definir al divorcio como "La acción o 

efecto de separar un juez cornpet.ente. por sentencia legal a 

personas unidas en matrimonio. separución que puede ser con 

disolución del v1nculo o bien manteniéndolo pero haciendo que se 

interrumpa la cohabitación y el lecho."(431 

De esta manera vamos delimitando el concepto ideal de la 

figura júridica del divorcio, puesto que hemos yo distinguido que 

(42) Diccionario Juridico. pag. 93 

(43} Diccionario de las Ciencias Juridicas. pag. 260 
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el divorcio no es una simple separación como lo infer1amoD del 

verbo latlno "divertiere", sino que implica. algo más profundo. 

una desvinculación. esto es que aunque el matrimonio es por su 

naturaleza indisoluble, la experiencia aprueba que pueden 

producirse situaciones tales quo hagan imposible la comunidad de 

vida. afecto e intcrcoos, tanto que le sea necesa1·io para 

al divorcio para terminar esta situación, por lo 

acudir 

que la 

Enciclopedia Universal define el d1vorcio como:"La cesación cie la 

vida matrimonial en vida de ambos cónyuges y después de consumado 

el matrimonio, con el fin de extinguir el v:fnculo de éste."(44) 

Del mismo modo es posible diferenciar al divorcio de los 

conceptos de nulidad del matrimonio. ya que la nulidad hace que 

no exista el matrimonio, lo que el divorcio presupone. 

Con base en todos estos aspectos del divorcio. en cuanto 

que se extingue o no el matrimonio, los tratadistas y las 

legislaciones del mundo distinguen don principales tipos de 

divorcio: El absoluto o vincular y el relativo o separación de 

cuerpos. 

Pero entre nosotros 

Código Civil vigente para 

podemos afirmar 

el Distrito 

que nuestro actual 

Federal concibe al 

verdadero divorcio vincular entendiéndolo como: "A que 1 que 

disuelve el vinculo del matrimonio y deja a los cónyuges en 

aptitud de contraer otro."Articulo 266 del Código Civil, cuya 

naturaleza jurídica según concideraciones de la doctrina; es un 

acto jurisdiccional o administrativo. según sea el caso. en 

virtud del cual s~ disuelvo el vinculo conyugal y el llamado 

C44l Enciclopedia Universal Ilustrada pag. 1662 
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contrato termina. tanto en relacion con los cónyuges como 

respecto de un tercero. e incluso frente a la soci~dad en 

general. 

2.- CLASIFICACION CODIFICADA 

Primeramente tenemos que el divorcio verdadero es aquel que 

disuelve el vínculo matrimonial y deJa a los cónyuges en aptitud 

de contraer otro, de acuerdo u nuentra u.ctual lcgü:Jlación, tal y 

como lo dejamos asentado anteriormente, por lal razón se 

clasifica de la siguiente manera: 

a.- Voluntario: 

1) Administrativo. 

2)Judicial. 

b.- Necesario o contencioso. 

Misma forma en que nosotros lo estudiaremos en 

siguientes párrafos de este acápite. 

los 

En este aspecto debemos aclarar que cada autor se adhiere a 

cierta clasificación. yn que algunos como Rojina Villegas opinan 

que son cuatro en vez de tres las distintas formas del d1vorcio: 

'' AJ Divorcio necesario 

Bl voluntario 

C) Separación de cuerpos 

Dl Divorcio volun~ario do tipc administrativo." (451 

Pero de lo anteriormente estudiado desprendemos que el 

(45) Rojina Villegas, Rafael. Op. cit .. pag. 350 
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inciso e) de ésta clasificación debe aer descartada ya que 

nuestro sistema concibe el divorcio propidmente dicho, el 

vincular y no la simple separación de cuerpos aunque tdmbién la 

regula, además de acuerdo a nuestro Código Civil. el inciso dl 

debemos incluirlo dentro del divorcio voluntario con 

caracter1st1ca especial en su trámite. Por su parte Eduardo 

Pallares nos indica que a su juicio tanto el Código Civil como el 

de Procedimientos Civiles establecen tres clases de divorcio 

vincular que son: 

'' al El divorcio ante el oficial del registro civil. 

bJ El divorcio Judicial voluntario. 

el El divorcio contencioso o necesario." (46) 

Clasificación misma que en nuestra considera.ción podemos 

objetar ya que el primer lnciso es el "divorcio voluntario 

administrativo" y por ende entra en el divorcio volntario.sólo 

que concierta modalidad como ya habíamos mencionado. 

No obstante lo anterior. nosotros utilizaremos la llamada 

"división D1partita del Divorcio", misma quo contiene nuestro 

Código Civil vigente. es decir la ''Clasificación Codificada del 

divorcio. la cual lo divide de 111 siguiente manera: 

a) VOLUNTARIO. 

Dentro de la evolución del divorcio mismo. normalmente ésta 

continua hasta admitir el divorcio por mutuo consentimiento o 

voluntario. o sea que no se necesita aducir ninguna causa 

(46) Pallares. Eduardo. op. cit .. pag. 37 
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espec1fica para sol1citar el divorcio, sino que éste puede 

producirse por la simple voluntad de los divorciantes. El 

divorcio por mutuo consentimiento es uno de los principios de la 

doctrina liberal. basada en la tesis de los enciclopedistas del 

siglo XVII. Estos pE-n~adores en su prurito laicista de rescatar. 

según dec1an 

instituciones 

para el Estado y para la sociedad. todas las 

que la Iglesia Católica había absorvido dentro de 

su jurisdicción eclesiástica, afinnaban que el malr-imonio no es 

mAs que un contrato civil y que por tanto. puede tenninarse por 

voluntad de quienes lo contrataron. Siendo lo anterior lo mismo 

que pensaba Venustiano Carranza y que afirmó en su decreto; "El 

matrimonio es un contrato civil formado principalmente por la 

espontanea y libre vol untad de los contrayentes .... "(47) termina 

diciendo que sería absurdo que subsista la v6luntad que lo formó. 

Ademas. al divorcio por mutuo consentimiento se le llama 

también "Divorcio Capricho'' (48} ya que no es necesario exponer 

cual es la causa o razón de la voluntad de divorciarse. sino que 

es exclusivamente ol capricho de los cónyuges que 

seguir manteniendo la vida en común. As1 nuestra 

no quieren 

legi9lación 

divorcista ha sido desde el primer momento especialmente amplia y 

liberal al adtnltir de golpe el dtvorcio por mutuo disenso. 

Esle medio de d1solucion del vinculo matrimonial traduce una 

antigua controvers1u. promovida por los que establecen que no es 

aceptable legal ni moralmente. deJar supedita.da la ruptura. del 

('171 Pncheco E .. Alberto. LA FAMILIA EN EL DERCHO CIVIL MECICANO. 

pág. 150 

(401 IBIDEM . pág. 151 
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v1culo conyugal a la simple decisión vol1tiva de los intersados. 

ea por ello que en algunas de las legislaciones no se admite esta 

clase de divorcio. ya que facilita la d1solucion del v1nculo 

matrimoniul. poniendo en peligro la estabilidad de la familia.. Se 

dice que es causa de que muchas personas contraigan matr1mon10 no 

con el propósito de permanecer en él por toda la vida. ni 

siquiera por mucho tiempo. sino por dejarse llevar sólo por 

impulsos sentimentales que lo provocaran, convirtiendo el 

matrimonio en un medio para dar la apariencia de "Moralidad y 

legalidad a unionen libres y µasaJcr~s". (49) Pero sucede que si 

se suprime el divorcio voluntario. obligaría a los esposos a 

acudir al procedimiento de simular un juicio de divorcio 

necP.sa1-10. en el cual uno de él los confieza ser culpable de 

incurrir en íllguna de las causales que lu Ley consigna pura que 

el consorte puede demandar el divorcio. Incluso en el Distrito 

Federal se utiliza esta solcción simulada. teniendo como 

finalidad hacer contencioso el divorcio y evitnr la intervención 

del Ministerio Público que es forzosu y embarazosa en el 

procedimiento de divorcio voluntario. 

En contrario sostienen sus defensores que si se admite por 

la ley e~ =on el fin de que los ~sposoa no ~e vean obligados 

deshonrar n au familia revelando hechos que pueden truor sobre el 

cónyuge culpable condenas cr1m1nules. pues por lo demás sólo 

procede por causa~ menos graves y prop1as que las determ1nadas 

¿:..:presamente. la causa por tanto existe, lo que ocurre es qu~ 

debe permanecer secreta. Si embrago hay quienes continuan 

(49) Pallares, Educlrdo. op. cit., pág. !::16 
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sosteniendo que esta clase de divorcio ha constituido un 

estimulante para las rupturas conyugales. 

As1 co,110 en la Ley francesa de 1792. que admitia al divorcio 

por mutuo consentimiento. promovió los abusos del divorcio que la 

historia r\OS revela durante el periodo revolucionario. por esta 

razón los redactores del Código Civil francés reaccionaron y 

limitaron el principio "El divorcio por mutuo consentimiento se 

hizo muy dificil. el proyecto lo habla suprimido. confirmándose 

con las observaciones de loa lribunales. fuó manteniendo por la 

voluntad de Bonaparte, quien se supone haber obrado en provisión 

de su ruptura de Josefina de Benharnees. Pero se cxig1a del 

demandante la persistencia en su propósito durante un ano, y la 

abstinencia del concent1miento de una ospccio de tribunal de 

familia. El d1vo1~c10 ya pronunclado por el ti·ibunal. hac:!a 

traspasar de pleno derecho a loa hijos. en una propiedad. la 

mitdd de los bienes de cada cónyuge y prohibía todo nuevo 

matrimonio durante tres anos." (50) Estas regulaciones. set1alan 

los tratadistas. provocaron que el divorcio voluntario se 

convirtiera en una forma de divorclo poco vontajosa para los 

esposos. No obstante la actual verdad en Francia como en otros 

paises donde impera el divorcio vincular con o 3in causa 

determinada. el tramite de lu. separación se ha transformado en 

rutina. y los m.-iglstrados suelen despachar un asunto c-oncerniente 

la pe1·~urab1lidad de tos vinculos fam1l1ares, con la misma 

despr?ocupoción que ot:ienden sus que haceres cotidianos. 

Ante esta situación por su parte Ibarrola nos hace notar el 

(501 Plan1ol. op.cit .. plg. 24 
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grave problema dt:: la disolución que con toda razón llama t.::imbién 

"Desintegración de la familia"i.ndica que esta accptacion del 

divorcio voluntario en el Código Civil francés. no es más que una 

forma de descuidar lu familia, citando: ··y ere.tan los 

legisladores franceses defender asi a la familia .... " C51) 

Asi el divorcio por mutuo consentimiento dentro de Derecho 

Comparado nos indica RoJina Villegas que. en las legislaciones 

europeas el 

finalmente, 

Luxemburgo. 

Código Civil francós o Código de Napoleón aceptó 

s1guiéndolo el Código de Bélgica. el de Rumania y 

Pero ni en Alemania, ni en Suiza e Inglaterra, 

admitieron esta forma de divorcio. Rusia por su parte ha aceptado 

con toda libertad no sólo el divorcio por mutuo consentimiento 

sino que también el divorcio por voluntAd unilateral de 

cualquiera de los cónyuge~. seguido por el Código Uruguayo. 

En relación con América. el divorcio voluntario se ha 

aceptado aunque con ciertas restricciones. en Panamá. Guatemala y 

Cuba. En El Salvador. Bolivia. Venezuela y Perú primero se dá la 

separación de cuerpos por dos aNoa y después se podrá pedir el 

divorcio por mutuo consentimiento. (52) 

Como ya se indicó al iniciar este ac6pite. el divorcio 

voluntarío por mutuo consentimiento se va a dividir en dos 

subclases. de acuerdo a su tramitación y en función de quien 

resuelve en cada una, ya sea el Oficial del Regist1Ao Civil o el 

Juez Familiar. Siendo entonces los siguientes subclases de 

t51J Ibarrola, Antonio. DERECHO DE FAMILIA. pág. 350 

(521 Rojina Villegas. op. cit .. pág. 356 
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divorcio voluntario. 

a.1- Administrativo. Este es el tipo di~ div,;rci.::i voluntario 

en el cua 1 el procedimiento no corn:!:sponde propiamente a un 

juicio de divorcio. es decir. es más bien un trámite 

administrativo como su nomb1·e lo indica, l levudo ante aut~;rid.:ides 

puramente administrativas. La introducción de este tip 0J de 

divorcio en el Código Civil vigente. afirma el jurista Rafael de 

Pina que facilita en forma indebido. la disolución del 

mat1·imonio debid0 a que l lonándose cie1~tas formalidades que 

menciona el artículo 272 los consortes pueden acudir ante el 

ficial del Registro Civil para que se levante un acta que dé por 

terminado el matrimonio. El mismo autor nos menciona 

acertadamente lo que se seNala en la exposición de motivos del 

Código Civil vigente al respecto. que ''Si bien es cierto que es 

de interés general y 8ocial el que los matrimonios sean 

instituciones estables y de dif1cil disolución, lo es también el 

que los hogares no sean focos de continuos disgustos y 

desavenencias, y si no están en juego los intereseo de los hijos 

y en forma alguna se perjudican derechos de terceros. debe 

disolverse el vinculo matrimonial con prontitud y con ésto la 

sociedad no sufrió perjuicio ülguno. Por el contrario será de 

interés general el disolver una situación establecida sobre 

desavenecias incongruentes con el csp1ritu y la naturaleza de la 

institución matrimonial."(53) 

Así. el divorcio ante el oficial del Registro Civil ac lleva 

acabo cuando se reúnen los siguientes requisitos: 

C53l De Pina. Rafael. op. cit .. pág. 351 

88 



- Ser mayores de edad los consortes. 

- No tengan hijos. 

Hubieran liquidado la sociedad conyugal para el caso de 

que exista. 

Entonces se presentarán ante el oficial del Regi~tro Civ1l 

del lugar de nu domicilio, comprobando con cop1a ce1·tificada que 

son casados y mayores de edad, extcrnando su voluntad de 

divorciarse. 

Hecho lo anterior oc levanta entoncc!l un acta que hará 

constar la solicitud de divorcio y se citará a los cónyuges para 

que la ratifiquen a los quince dtan de presentada. Si se hace la 

ratificación el oficial los declarará d1vorciados. haciendo las 

anotaciones correspondientes. 

Pero si se comprueba que los cónyuges tienen hijos. y que 

son menores de edad, o no hayan liquidado la sociedad conyugal. 

si existiere, el divorcio no surtirá sus efectos legales. ya que 

deberán divorciarse por mutuo consentim1ento pero ante el Juez 

familiar competente y mediante un divorcio voluntario judicial. 

según lo disponga el Código de procedimientos Civiles, además de 

que no podrán efectuarse. mediante representante o apoderado. 

sino que los cónyuges deben asistir personalmente. (54) 

Entre los problemas que se pueden presentar durante su 

trámite. debemos aclarar situaciones como las s1guientes: segün 

la misma ley adjetiva. el matrimonio produce la emancipación de 

quienes lo celebran,. Adem6s los emancipados menores de edad sólo 

deben pedir autorización de qu1en eJerce la patr1d potestad. para 

(54) Pallareo. Eduordo. op. ~it .• pag. 40 
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contaer nupcius, negocios Judiciales, para vender o hipotecar 

bienes raices y el tutor para negocios judiciale!::!, pero como el 

divorcio administnitivo no es asunto judicial por tanto el 

emancipado no necesita autorización para divorciarse. Por lo qut 

respecta a penlonas sujetos a interdice ión v una vez aclarada 

ésta tenemos que par.:.i el caso de los sordomudos que no sepan leer 

ni eacribir. no pueden efctuu.r divorcio de este lipa. ya que no 

tiene capacidad jur1dica para realizai· un acto juridico de 

declaración de libertad como lo es el divorcio u.dmini~trativo. 

tampoco podrán hu.corlo mediante tutor, pues mientras el Código 

Civil no considero como impedimento la sordomudez para contaer 

mat1·imonio, en cambio si declara incapaz a un sordomudo que no ha 

aprendido a leer ni escribir. por lo cual si el estado de 

interdicción ya ha sido declarado y tiene nombrado tutor. solo 

podrá casaroe con la intervención de éste, sino se ha declarado 

sólo para cumplir la edad requerida. Por el contrario no podrá 

divorciarae voluntaria.mente. ante el oficial del Regi~tro Civil o 

bien ante los Tribunales Judiciales. sin la intervención del 

tutor pero siempre que concurra a las juntas. Por último. para 

que este divorcio surta sus efectos. es necesario que se levanten 

la~ actas rP.spectivas y que estén debidamente autorizadas de lo 

contrario no surtira su9 efectos legales por no haberse cumplido 

con los requisitos formales. f55l 

Como podemos üboervar este procedimiento se llava acabo ante 

una autor1da.1.l administrativa, que reilliza funciones pasivas. 

semejantes a las de un notario. únicamente hace constar de dicho 

1~51 Pallare~. Eduardo. op. cit .• pág. 41 
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acto Y declara el divorcio danado fe dé la voluntad de los 

cónyuges considerando el divorcio como una csp~cic de i·esc1c1on 

de cuntrato. ya que no afecta a terceros como serian los hijos. 

ni a éllos mismos en su perjuicio al ser mayores de adad y tener 

pleno uso de sus facultades mentales. 

Concluimos este inciso aludiendo a las palabra~ del jurista 

Alberto Pacheco al sef'\alarnos que "seria difícil imaginar un 

divorcio m~s fácil de obtener que éste.y aún parece que el último 

párrafo del articulo 272 orienta a los cónyuges para que si no 

se encuentran en ninguno de los casos previstos. no pierdan la 

esperanza del divorcio. sino que acudan al Poder Judicial."(56) 

De ésto sólo presta decir que en realidad la facilidad del 

procedimiento es evidente, pero también es Justa pués a la ley no 

puede condenar para toda su vlda a una pareja, por un error 

volitivo. 

a.2- Judicial. El Divorcio Voluntario Judicial es aquel 

proced1mícnto en el que sea cual fuere la edad de los cónyuges y 

habiendo procreado hijos están de acuerdo en separal·sc y disolver 

el vinculo mat1·imon10.l. y debido a que no pueden tramitar el 

administrativo al no reunir los requisitos mencionado:::; para que 

proceda, deben acudir ante la .:iutoridad judicial quien decretará 

por sentencia la disolución del vinculo y de la sociedad conyugal 

Para fijar la competencia ciel Juez se toma en cuenta el 

domic1lio conyugal. Las p.:ntes en el JU1c10 son: los cónyuges, el 

Ministerio Público adscrito al juzg~do (que interviene para vela1-

(56) Pacheco E .. Alberto. LA FAMILIA EN EL DERECHO CIVIL 

MEXICANO. pag. 159 
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por los interestJs morales y putrimonial.::s de los hijos menores de 

edad e interdictos y para que se cumplan debidamente las leyes 

relativas al matrimonio y al divorcio). Si los cónyuges o alguno 

de óllos es menor de edad siempre necesitará tutor para 

comparecer en el Juicio. La demanda debe acompan~rse de copia 

certificada del acta de matrimonio de los cónyuges. as:f como 

actas de nac1mi en to de 1 os h l JOS procreados dentro del 

matrimonio. el conven10 sobn:! la soc1cdo.d conyugal (al que 

haremos referencia mas adelante). y el avaluo e inventario de 

b1enes de dicha sociedad conyugal que va a liqu1darse en virtud 

del divorcio. Cuando falten las actas del Regisdtro Civil. se 

podre. 2·ec1bir en prueba instrumentos notar1ales o mediante 

testigo;o;. (57) 

El conven10 al que nos referimos es un verdadero contrato de 

dercho público, el Estado y la sociedad estan interesados en que 

se realice conforme a la Ley. por ello el mismo autor lo denomina 

"contrato su1géneris" donde los consortes no tienen plena 

libertad de pactar. además de que si se viola o da lugar a uno 

resc1sión sino que hay medios cohercitivoz para obligar su 

cumpl i:niento. logrando 3u ejecuc1ón por vla Judic:ia l pero 

nul ificar<i el divol:"cic.. las estipulaciones que debe contener y 

que según el maestro Pallares se dividen en tres grupos: -Las 

relativas a los consortes: Lugar de resisdencia de la esposa 

durante el juicio: pensión alimenticia y forma de liquidación de 

la sociedad conyugal si se diese. 

cs·n Pallares. Eduardo,. op. cit .. pág. 44 



-Las relativas a los hlJos: designación de quien los va a 

tener a su cuidado y su custodia tanto durante el juJcio como al 

concluirlo, el monto de la pensión al1monticia y forma de 

garantizarla (fianza o hipoteca). (58) 

Una vez admitida la demanda el Juez citara tanto a los 

cónyuges como al Ministerio Público a la audiencia conciliatoria. 

especie de Junta donde ee aconsejarán a los consortes y se 

procurará su reconciliación: esta Junta se efectuará después de 

los ocho días y antes de los quince d1as de admitida la demanda. 

Si no hay reconciliación. previa ad.misión de la demanda y 

provicional del connvenio. se senala una segun~a junta. dentro 

de los mismos plazos y con el mismo fin. Si en la segunda Junta 

tampoco hay reconciliac1ón. el juez después de oir al Ministerio 

Pú.blico sobre la aprobación definitiva del convenio decretr.:i.rd. el 

divorcio. aprobando definitivamente dicho convenio, e o ta 

sentencia es apelable en efecto devolutivo y la que lo niegue en 

ambos efectos. Aunque ésto implica una contradicción, ya que al 

negarlo no hay efecto que suspender por su parte el M.P. sólo 

puede oponerse a la aprobación del convenio cuando ter.ga 

estipulaciones contrarias a los derechos. necesidades y bienestar 

de los menores hijos, y a su oposición recaerá un acuerdo dando 

vista a los cónyuges para que hagan las modif 1cacionos 

re~pectivas. 

Se dice que har dos declaraciones de voluntad en este tipo 

de divorcio voluntario la de disolver el vinculo matrimon1al, la 

(58) Pallares Eduardo. op. cit. pag. 49 
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cual es personal1sima. y la relativa al convenio donde ei puede 

nombrarse representante. apoderado o un tutor. (pero debe asistir 

personalmente los interesados}. 

b) NECES~RIO O CONTENCIOSO. 

Se entiende por esta clase de divorcio: "la disolución del 

vinculo matrimonial a petición de uno de los cónyuges. decretado 

por autoridad competente y en base a U03 causa expresamente 

seflalada en la Ley". (59) 

En el Derecho Romano. el divorcio necesario as1 como el 

voluntario aparecen en la figura del "Repudio". lo que aún ea 

discutible es s1 on el derecho romano tal repudiación pod1a ser 

libre. es decir. sin expresar causa alguna, o tenia que fundarse 

en determinados motivos Justificados. como on nuestro actual 

derecho. Hay textos que nos indican que se mencionaban causas 

como el adulterio. corrupción. prostitución de la esposa. entre 

otras. pero no se expresa claramente que fueran imprencindibles 

pa1·a poder ejercer el derecho de repudiación, es por el lo que la 

mayoría de los romanistas consideran que el dercho de repudiación 

era libre. podía fundan3e o no en alguna causa estipulada. (60) 

En la actual1dad, en nuest1~0 pa:is el divorcio necesario o 

contencioso sólo puede pedirse poi· el cónyuge inocente cuando el 

otro ha cometido uno de los hechos que la minma Ley sustantiva 

correspondiente ind1ca, y que se denomina con el término de 

causales de divorcio. 

(59) ibidem. pag. 360 
(60) RoJina Villegas. op. cit. pag. 358 
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Respecto u laB causales de divorc10 en general debemos 

aludir al hecho de que existen di~crsas opiniones 

enfocadas a su clasificación, existiendo 

doctr-1nurias 

muy va:r1adas 

clasificaciones de las causas de divorcio debido a que una causal 

puede encuadrar varias clas1ficaciones, mismas que analizaremos 

máa a fondo en el capítulo sigu1ente. 

Finalmente sólo queda por dclarar que la H. Suprema Corte de 

Justicia de la N~ción ha establecido jurlsprudencia en relación a 

que las causas de d1vorc10 son autónomas en el sentido de que es 

ilegal vincularlas entre s1. completando o cambiando lo que unas 

dicten can lo que otras ordenen. así pues está prohibido 

interpretarlas extensivamente y a.pl'ica.rlas a casos diferentes de 

los qu~ de manera expresa supone cada norma. 

CAPITULO III 

CAUSALES DE DIVORCIO EN EL CODIGO CIVIL VIGENTE 

Al CONCEPTO DOCTRINAL DE CAUSAL. 

Para iniciar este inciso consíderamos conveniente aclarar 

que para dar el concepto de cualquier palabra. se debéra acudir a 

sus Ultimos orígenes ir estructurando poco a poco una 

conceptualización adecuada. 

De éste modo tenemos que el término causal o causa viene del 

Iat1n "causal1s" que signlficn "Razón y motlvo que ocaciona o en 

que se una cosa."(611 Def1n1ción ncmejante al concepto de la 

palabra causa el cual se refiere como; "Lo que se conc1der.:i como 

(61) Enc;cJoped1a Universal. pag. 657 
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fundamento u origen de algo y relativo al derecho. es aquello por 

lo que SP. reuli=a un acto jurídico. constituyendo uno de los 

elementos escencialec."(62) 

En otra fuente encontramos que viene del La.t1n ''causam" con 

doble etimología que definiéndola en derecho significa "La razón 

inmediata. directa que impulsa a obligarse. por ejemplo: la causa 

próxima de las obligaciones contractuales que es siempre la misma 

en cada contrato. se llama c~usa."(63) 

Por último la definición de, la causa por Galileo. os una de 

las más claras. es la que considera la condición necesaria y 

suficiente para la aparición de algo."Aquella y no otra debe 

llamarse causa, a cuya presencia siempre sigue el efecto y a cuya 

eliminación el efecto desaparece."(64} 

De las anteriores definiciones de causa parece qued3r 

bastante claro el concepto de causa como originador de un etectQ 

o resultado. ahora canalizando lo anterior al tema de divorcio. 

tenemos que el concepto doctrinal de causal de divorcio según 

Rafael de Pina. puede definirse como: "Aquel la!3 circunstancias que 

permiten obtenerlo con fundamento en una determinada legislación 

y mediante el procedimiento previumente establecido al 

efecto."(65) Estas causas se encuentran taxativamente selialadas 

en los Códigos Civiles o en las Leyes especiales de esta delicada 

inst.1tuc16n.. k:i que no existen miis causas que permitan declarar 

(621 ib1dem. pog. 650 

( 63) Hueva Enc1 e loped ia La1·oussc. pag. 184 

(64) Benger.Mario pag. 45 

165) De P1na.Rafaal. op. cit. pag. 340 



el divorcio que aquellas preestablecidas por el legislador. no 

cabe s1 quiera fundarlo en otras análogas. pues la analogia ~n 

esta materia es radicalmente rechazada. 

Tenemos entre las clasificaciones más sobresallentes la 

realizada por el maetro R. Roj1na Villegan y la hecha por Eduardo 

Pallares. ésta última más extensa. el primero las clasifica en 

·los siguientes grupos: 

"al Las que impl1can delitos 1r.rv.v.xr.xr1r.x1v.xvr1 
b) Las que constituyen hecho5 inmorales fII.III.Vl 

e) Las contrarias al estado matrimonial o que impliquen 

incwnplimiento de las obligaciones conyugales {VIII.IX.X.XII) 

di Determinados vicios ( VI y VII l "1661 

Mientras que la clasificación del segundo autor mencionado 

las divide en cinco grupos: 

Il Aquellas en las que los tribuno.lee tienen cierta faculto.d 

discrecional para decretar el divorcio o abstenerse de 

teniendo en cuenta la gravedad de los hechos 

ley consigna (injurias. 

hacerlo. 

reales y 

sevicia, 

los hechos 

abandono do 

que la 

hogar sin causa just1ficada y 

calumnia>. 

II> Aquel las 

tribunales tal 

en las que por el contrario 

facultad discrecional. en 

no tiene 

función 

loa 

del 

carácter mismo de la causul { adul te1·10. abunc!.ono del hogar 

por más de un ano y falta de pago de alimentos). 

f66l Rojina Villegas. op. cit. pag.367 
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IIIJ Aquellas que implican un hecho culpable o la comisión 

de un delito como el caso del adulterJo, corrupción del 

cónyuge, abandono del domicilio conyugal. incitaciór. a 

cometer un delito. 

IV) Las relativas al incumplirniento de lan obligaciones 

matrimoniales e suministros de alimentos y vivir 

éstas 

en 

domicilio 

aquél las 

conyugal l. y en 

que sin constituir 

conyugal os. 

contrario a 

un cumplimiento de 

implican una s:ituac16n 

el 

están 

las 

de obligaciones 

inmoralidad del cónyuge culpable que haco necesario 

disolver el vínculo matr1monial. evitando daf'l.os mayores 

en el desarrollo. tanto moral como psicológico de los 

hijos e incluso afectaciones al cónyuge inocente. 

Vl Finalmente aquellas causas que producen la disolución del 

matrimonio por motivos de honor. o bien porque ponen al 

cónyuge que a incurrido en él las. en la imposibilidad de 

continuar cumpl íendo con sus obliguc1ones familiares, 

come- es el coso de los cónyuges consignados en las 

fracciones XIV y XV comisión de delito y hábito de 

juego y de embriaguez)" (67) 

Pero concreti=ando lo que debemoz de tener en cuenta son en 

s1 las causales de divorcio que contempla nuestro Código Civil 

vigente, independientemente de su orden o clasificación ya que 

esta es la busc de la que partiremos en el análisis consecutivo 

de este trabajo de investigación. Por tanto tenemos que son los 

artículos 267 principalmente y 268, donde podemos encontrar 

(67) Pallares,Eduardo.op. cit. pag. 62 
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cuales son las causa!:! reguladas en nuestra leg1e".ución. 

8) ANALISIS DE LAS CAUSALES DE DIVORCIO 

A través de la historia del matrimonio los motivos para que 

proceda el divorcio han variado mucho, en su redacción y en la 

forma para obtenerlo. según el medio y el momento social y 

polit:fco en que se desarrolla la unión de los cónyuges. tal y 

como ya lo dejamos asentado en los cap:ftulos anter1ore!J. 

Acontinuación llevaremos a cabo un andlisis de las causales 

de divorcio contempladas en el Código Civil vigente para el 

Distrito Federal, para tal efecto podr1Bmos mencionar una serie 

de clas1f icaciones que tratan sobre este tema. pero estimamos que 

la citada por el maestro RoJina Villegas es la más apropiada a 

nuestra legislación. ya que este Jurista real iza una 

clasificación técnica y sistemática. tomando como base 

lógicamente el mult1citado art:fculo 267 del Código Civil vigente 

para el Distrito Federal. agrupando las causales en ól contenidas 

de la siguiente manera: 

t.- Las que implican delitos. 

II.- Las que constituyen hechos Inmorales. 

III. -Las 

enfermedades. 

que se refieren a determinados vicios o 

IV. ·Las contrarias al estado matrimonial o que ir:ipliqucn el 

incumplimiento de las obllgac1ónes conyugale~. 

LAS QUE IMPLICAN DELITOS. 

Constjtuyen del 1tos todos aquello~ actos que estan 

tipificados como tales dentro del Código Pen~l o en otras leyes 
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que de.n a determinados hechos tal caracter. 

Dentro del matrimonio hay actoo que implican en si mismos un 

delito. estos son aquellos que se cometen directamente en contra 

del cónyuge o de los hijos, es por ello que cuando alguno de los 

cónyuges realiza dichos actos. el cónyuge inocente puede pedir la 

disolución del vinculo conyugal. En estoa casos no es necesario 

que aquel que cometió el delito haya sido declarado penalmente 

culpable de éste. basta con la presunción de la comisión del 

mismo para que se considere como cauDal para pedir el divorcio 

necesario. 

Por lo que toca a los delitos. estoo estdn comprendidos en 

las fracciones: I. IV, XI. XIII. XIV. cuando son realizados por 

un cónyuge en contra del otro; fracción V. delitos de un cónyuge 

contra los hijos; y la fracción XIV que contempla los delitos 

cometidos contra terceras personas. 

Fracción I.- El adulterio debidamente probado de uno de loa 
cónyuges. 

Esta causal puede ser ejercida por cualquiera de loa 

cónyuges. Primeramente debemos entender por adulterio el 

ayuntamiento carnal ilegítimo de un hombre con una mujer cuando 

uno o ambos son casados existiendo con ésto una violación a la te 

conyugal. 

Esta fracción exige que el adulterio esté debidamente 

probado. El adul ter·io debe de estar consumado a través de l cJ. 

cópula entre alguno de los cónyuges y un tercero. en de gran 

importancia que ésto suceda ya que las simples relaciones 

amorosas o los actos eróticos de diferente naturaleza no 

constituyen el adulterlo, en todo caso se podra encuadrar esta 
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situación dentro de las injurias graves de un cónyuge al otro. 

Como en la mayorl'.a de los caoos se dificulta la prueba plena 

del adulterio. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido que se "Admite la prueba indirecta para la demostración 

de la infidelidad del Gónyuge culpable: constituye prueba plena 

el registro de un hijo de hombre casado habido con mujer distinta 

de su cónyuge o cuo.ndo vive probada y público.mente con otra."{68) 

El adulterio en nuestro derecho aBwne dos formas distitntus, 

tales como : el adulterio como causal de divorcio y el adulterio 

como delito en materia penal. 

Procede el divorcio por la causal de adulterio sin que se 

reunan los requisitos que exiJe el tipo penal, es decir basta 

para otorg,•n· el divorcio la comprobación del trato del cónyuge 

con persona distinta de su consorte, on cualquier c1rcunstancia. 

En el adulterio existen dos elementos; uno material 

consitente en las relaciones sexuales con una persona distinta al 

cónyuge. y uno intencional consistente en la llbre voluntad de 

ejecutar el acto. Cuando uno de estos elementos falta. no puede 

haber delito ni causal do divorcio. 

El acto debe afectar los fines primordiales del matrimonio. 

es decir la fidelidad de los cónyuges. la perpetuación de la 

especie, lu ayuda mutua. De aquí que solo sea adulterio el acto 

que lesiona estos fines. pues afecta la decenci~ legitima y 

desd~ e 1 punto de vista natural. e! único acto 

este~ fines es la cópula. El 

(68} Apéndice de Jurisprudencia. pag.496 
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reprobarse porque e::; caus.J. de inmoralidad. dado que rompe con el 

pr1nciplo monogámico de la famjlia y lastima los sentimientos de 

uno de los cónyuges. El comot1do por el marido puede ser conducto 

de graves males para la salud de su esposa y por lo que se 

refiere al cometido por la muJer las consecuencias son mayores, 

debido a las func1ones naturales de su sexo y a la pérdida de la 

filiación. 

La causal de adulterio se justifica como motivo de divo1·cio 

dada su inmoralidad. destruye la paz del hogar. engendra odios y 

rencores que en muchas ocaciones provoca reacciones violent~s y 

tr4gicas. Es indispensable que desde la ninez se infunde una 

educación moral adecuada en la que ne haga resaltar el respeto y 

lealtad al hogar propio y extrano. que se ensene tanto a la mujer 

como al hombre que el matrimonio leg1timo es la mejor de las 

uniones donde se deben conjugar los más altos valores humanos. 

Fracción IV.- La insitación a la violencia hecha por un 

cónyuge ~l otro para cometer algún delito. aunque no sea de 

incontinencia carnal. 

La palabra incitar significa: mover, estimular, lo que 

quiere decir que cualqu1era de los cónyuges puode hacer valer 

esta causal. cuando el otro lo haya inducido o cometer un delito 

que pueda consistir en actos u omisiones que tengan tal carácter 

de las que pueda resulta.r algún provecho o llevdr o cabo una 

venganza. 

Esta incitación puede tipificar el delito previsto en el 

articulo 209 de Códig0 Penal que a la letra dice: "Al que 

provoque publ1cnmente a cometer un delito. o haqa apolog1a de 

ésta o de algún vicio. de le aplicara prisión de tres d1as a seis 
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meses y multa de c1nco a cincuenta pesos. si el del1to no se 

ejecutare. En caso contar10, se aplicará al provocador la sanción 

que le corresponde por su part1cipac6n en el delito cometido. 

"169) 

Conforme al articulo transcrito que la provocación seo. 

pública. en cambio la fracción en análisis no lo requiere ya que 

Bl la provocacion no es pública, en cambio lo fracción en 

análisis lo requiere ya que si la provocación no eo pública no se 

da el delito. pero s1 la causal de divorcio. 

"La provocación puede ser de palabra. por escrito. y hasta 

por medio de determinados actos como el desprecio. la burlona 

sonrisa. el negarse a cumplir con el débito conyugal y otros 

análogos con los que de una manera u otra se llega a la 

provocación."<70) 

Como la Ley no especifica la gravedad del delito, debe 

interpretarse por leve que sea. nace el derecho de pedir el 

d1vorcio. 

En eata causal se trata de proteger a un consorte de la 

influbncia delictuosa del otro. pué9 la conducta inmoral de parte 

de uno de él loa puede provocar que lleve a cabo el otro un delito 

totalmente perjudicial para él, y prove~hosos para el íncitador: 

por otra parte no seria razonable pretender que una persona siga 

unida en matrimon~o con un compaf"iero que desea convertirlo en 

delincuente y ademd.!J presente un peligro para la familia y la 

(69l Código Penal para el D1str1to Federal. pag. 69 

( 70) P.:i 11 a1·es. Eduardo. ob, e i t. , piig. 72 y -: 3 
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sociedad. 

Fracción V.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o 

la muJer con el f1n de corrompei~ a los hiJos. asl como la 

tolerancia en ~u corrupción. 

Esta causal puede ser utilizada por ambos cónyuges para 

solicitar el divorcio. Primeramente se ve como una sanción 

enérgica los actos inmorales de los padres tendientes a Ja 

corrupción de los hiJos o a los actos ejecutados por un tercero 

con el mismo fin. teniendo el expreso y tácito consentimiento de 

los padres, lo que hace peligrar la sana existencia de !a 

familia, orillando a Jos hijos a la maldad y al delito. 

El vocablo corrupción, por su sentido tan amplio. encuadra 

toda clase de conductas inmorales y de miserias humanas. como la 

enbriaguez. farmaco-dependencia. mendicidad. i~obo o comisión de 

cualquier delito. 

Si Jos actos inmorales se cometen en hijos mayores de edad 

no se configura el delito de corrupcion expresado en el artículo 

201 del Código Penal. pues éste aef'l:ala: "al que procure o 

facilite la corrupción de un menor de 18 anos de edad o de que 

quien estubiere de hecho incapacitado por otra causa# mediante 

actos sexuales. o lo induzca a la práctica de la mendicidad. 

ebriedad. toxicomanía. o algún otro v1c10. a formar parte de una 

asociación delictuosa o a cometer algún delito se le aplicarán de 

tres ü ocho af'ios de prisión y de 20 u 100 dJtJ.s de multa."C7ll 

En segundo lugar nos habla de la tolerancia en su corrupción 

y en relación con ésto el artículo 270 del Código Civil nos dice: 

(71) Código Pend 1. ob. cit .• pág. 67 
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Son causas de divo~cio los actos inmorales ejecutados por el 

marido o por la mujer, con el fin de corromper a los hijos, ya lo 

sean de ambos o de uno sólo de éllos, la tolerancia en la 

corrupción que da derecho a pedir el divol"cio. debe consistir en 

actos positivos y no en simples omisiones. 

Creemos que la expresión de que la tole1·anc1a de que la 

tolerancia debe consistir en catos positivos, no se compagina en 

el sentido gramatical y usual de la palabra tolerar: sufrir, 

llevar con pacienecia. disimular algunas cosas que no son 

lJ'.citas. soportar. llevar. aguantar, que significa todo ello 

conducta de inactividad. La tolerancia bien vista significa un no 

hacer. por lo tanto no puede darse la tolerancia en actos 

positivos. 

La conducta débil de los padres con relación a los hijos que 

realizan conductas corruptas no son causa de divorcio y los 

jueces, para distinguir entre una conducta inmoral del padre y la 

falta do carácter d~ éste para intervenir o perdonar las 

conductas indebidas de ous hijos, gozan de un amplio arbitrio 

para decidir lo m~s conducente. 

Por otra parte la Ley no exige que la tolerancia de los 

padres sea interesada o produzca la explotación de las malas 

costumbres de sus hijos, basta que la corrupción sea provocada o 

tolerada por los padres para que opere esta causal. 

El deber de los padres es procurar la elevación mo1·a1 y 

t:!ducaciona.l de los hijos. haciendo de éllos personas que prestan 

utilidad al Estado y a la familia, siendo imposible de lograr lo 

anterior sl los propios pad1·es los co1·rompen. 

Corno se puede observar esta fracción tiende a proteger la 
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integridad del hogar y evitar que la decendencia nea desv1ada 

de la recta formación moral, en virtud de que la Ley no pu~de 

consent1r que ae pervierta a los hijos y menos aún que dicha 

corrupción provenga de los padres. 

Fracción XI. - La sev1cia. las amenazas o las injurias graves 

de un cónyuge para el otro. 

Primeramente veamos cómo se consideran los supuestos de esta 

fracción y analicemos el contenido juridico de cada una. 

Para Planiol la sevic1a son "todos loe tratos materiales, 

desde los golpes simples en via de hechos, hasta la tentativa de 

homicid10. a condición de que se trate de actos voluntarios."(72) 

Escriche. en su diccionario define la sevicia como "Excesiva 

crueldad y particularmente los ultrajes y malos tratos de que 

alguno usa contra alguna persona. sobre quien tiene una potestad 

o autorjdad. "{73! 

Viato lo anterior podemos decir que a la sevicia se le 

considera. como la crueldad excesiva, los malos tratos de obra. 

que infiera uno de los cónyuges al otro. con el fin de hacerlo 

sufrir. sin que ésta implique un peligro para la vida de los 

consortes. 

Lo. sevicia debe de tener como consecuencia. la imposibilidad 

de vida conyugal. es decir. que debido a estos malos tratos de 

pa.lab1·a o de obra rosulta el rompimiento de la armonía conyugal: 

por otra parte. la sevicia se puede presentar mediante actos 

172) Plan1ol. Marce!. ob. cit .. pág. 28 

173! Escrjche. Joaquln. ob. cit .. pág. 146 
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continuos o puede llevarse a cabo sólo una ve=. provocando la 

desavenencic1, entre los consortes debido a lo 

acto. 

grave de este 

El Juez tomará en cuentu las condicioneo generales do los 

consortes. como la educación, medio social en el que se 

desenvuelve. etc.; para inda.ga1~ si la. sevicia hace imposible la 

vida matrimonial o es la forma de vida común entre él los, en base 

a ésto decretar o no el divorcio. 

En resumen la sevicia debe de llevar la finalidad de hacer 

sufrir al cónyuge. 

El trato.dista Ricardo Couto, define las amenazas como "Los 

actos en virtud de los cuales se hace nacer el temor a un 

individuo de causarlo un mal irumentemente grave sobre su 

persona, bienes o bien sobre sus seres queridos.'' (7··1) 

Estas pueden ser en forma fJaica o moral y aparte de ser una 

causal de divorcio, constituyen un delito penal, al atacar la 

seguridad individual del demandante. 

En s:intesis las amenazus h.:in de cer hechos o promesas que 

intimiden al amenazado. 

Por otro lado poco se puede decii- de las injurias graves. ya 

que son de libre apreciación jurisdiccional en cuanto al grado de 

importancia para justificar el divorcio. 

Esta causal es de las más utilizadas para disolver el 

vínculo mat1·imon1.:i.l ya que produce odios y rencores entre los 

consortes. 

!741 Couto. Ricardo. ob. cit., pag. 112 
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Por inJurias debe entenderse; "La expresión, la iicción. e 1 

acto, la. conducta. siempre que impl1que veJac1on. menosprecio. 

ultraJe. ofensa y que atendiendo a la condición social de los 

cónyuges. a las circunstancias en que Si:' p1~ofirieron las palabras 

o que se ejecutaron los hechos en que se hace cons1st1r. 

lmplique tal gravedad contra la mutua consideraci6n, respeto y 

afecto que ae deben a los cónyuges. que hagan imposible la vida 

conyugal. por la daf'iada intención con que profieren. ejecutan, 

para humillar y despreciar ~l ofendido.(75) 

De lo anterior se desprende que en una relación matrimonial. 

donde existe desavenencia entre los esposos y se manifiestan 

expresiones o acciones con el propósito de demostrarse desprecio 

u ofenderse. es imposible llevar una vida cordial. 

En cuanto a la graveddd de las injurias, el Juez tendrá que 

llevar· a cabo, el análisis de éllas para ver ::;1 encuadran. en 

los supuestos scnalados o si éstas son comunes en la vida de loa 

consorte::i, 

Es precisamente dentro de la gravedad en donde el prob~ema 

de esta causa se ha centralizado ya que las injurias son 

sumamente variables. pués no solamente depende de factores 

externos. como lo es el sentido de las palabras. sino que depende 

de manera principal de factores internos de la persona. como 

podría ser educación, posición social e inclusive el grado de 

moralidad que tenga. 

Sea considerado para que proceda la causal de injurias, que 

(751 Montero Duhalt. Sara ob.c1t .. p6g. 233 
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éstas se fijen en la demanda de divorcio tal y como se 

profirieron. el lugar y tiempo en que acontec1eron, a fin de que 

el demandado pueda defenderse de las imputac1ones que ne le 

hagan. 

Fracción XIII.-- La acusación calu.mnio:::Ja hecha. por un cónyuge 

contra otro. por del1to que mere::ca pena mayor de los dos anos de 

prisión, 

Esta causal la puede invocar cualquiera de los consortes. 

El Código Penal se refiere a la calumnia como un delito que 

pueden cometer los particulares entre D1, al decir la fracción 

del articulo 356 "Al que impute al otro un hecho detrrninado y 

callficado como delito por la Ley. si este hecho es falso. o es 

inocente la persona a quien se imputa." 

Para que opere esta causal es necesar10 que exista una 

sentenc1a eJecutoriada que absuelva al acusado del del1to que se 

le imputó. y quo dicho delito mereciera una pena mayor de dos 

anos. 

Poco importa que la acusación verse ::Jobre un df'l1to grave o 

leve, bastar6 solamente que la acusación sea falsa y mayor de dos 

anos la sanción por el delito cometido, para que el divorcio 

opere. 

Lo. acusación es en sí la m.:.ts grande deslealtad que puede 

1 levar a cabo un cónyuge a ot1·0. quien no ha vacilado en hacer a 

su consorte víct1ma de las hum1llacionc::: mús c.r·ueles. cuyas 

heridas no cicatrizan: porque engendrun resentimiento. y odios 

tan profundos que nada puede desplazarlos. ante este extremo. 

la annon1a del mütr1mon10 estará rota y el restablec1m1ento de la 

vida común sera imposible. 
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Hemos venido insistiendo en que dentro de los deberes 

fundamentales que el matrimon10 impone los cónyuges se 

encuentra el respeto y ayuda mutua y en esta fracción es 

precisamente ese deber ol que se esta infring1endo: por esta 

situación la Ley sanciona con el divorcio al esposo que falte a 

alguno de los supuestos analizados. otorgando el divorcio al 

cónyuge inocente previo el examen de las constanc1as de autos. 

Fracción XIV.- "Haber cometido uno de los cóyuge~ un delito 

que no sea polttico, pero que sea infamante. por el cual tenga 

que sufrir una pena de prisión mayor de dos af'íos:" 

Para que se configure esta causal no bdsta la comisión misma 

del ilícito pues es necesario que la sentencia dictada haya 

causado ejecutoria y en la cual se determine que 

delito 

el conyuge 

demandado es plenamente responsable del imputado 

haciéndose acreedor a una pena mayor de dos unos de prisión. 

La 

Código 

apresiación del delito infamante no la determina 

Penal ni el Código Civil. por tal motivo el Juez de 

el 

lo 

Familiar tendrá que analizar. estudiar y detenninar si el delito 

imputado es infamante. toda vez. que hay delitos en los que 

existe sentencia declarada. ejecutor1ada y la pena es mayor de 

dos anos pero falta el elemento de infamia. corno por ejemplo los 

delitos irnprudenciales y en los cuales no puede decretarse el 

divorcio por esta causa. 

Para. la tratadista Sura Montero. lu infumia se i.:raduc~ como 

"descredito en el honor. la r~putación. o el buen nombre de una 

persona." ( 76 l 

(76) Montero . Duhalt. Sara. ob. cit .. pág. 235 
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Se excluye el delito pollLico. porque generalmente éste 

tiene móviles lotalmenetc diferentes a otru clase cte delitos, ya 

que en éste se tiende a cambia1~ al orden político establcc1do y 

no va contra las basen de la vida social. s1endo con ft·ecuencia, 

desinteresados los acto~. 

Nuestros legisladores al incluir esta causal seguramente 

pensaron en 1 ibera1· al cónyuge que no ha de 1 i nquido y a sus hi JOS 

de la censm·a popular, ya que los hechos delictuosoo e>nvuelven 

también a personas 1nocentes. que ninguna responsabilidad tienen 

en el hecho delictuoso. otorgando por consiguiente, al cónyuge 

acción para solicitar el divorcjo, evitando con ésto la 

influencia pernic1osa del cónyuge demandado sobre el otro. As1 

mismo, término mayor de dos anos como pena al cónyuge quo comet¡ó 

el delito. produce que desap.:-i.rezca de hecho la vida común y por 

consiguiente. el incumplimiento de los deberes del matrimon10. 

Fracción XVI .· "Cometer un cónyuge contra la persona o los 

bienea del otro, un acto que serla punible si se tratara de 

persona extraf!.a. s1mpre que tal acto tenga seflalado en la Ley una 

pena que pase de un ano de prisión." 

"Aqu1 el Código Civil se refiere al caso previsto por el 

Código Penal de 1871. en que no se sancionaba el delito de robo 

ent1~e consortes y aún cuando plenamente hubiera robo. para los 

efecto3 del divorcio si ese robo por su cuantía. trat~ndose de 

una pc1·sona e:-:traf'lll. tuera. sancionable con mas de un ano de 

prisión. ~1 const1tu1a una causa de divorcio, por lo que 

evidentemente estaba demostrando el propio legislador. cuando 

esta causal en 1928, techa en que se promulgó el Código C1vil 

vigente. que el delito debería apreciarse por el Juez C1v11. para 
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los efectos exclusivamente del divorcio. por cuanto que no habla 

conforme al Código Penal el delito de robo entre consortes."C77) 

LAS QUE CONSTITUYAN HECHOS INMORALES. 

Cuando se realiza dentro del matrimonio alqün hecho de los 

previstos er1 las fracciones 11, III y V del art. 267, en el 

conyuge ofendido por ese hecho contrario a lil modalidad. puede 

pedir el divorcio, ya que tal conducta afecta gravemente a los 

componentes de la familia. no solo a la persona del cónyuge. sino 

al bienestar de los hijos tanto f1s1ca como emocionalmente. 

Fracción II.- "El hecho de que la mujer de a luz durante el 

matrimonio, un hijo consebido antes de celebrarse este contrato y 

que judicialmente sea declarado ileg:!timo," 

Esta causal por su naturaleza sólo puede ser ejercida por el 

marido. 

Para encuadrar esta fracción deben de concurrir las 

siguientes circunstancias. 

a.- La concepción del hijo antes del matrimonio. 

b.- Que el alumbramiento del h1jo sea durante el matrimonio. 

c.- La declaración judicial de ser ilegítimo dicho hijo. 

De acuerdo con el art:!culo 324 del Código Civil. un hijo se 

reputará concebido antes de matrimonio si nace anten de que 

transcurran los ciento ochenta días contados a partir de la 

celebración del matrimonio nace un hijo, se considera hijo del 

Dl4trimonio. 

Esta acción no opera si el marido realiza lo sigulcnte: 

(77) Rojina Villegas, Rafael. ob. cit .• pag. 365 

112 



a.-.Supo antes de casarse el estado de embarazo de su futura 

consorte. 

b.- Levantó el acta de nacimiento. 

c.- T.J.mpoco opera esta acción cuando el h1Jo fué lncapaz de 

vivir. 

Esta causal se lncluye por ra=ones de mo1~a1ido.d ya que la 

mujer estó. obligada a confesarle a su prometido su estado de 

gravidez, pues de lo contrario rJe lo atribuir,j .:il eoposo una 

falsa paternidad. 

Fracción III.- "La propuesta del marido p<J.ra prostituir a su 

mujer, no sólo cuando el mismo marido lo haya hecho directamente: 

sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquier 

remuneración con el objeto expreso de permitir: que otro tenga 

relaciones carnales con su mujer. 

Esta causal puede ser invocada sólo por la muJer. y ;:;upone 

dos hipótesis; la primera cuando el marido incita o. su mujer de 

modo directo y la segunda cuando autoriza de hecho tal conducta a 

cambio de alguna recompensa. 

Primeramente la causal de divorcjo consiste en el hecho de 

que el mar1do proponga a su mujer que lleve o ejercite la 

prostitución. j ndependientemente de aceptar o no, 1 a mujer puede 

demandar a su marido el divorcio. 

En sequndo lugar se considera causal de divorcjo el hecho de 

que el ma1 ido reciba retribución por pe11n1tir que otro tenga o 

pueda tener relaciones carnales con su mujer. La retribución que 

se menciona aqui. no es necesar1arnente en d1nero sino puede ser 

de diferente forma. corno por ejemplo. el nombramiento de un 

asctn:::o en sus labores de trabajo, incluso puede ser gratuito. De 
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cualquier forma el marido que proponga o induzca. a su muJe1· para 

ejecutar actos de naturaleza se:.:ual. gru.Luita o comercial. 

quebrantarú en todos sus aspectos los f 1nes y deberes impuest~~ 

por el matrimonio. 

Por otra parte. existe urla contrapartida con el adulterio. 

ya que er1 éste el cónyuge que falta a la fidel1d~d que se debe 

reciprocamente la paroJa, seró. el que motiva la causal de 

divorcio. mi0ntras que en esta fracción el cónyuge que la 01·1g1na 

es quien u parte de permitir la infidel1dnd de su esposa. 

provoca esta situación. 

Sef'íala Ricardo Cauto que: "El marido debe a nu mujer 

protección y amparo y de ningun modo falta mas al cumplimiento de 

sus deberes que 1ncitando a aquélla a la prostitución, la 

degeneración de la esposa llega a su más alto grado, cuando él 

mismo se hace autor de su prop1a de~honra. y sería iluso querer 

obligar a la mujer a hacer vida común con el hombre que la empuja 

al lodazal del vicio." C78) 

El artículo 207 del Código Penal dice "Comete el delito de 

lenocinio; 

l.-· Toda persona que habitual o accidentalmente explote el 

cuerpo de otra por medio del comcrc10 carnal, se mantenga de este 

comercio u obtenga de él un lucro cualquiera. 

II .- Al que induzca o solicite a una pc1~sona para que con 

otra come re ic sexualmente con su cue1~po o le f,3c i l 1 toe 1 os medios 

para que se entregue a la prostitución. 

(78) Couto. Ricardo. ob. cit. pág.318 
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III .-Al que rente. adnunislre o sostenga 

indirectamente prost1bu1os. casa de cita o 

directa 

1 uga1-es 

•O 

de 

concurrencia expresamente dedicados a explotar la prostitución u 

obtenga cualquier beneficio con sus productos. 

La ilicitud en el precepto citado y el de la fracción en 

análisis coinciden en el aspecto esencial. pero en el ámbito 

penal este comercio carnal lo puode ejecutar un te1·cel'o: en 

cambio en el .:ispe cto e i vil sólo el milrido puede cae1- en la causa 

que origina el divo1·cio pero no sólo cuando e:,plote a su mujer 

mediante al comercio sexual sino también cuando haya una 

proposición para ejercer la pro[Jtitución. 

Fracción V.- Los actos inmorales ejecutados por el marido 

por la mujer con el fin de corromper a los hijos. así como la 

tolerancia en su corrupción. 

Esta fracción ya fue analizada con anterioridad. en las 

causales que impl1can delitos y para su estudio es conveniente 

remitirnos al análisis que ya se realizó. 

LAS QUE SE REFIEREN A DETERMINADOS VICIOS O ENFERMEDkDES. 

En estos casos se debe distinguir entre a.:pellas cilusales 

que se refieren a vicios, de aquellas que se refiero a 

enfermedades. En este último caso se puede optar entre el 

divorcio o la separación de persona~. la cual no t1ene efectos de 

divorcio para los cónyuges. 

La causal que se refiere a los vicios es la descrita en la 

frocc1ón XV. las que se ref1e1·en .:\ las enfrn-medo.ch·s. :3e contienen 

en las tracciones VI y VII del multicitado articulo 267 del 
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Código Civil. 

Fracción XV.-Los hábitos de juego o embriagez o el uso 

indebido y persistente de drogas enervantes. cuando amenazan 

causar la ruina de la familia. o constituyen un continuo motivo 

de desavenencia conyugal. 

Esta causal puede hacerla vale1· cualquiera de loo cónyuges. 

En esta causal hay dos circunstanciao: la primera es el hábito 

vicioso y la amenaza de la ruina de la familia:cn segundo lugar 

el vicio que provoca una constante desavenencia conyugal. Se debe 

demostrar que el cónyuge demandado ha ca1do en los vicioo y que 

tratándose de la embriaguez o del juego son habituales y en case 

de uso de drogas enervantes este uzo sea persistente e indebido 

ya que si los utiliza por prescripción médica no hay causa de 

d:ivorcio. En cualqu1era df: estos supuestos 5C debe de ami;na2a1~ 

con causar la ruina de la familia o constituir un continuo motivo 

de desavenencia conyugal. 

Anal izado cada uno de loJs supuestos de esta causal. tenemos 

que: el h4b1to de juego llevado al extremo generalmente conduce a 

la ruina económica: el hábito de embriaguez. convierte al 

indJviduo en un ser ir1·esponsable que paulatinamente va minando 

su !rnlud f1s1ca y mental; los mismcs a1·gumeritos valen para los 

que hacen uso indebido de drogas enervantes. que envenenan el 

organ .dimo y degeneran la raza. 

El maestro R0J1na Vil legas. en 10 ;eferente a esta causa. 

sef\al..;,, que "Puede simplemente tolerarse el vicio. sin amenazar la 

i~uina de la familia y entonces no ez causa de d1vorc10, pero si 

por el ~ontra1·10 amc~az~ C6usa2· la ruina de la familia. en este 

supuesto l~ ley tomu en cuenta un motivo de interés público que 
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se impone al consentimiento expreso o tócito del vicio y como en 

el caso de las enfermedades. seré lnefjcaz o lnoperante aquell:J. 

tolerancia en cuanto al vicio, sobre todo cuando existen hijos y 

cuando la ruina de la familia no sólo perjudicare a los cónyuges. 

sino fundamentalmente trascenderá a lo~ hijos."(79) 

La vigencia de esta causal se debe al ~lto 1nteres que se 

tiene en salud de la familia y la sociedad mexicana en combatir 

el uso de enervantes y vicios que adquieren los sujetos. ya que 

la persona que contráe este funesto v1c10 es casi jmpos1ble que 

logl·e escapar de sus garras. arra.strundo muchas veces a su 

familia y provocando la desavcn.-Jnciü conyugal. ll-t ru1nu. familiar 

v ambas. 

Fracción VI.- "Padecer stfilia. tuberculosis. o cualquier 

otra enfermedad crónica o incurable que sea. adem~s contagiosa o 

herdita1·ia y la impotencia incurable que sobrevenga después de 

celebrado el matrimonio. 

Pueden hacer valer esta causal cuulquiera de los cónyuges. 

Esta causal en análisis debe de contener. en cuanto a la 

enfermedad. las siguientes circunstancias: ser crónica y 

contagiosa, crónica y hereditaria. incurable y contagiosa o 

incurable y hereditaria. 

En la actualidad debido a los avances de la medicina 

moderna. estas enfermedades son curables.En lo referente a 

cualquier otra enfermedad. eot.:i deb~ co:lt(.ncr Ju::; r:a.ru.cte1-13ticas 

antes transcritas. 

(79) Rojina Villegas, Rafee!. ob.cit .. pág. 479 
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El cónyuge sano puede optar por el divorcio vincular o la 

separación de cuerpos. Esta st?paración suspende la cohabitación 

que establece el artículo 277 del Código Civil. Los cónyuges 

pueden conservar su vinculo matrimonial con todus las 

obligaciones inherentes al mismo excepto la de cohabitación, lo 

cual sirve pai-a p1·oteger a la persona y a la. salud del conso1·tc 

sano. 

Para solicitar el divorcio por estas enfernicdadcs no hay 

término. 

En segundo lugar tenemos contemplada en esta fracción a la 

impotencia incurable que sobrevenga después de celebrado el 

matrimonio. 

Debemos entender por impotencia incun1ble una enfermedüd que 

impide la relación sexual entre los cónyuges. 

Generalmente se piensa que esta causal la puede hacer valer 

sólo la mujer. ya que la impotencia sólo concierne al hombre. 

A este r~specto la Suprüma Corte de JusLiciu sostiene le 

siguiente. "DIVORCIO. IMPOTENCIA COMO CAUSA DE. La impotencia a 

que ~e refiere la Ley. e~ la que consiste en la imposibilidad 

f1aica de llevar a cabo el acto sexual. y la impotencia para la 

procreación, no es propiamente impotencia, sino esterilidad y 

como mera esteril1dad. no constituye causa de disolución del 

matrimonio por que no imposibilita para la cópula. Es un error 

expresar que la causal de impotencia sólo la concede la Ley a la 

mujer por no ser posible qu::: estd sea impotente para la cópula. 

puestv que la existencia de obstdculos vulvares o vaginales. 

puede ocacionar esta impotencia en el agente femenino de la 
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cópula.." (80) De lo antes expuesto se desprende que la impotencia 

tamb:íén se puede dar en la muje1·. 

La impotencia incurable que exista antes del mutr1mon10 es 

un impedimento que or191na la nulidad relati 0 a del 

debe pedirse dentro del término de sesenta d1ag 

matrimonio. (Art. 146 del Cod1qo C1v11. J 

mismo y que 

celebrado el 

Cuando la impotencia sobreviene después de celebrado el 

matrimonio. la Ley no distingue s1 la impotencia debe ser 

moti vadn poi· 1 a edad o por alguna otra causa. 

Puede suceder que la impotencia incurable sobrevenga por 

razones de edad. o cuando ya exista uno o varios hijos. por 

consiguiente sería 

disolvet·se, deJando 

inJusto que d1chos matrimonios l legar<in a 

de lado uno de los fines como es la ayuda 

mutua que se deben los cónyuges. ConsiderQ que debe eliminarse la 

impotencia incurable que sobrevenga después de que existan hijos 

o cuando se llega a esta impotencia por razón do edad. 

Fracción VII.~ "Pudeccr enajenu.c1ón ment.ul incurable. previa 

declaración de interdicc1on que se haga respecto del cónyuge 

demente." 

Esta 

consortes. 

causal la puede hacer valer cualquiera de loa 

Posteriormente se tiene que llevar a cabo el juicio de 

interdicción. en et que sea decl~rado en este estado de 

interdicción el cónyuge demandado. 

l80l Semanario judicial de la. feder.:icion. Sextu Epoca. cuarta 

parte. pág. 165 
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"Cuando el juicio de interd1cc1ón declarase que un cónyuge 

esc4 incapacitado. el cónyuge sano tiene tre~ opciones; sor 

nombrado tutor leg1t1mo de su consorte, pedir el divorcio basado 

en esta causal. o solicJtar simplemente el dlvorcio-sept'lración 

sin extinguir el vinculo m~tr1monial .··rel) 

Con lo.G su¡:iueotos previstos en la fracción anter1or •:l 

enfermo podía tener algún grado de culpabilidad de su propio 

estado. no siendo as1 en el caso de enajenación mental. en que 

generalmenlt'~ el demanadado estó. exento de culpa de su estüd1) 'i 

por tanto puede resultar injusto que después de haber existido el 

matrimonio en toda su plenitud, al caer on estado de interdicción 

se agregue d esta desgracia una máu, como lo es la destrucción 

del hogar con la decretación de divorcio. Para evitar esta 

ruptura del vinculo. se pernute llevar 

separa.cjón de cuerpos. 

la práctlca ia 

Esta causal se estableció en razón del interés del cónyuge 

sano y el interés público en cuanto u procurar una descedencia 

sana.. 

LAS CONTRARIAS AL ESTADO MATRIMONIAL O QUE IMPLIQUEN 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONYUGALES. 

Desde el momento en que se realiza un matr1monio. loe que lo 

forman adquieren un nuevo estado para la socledud. Est~ nueva 

situación jurídica da origen a nuevas obligaciones que los 

cónyuges deben cumplir. Una de las obligaciones es la de llevar 

vida en común. 

(811 Montero Duhalt. Sara. ob.cit .. pag. 230 
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Hay actos que al romper ia vida matrimon.101 y hucer cesar lJ. 

vida en comun. se encuentran dentro de las causales para promover 

el divorcio. 

Al efecto podemos citar como contrarios al estado 

matrimonial que trae el 1ncumpl1miento de las obl1gac1ones 

conyugales, los supuestos contenidos en la9 fracciones VIII. IX. 

X y XII. pudiéndose agregar dentro de esta clasificación la 

ca.uso 1 marcada con e 1 numero XVII i, toda vez que. como se 

analizará posteriormente. se afecta el estado matrimonial por la 

separación en que se incurre. implicando el incumplimiento de 

obligaciones. As! mismo el art!culo 268 debe considerarse dentro 

de csla cla~ilicación por las razones que expondré al analizarlo. 

Fracción VIII.- ''La separación de la casa conyugal por mas 

de seis mese!:l sin causa justificada." 

Esta 

consortes. 

causal la puede hacer valer cualquiera de los 

Para que proceda se requ1ere en primer lugar que el 

abandonno haya sido sin causa justificada, pues si el cónyuge se 

encuentra en condiciones de justificar su ausencia de loa se1a 

meses, no se podrá decretar el divorcio. 

En segundo luga1~ el abandono debe ser material. o sea, 

ausencia del domicilio conyugal. por consiguiente. incumplimiento 

n uno de los deberes que impone el matximon10 como lo es el de 

vivir Juntos en ~l domicilio conyugdl. 

El abandono debe ser voluntario, libre de amenazas o maios 

tratos por parte de uno los consortes. No opera esta causal 

cuando una voluntad forzada o provocada para ausentarse del 
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dom1cil10 cony~gal. 

Par& que exista separac1on ~n el sent1do Jurl<l1c0 de la 

palabra, es preciso que los hechos que le haya precedido o que le 

sigan demuestren la firme intención de romper la. •1ida ceomún. no 

bastando. por lo tanto las s1mples ausencias. pues existe la 

pos 1b11 id<Jd de que e 1 cónyuge al e Ja do vuelva al seno de J hogar. 

No importa que el cónyuge que deja la casa si:1 justo motivo 

siga cumpl1endo con los demc1s deberes de sostenimiento del hogar. 

basta el hecho de h~berse roto 1a cohabitación más de se1s mes~s. 

En caso de presentarse el abandono de la casa conyugal y el 

incumplimiento de alimentos y asistencia se estara dentro de la 

causti 1 XII que se anal izará posteriormt.:ite y puede configurarse 

el delito que scf\ala el art:iculo 336 dol Código f't.nal. 

La fracción se re ti e1·e a 1 a separación de la casa conyugal. 

ésto es. para que proceda la causal, es necesario que e~i~ta 

hogar conyugal por lo que no podra invocarse si previomente los 

esposos no han establecido un domicilio en donde exista autoridad 

propia y libre decisión y por lo misrno no puede decirse que el 

demandado se haya ausentado de un domicilio conyugal que no 

existo. 

Así lo ha determinado la Suprem~ Corte de Justicia de la 

Nación. en la tesis jurisprudenciul número 150, visible a fojas 

484 405. del Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del 

Semanario Judic1al de la Federación. en la Tercera Sala. el cual 

establece: Divorcio. Abandono del domicilio conyugal cuando los 

cónyuges viven en cal1dad armoniosa. Para configurar la causal de 

d1vorcio consistente en el abandono del hogar conyugal. se 

precisa desde luego la existencia del aba~dono del hogar. y date 
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no existe cuando los esposos v1ven en calidad de arrimados en el 

donucilio de los podres. de otros parientes o de terceras 

personas. en donde los conyuges carecen de autoridad propia y 

libre dlsposicio~ en el hog~r. porque viven en casa aJena y 

carecen de hogar propio. 

Los esposos tienen el d~ber de hacer v1da en comun. es 

decir, vivir bajo el mismo techo. y el incumplimiento de este 

deber se traduce en el abandono del hogar conyugal afectando la 

posibilidad füJica y espiritual de cumplir con los t1ncs del 

matrimonio. 

Fracción IX.- ''La separación del hogar conyugal originada 

por una causa que oea bnstante para pedir el divorcio. si se 

pro 1 ongn por mas de un afJo sin que e 1 cónyuge que se separó 

entable la demanda de divorcio." 

Cualquiera de los consortes puede hacer vnler esta causal. 

El cónyuge que abandona la casa por causa Just:ificada debe 

de pre~entai- su demanda ante9 de que transcurra un ano. ya que al 

no solicitarlo corre el peligro de ser demandado. 

Suponiendo que el cónyuge que se separó lo hizo por que si 

ten1a justificación y no invoca el divorcio por no ser esta su 

intención: la Ley no sanciona este proceder sino ~u negligencia 

toda vez que se presume que la sepuración no tuvo otro fín. que 

el de quebrantar 'Jl deber de cohabitación. además que la 

separación constituye una sltuuc1on contraria al estado 

matrimonial que no p1Jede prolongarse indef inidam~nte. por eso 

faculta al cónyuge culpable a pedir el divorcio. 

En efecto s1 el cónyuge que se sep.u·o no demanda el divorcio 

pasado un afio desde esta separación. con causa justificada.el 
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otro consorte puede solicitarlo invocando eGta fracción por las 

razones expuestas. 

Se puede decir que el cónyuge que solicita el divorcio por 

esta fracción es el culpable, ya que dió causa a él. Pero como 

quedó acentado anteriormente. no se puede perm1t1r que un 

matrimonio dond~ los consortes estén separados tenga esta 

situación en torma permanente. es por ello que procede el 

divorcio encentra del cónyuge que abandonó al otro. aunque lo 

haya reali;::ado 1ust1f1cadamcnte, pues en este caso. tuvo el 

derecho y no lo hi=o valer. 

En esta causal también se tiene que demostrar o aprobar la 

existencia del domicil10 conyugal. 

Fra.cción X.- "L<l declaración de ausenci.a legalmente hecha. o 

de la presunción de muerte. en los casos de excepción en que no 

se necesita para que se haga hasta que proceda la declaración de 

ausencia" 

Esta causul la puede hacer valer cualquiera de los dos 

consortes. 

''El estado de ausencia y el de presunción de muerte no 

operan en forma autónoma como disolución del vículo matrimonial, 

sino que el cónyuge que demanda. tiene que probar con la sentencia 

que declara este estado. la causa de divorcio." (82) 

Es bien cierto lo que noB manifiesta. la 1ui-lsta Sara Montero 

en lo referente a la interrelación que existe entre estos 

supuestos de estado de ausencia y p~esunc1ón de muerte. toda vez 

que es necesario para que opere la presunción de muerte. que 

\02) Montero Duhalt. Sara. ob. cit .. pág. 231 



primero que haya sentencja de declaración de ausencia. 

Pero hay e:.:cepc1ones. cuando lu. ausencia se debe 

circunstancias especiales. como inundación, participar en una 

guerra_ naufrugio. En estos supue~;tos no es necesario que se 

lleve cabo lü declaración de ausencia, yú que por el sólo 

transcurno de dos .:tlioo se puede dcclü.rar la presunción de muerte. 

Cuando la dcsüparición sea por consecuencia de un incendio, 

explosión. terremoto o calastrofe aérea o ferroviaria bastará el 

transcurso de seis meses a partir del acontecimiento trágico. 

Por lo anterior. el cónyuge presente puedt: lleva1~ a cabo la 

accion de divorcio. invocando esta causal. independientemente de 

que el cónyuge demandado haya tenido culpa o no en su ausencia. 

Obedece esta causal a la certeza jurídica que se debe tener 

en las relacionts matrimoniales. ya que ninguna situación 

jurídica de este vinculo debe permanecer en la incertidumbre por 

mucho tiempo. pues impide la realización de los fines del 

matrimonio al suspenderse derechos y obligaciones del mismo. 

Fracción XII.- "La negativa injustificada de los cónyuges o. 

cumplir con las obligaciones senaladas en el artículo 164 sin que 

sea necesario agotar previamente los procedimientos tendientes a 

su cumplimiento. asi como el lncumplimiento. sin justa causa. por 

alguno de los cónyuges. de la sentencia ejecutoriada en el caso 

del a1·t1culc 160." 

cualquiera de ic5 consortes puede hacer valer esta causal 

primeram~nte. veamos que nos dice el articulo 164. "Los cónyuges 

contr1bu1ran econom1camente al sostenim:ento de hogar. a su 

alimentación y a la de sus hijos. asi como a la educac10n de 

éstos en los térm1nos que la ley establece. sin perjuJc1..: de 
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distribuirse la cargil en la forma y proporción que acuerden para 

este efecto segun sus posibilidades. A lo anterior no esta 

obligado el que se encuentre imposibilitado, para trabajar y 

carec1ere de bienes p1·vpios, en cuyo caso el otro atenderá 

1ntegramente a esos gastos. 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán 

siempre iguales para les cónyuges, e independiente su aportación 

económica al sostenimiento del hogu1·." 

Del a1·ticulo transcrito se desprenden los deberos de los 

con}·uges de contribuir económicamete al sostenimiento del hogar. 

y a las cargas del mismo. Estos deberes se distribuirán de común 

acuerdo . en forma y proporción de sus posibilidades. 

Si alguno de los consortes no cumple con estas obligaciones 

el otro podrá demandar el divorcio, independientemente de que 

pueda ejercitar la acción tendiente a ser efectivo ese 

cumplimiento. 

Por otra parte, el artículo 168 dice: "El marido y la mujer 

tendrJ. en el hogar autor1dad y considerac:?ones iguales; por lo 

tunto resolverán de común acuerdo todo lo conducente al manejo 

del hogar. la formación y educación de los hijos y a la 

administración de lo.:J bienes que a éstos pertenezcan. en caso de 

desacue1·do el Jues de lo Familiar rosolverc1. lo conducente." 

Es dec1r. cuando hubo sentencia declarada por el Juez ios 

cónyuges estan obligados u cumplir cor, las obl1gacic:ines del 

art1culo 164 y en segundo lugar el incumplimiento sin Justa causa 

de 13 3e11tenc1a eJecutor1ada pc:i1· el Ju~z Familiar en los 

supuestos del a1-tículo 168. 

Esta. causal se debe principalmente a lil inobservancia de uno 
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de los fines del mutrimonio por pa.rt·~ de uno de los cónyuges. el 

cual consiste en el socot-ro mutuo, pues al negarse a proporcionar 

los alimetos entre éllos. se viola el fin citado. afectándose 

también los princ1p10 básicos del matrimoni::i como son la 

educación y alimentaciór1 de los hijos. 

Fracc1ón XVIII.- "La separación do los cónyuges por más de 

dos af'1oo, independientemente del motivo que haya originado la 

separación la cual podré ser invocada por cualquiera de ello:J." 

Esta causal la puede invocar cualquiera de los cónyuges. 

Esta causal entró en vigor en 1984. tiene los aspectcs 

siguientes. 

La separación debe ser física y mayor de dos aftas. los 

cuales deben ser inter1·urnpidos. ya que si ésta es temporal se 

quebrantará este i-equisi to. 

No es necesario. para invocar esta causal, senalar el por 

qué de la sepparación y si ésta fue justificada o injustificada. 

Estuvo bien legislar er1 este sentido. cuando los consortes 

no tienen ya ningún interés en mantener unido el vinculo 

matrimonial y cada uno de los cónyugco cohabita on diferente 

lugar se rompe con las obligaciones y deLerfJs del matrimonio as.1 

como los fines del mismo. 

Por último el art1culo 268 dispone: "Cuando un cónyuge haya 

pedido el divorcio o la nulidad del matrimonio por causa que no 

hayo. justif1cado o se hubiera denü:it1do de Ja demnnda o de la 

ücCiOn sin la conformidad del demandado. éste tiene a su vez el 

derecho de pedir el divorcio. poro no podrá hacerlo sino pasados 

tres meses de la not1f1cacion de la última sentenc1a o del auto 

que recayó L!.l desistimiento. Durante estoo LlAcs meses los 
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cónyuges no están obligados a v1vir juntos. 

Esta causal la puede hacer valer cualquiera de los esposos. 

Este art:!culo consagra tres causales: la primera es cuando 

un cónyuge no Justifica ampliamente la cau9al que hab1a invocado 

para que 

pedido Jo 

se decretara el divorcio, la segunda causal es haber 

nulidad del matrimonio por caus.1 no Justificada 

plenamente y la tercera causal. consiste en que la causa haya 

resultado insuficiente. 

Como se ve. intenc1ón del demandante. es a todas luces 

tendiente a provocar la disolución. por lo que la Ley otorga al 

demandado la oportunidad de ser él quien ahora promueve el 

divorcio por la deslealtad y falta de respeto de su compafiero. 

Además esta causal es justa ya que este proceder del actor es 

contrario a 1 estado mat1~imon1al porque se hacen o un lado los 

deberes mencionüdos. dejando un profundo s~ntimiento de rechazo 

en el cónyuge demandado. 

CAPITULO IV. 

EFECTOS. DEBERES-OBLIGACIONES Y FINES DEL ~IATRIMONIO. NECESIDAD 

DE REFORMAR LA FRACCION XIII DEL ARTICULO 267 DEL CODIGO 

CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Al EFECTOS DEL MATRIMONIO 

Lou efectos del matrimonio los debem0s en:endcr o considerar 

conforme lo ~stablesido en nuestro Código Civil vigente para el 

Distrito Federal. el cual los div1de en tres grupos: 

1.- Con relación a los cónyuges 

2.·· Con relación a los hijos. 
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3.- Con relación a los bienes. 

Por lo que a continuación entraremos: al ~studio de cada uno 

de éllos. 

1.- EN RELACIONA LOS CONYUGES. 

Siguiendo lo expresado por el tratadista Arturo Valencia. se 

deduce que los ~tectos que t1ene el matritnonio entre los 

cónyuges. se caracterizan por se1~ de orden público y porque 

encuentran su obJetivo en l~ realización de las alt3s finalidades 

del matrimonio. Dice este autor: 

"I .- Son de orden público: Los derechos y obligaciones entre 

los consortes forman parte del orden público de: la nación. de 

suerte que los cónyuges no pueden renunciar a éllos ni antes ni 

durante el matrimonio ni tampoco pueden modificarlo. 

II.- Tienen por objeto 1~ealizar los altos fines del 

matrimonio. los derechos y obligaciones van enfocados a lu 

realización de los fines morales y sociales que tiene éste." C83) 

2.- EN RELACIONA LOS HIJOS 

En cuanto a este aspecto diremos que los efectos del 

matrimonio respecto a los hijos se aprecian desde los siguientes 

puntos de vi:;ta: al Para atribuirles la calidad de hiJos 

legítimos. b) Para legitimur ü los hiJOs naturales mediar.te ol 

subsecuente matrimonio de sus padres y el Par.:i ,:_.1·iginar Ju 

certeza en cuanto al ejercicio de los derechos y obl1gac1ones que 

impone la patria potestad. 

(83) Valencia Zea,Arturo. Derecho Civil. pdg. 90 y 91. 
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A continuación se analizaran de una forma somera loo efectoo 

citados: 

a) El matrimonio atribuye la calidad de hijos legJtimos a 

los concebidos durante el mismo. El artículo 324 del Código C1vil 

dittponr:: "f>t:~ prr_·;jun1~n h1J0:3 de lo:':! r~·onyugvs: I.- Loe t"djo!:J 

trecientos dl,1:3 siguientes a. l·:t di::ir:1lur::11'.>n del 111a.t:r·imonio, ya 

p1·ovenga ~sta de la nulidad d~l contrato, de muerte del marido o 

del divo1·cio. Este término se conta1·a en los casos de djvorcio o 

nulidad, d~::Jde que de hecho qucdru·on sepurados los cónyuges por 

orden judicial." En consecuencia, por virtud del matrim0nio se 

tiene ya la certeza desde el punto de VH1ta JUrldico que los 

hijos de la mujer casada que hayan sido concebidos a partir de su 

enlac1'!, ser.in hijos de su ma1~ido. no admjtiéndose contra esta 

presunción otra prueba que la de haber sido fisicamente imposible 

a éste tener acceso c.:i.rnill ci)n su mujer en los primo1·os ciento 

veite dias de los trecientos que hayan precedido al nacimiento. 

b) La legitimación de los hijos naturales por el subsecuente 

matrimonio de sus padres, los art1culos del 354 al 359 regulan 

esta importante consecuencia que en nuestro derecho sólo puede 

abstenerse poi· el matrimon10 y no por un d.;>creto del jefe del 

Ent~dv como poi· CJemplo sucede en el derecho italiano o alemán. 

Para que lv.; hlJOS o el hij<: goce de la cual1dad de 

legitima.do. c:..:in todos los derechos y obligaciones que se 

1·cconoc~n a los hijos legítimos. sus padres deberan reconocerlo 

e:-:prcsurnente antes de la. celübración del rnatrimonio. en el actc 

misrr .. .:· de celebrarlo o poste1·iormente a la consumaG10n de él. El 
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reconocimiento debe ser hecho por ambos padres con 1unt<:1 

zt:pdrodam~nte. En el caso de que el hi JO ya hay.:i .~ddo reconoc1do 

por el padno> y en su actu de nacimiento constare el nombre de la 

mad1·e no sera necesario el reconocimiento do esta par~ que la 

legít1mac!011 surta todas sus consecuencias legales. tampoco s~r~ 

necasnr10 el reccnocimiento del padi-c s1 y~ se expreso su nombre 

en el acta de nacim1ento. El articulo J57 del ordenamiento en 

cit.:i. permite que el reconocimiento de los los hijos naturali:>s 

para los efect.os de la legit1mac1ón. se 11evfJ.rU cab·:o 

posteriormente al matrimonio de sus padrBs. Esta circunstancia en 

nada afecta la s1tuac1ón jurídica del hijo leg1timado que tendrla 

todos los derechos y obliguciones qJJe la ley le otorga. no sólo 

desde el reconocimiento. sino desde que se celrbró el matrimonio 

de sus padres. 

e) Certeza en cuanto a los derechos y obligaciones que 

impone la patria potentad. En nuestro derecho. a diferencia de 

otras legislaciones el rnatr1monio no atribuye efectos en cuanto a 

la patria potestad. pueG éstos existen independ1entemente él 

mismo. en favor y a cargo de los pad~es y abuelos sean log1timos 

o naturales. Por este mot1vo. nuest1·0 Código Civil al regulür la 

patria potestad. no toma en cuenta 1~ cal1dad del hijo legitimo o 

naturai. sino que confiere ese poder al padre y a la mo.dre. a 

los abueloc' paternos y a los abuelos maternos .• ;onforme al orden 

reconoc1Jo en el articulo 420. es decir primero a los padres. 

taita de ellos a loa abuelos paternos. en su defecto a los 

~buelos m3te1·nos. En los a1·t1culos 415 ~ 418. expresamente el 

1;0ctigo C1v1l. regula la patria potestad para el caso de los hiJos 

naturales. Por consigu1ente el matrimonio solo viene a establecer 
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una certeza en cuanto al ejerc1cio y atribucion de la patria 

potostad re5pecto de los hijos legltimos. 

3.- EN RELACION A LOS BIENES. 

lfarcmo3 un aomcro estudio de estos efectos y al respecto y 

conforme ~l sistema i·cgulado poi· el Código Ci\·11 v1ge~~e existen 

dos rég1mcncs posibles en cuanto a los bieneo, al celcbrdr un 

matrimonio: a) El de separación de bienes y bl El de sociedad 

conyugal. El urt:íc;ulo 98 fracción I d.:-1 0rden1uniento en cita. 

exige que con la solicitud de matrimonio se presente el convenio 

que los pretendientes deberán celebrar con relación a ~us bienes 

presentes y futuros. en el convenio se expresará con toda 

claridad el régimen bajo el cuál se va a celebrar el matrimonio. 

en consecuencia la ley no pi~esume ningún sistema. sino que es 

obligatorio convenirlo expresamente. El juez del regi~tr0 civil 

no deberé. proceder a la celebración del matrimonio si no se 

cumple con este requisito previo de fundamental importancia. 

B) DEBERES-OBLIGACIONES DENTRO DEL MATRIMONIO. 

Al hablar de deberes-obligaciones no se hace para que se 

analice como dos cosas distintas C· d1fe1·entes. sino tc·dO lo 

contrario. es decir. ésta~ se estiman como dos elementos 

inherenteo tanto a la mujer como al hombre. con caracter 

personalfsimo y en un plano de igualdad y reciprocidad. Por lo 

que al realizar el estudio correspondiente se mencionardn como: 

Deber-Obligación. 

Entre cónyuges e:dste una relación iterpersonaJ orientada a 

cumplir los fines del matrirnonio. parte de esas relaciones 
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interpersonales son también Jur1d1cas. El derecho toma sus normas 

de la propia naturaleza del hombre y del matrimonio lús establece 

para ayudar a la pare ja en su vida conyugal. Para el lo. existen 

muchas normas que buscan el bien y la fel1cHia.d de umbos, pe1·0 

también las hay de caró.ctei- obligatorio. por esta.1· 1nter•3sada la 

sociedad y el Estado en lu promoción 'f permanencia del mat1·imon10 

como fundamento moi·al y legal de la tam1J1a. 

En la vid.::i matrimonial se c.:inJug.J. una gnrn variedad de 

obligaciones. Observundo que no todas las obligaciones tienen un 

contenido pu.trünon1a l-económ1co. eD decir-. no todas las 

obligaciones conyugal es pueden ser va loradu.s en di ne ro. por 

ejemplo: Lu fidelidud conyugal no tiene Vdlor como una me1·c.:in<:-1a 

que se adquiere por su p1-ecio y calidad: es decir es un deber 

invaluable que debe dan.H! ent1-e cónyuges y por cuya ra::::on no 

puede valorarne en d:inc1·0. 

Lo anterior nos permite distinguir los distintos ~spectos de 

las relaciones conyugales, ulg:.m.is son obl1gaciones de ca1-acter 

económico que pueden valuarse. por ejemplo: los alimentos. que se 

determinan mediante una pensión en dinero. Otr<Js obligaciones no 

tienen valor pos1ble. puesto que son relaciones personales y que 

son de ias miis importantes en la relación interpenjOflill y 

jurídica de el matrimonio. De éztoG deberez fundament6les parten 

las obligaciones económ1cas. que son acceso1-iüs o nc<:"esar1as para 

poder darse con plenit.ud los debere::: conyu9.:.i.les. 

1.- VIDA EN COMUN. 

Se i·efiere u.l debc1· de lo$ cónyuge~ de vivi1· lUntos en el 

domicilio conyugal. lo que hara posible el cumplimiento de los 
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demás deberes-obligaciones. se trata de un deber entre iguales. 

complementario y i·cc:fp1·occ.. por lo qut"' podríamos decir que e:J 

indiscutiblemente uno de los principales deberes-obligaciones. 

dado que solamentu u través de él puede e:ostit' la. posib1l1dad 

f1sica y espi1·:itual de cumplir los tines de el mat.rimon10. E:..: un 

deber reciproco e intransml!Jible do los cónyuges ya que deben de 

vivir juntos en el dom1cillo conyugal. entend1endosc a e=te ~orne 

la casa en que los cónyuges han convenido establecer su morada. 

El Código Civil previene en su a1·t1culo 16J lo conducente y al 

respecto sef!.a 1 a "Los cónyuges vivirán Juntos en el dom1 c i 1 io 

conyugal. Los tribunales con conocimiento de causa podrán eximir 

de esta obligación a alguno de éllos. cuando el otro traslade su 

domicilio a pa1s extranjero a no ser que lo haga en sei-vicio 

público o social o se ~stablezca en un lugar insalubre 

indecoroso." La obligación no debe ser tan rígida ya que hay 

casos en que el marido elige un lugar leJano e insalubre, o en el 

cual el clima es noc1vo para la mujer lo que provoca una 

inJusticia para seguir al marido. lo mismo puede darse en el caso 

de que ella sea la que traslade su domlc1lio. 

Cuando un cónyuge se niega sin razón a v1vil· cc.n su 

consorte. no hay manera pu1·a ohl igarl o al cumplimiento. 

Ahora bien. es necesario que se compruebe la existencia del 

domicilio conyugal. ya que en él los c-ónyuges deben actuar con 

autor1dad propia t'? iguales cond1c1ones y no ser conc1derados ..:·.:imo 

arrimados. o vivir con los padres. amigos parientes. etcetcra. El 

La ·~·ida comun mutua y cor,t lnua 

~si st ene i a de .imbos .:: .:·rr:· ..J.ges son una consecuenc la na tura l de 1 

matrimonio. Las varias y graves obligaciones que este importo 



se1~1a cuando menos muy defectuosamente cumpl 1das. s1 un nnsmo 

hogar no obl 1g.:u~ti ü los dos consortes. parü que con toda la 

posíble igualdad se repart1esen entre ambos los deberes y 

mutuamente se ayudasen." ( 84) As l tum.b18n e 1 maestro Ccuto u l 

rúspecto de este deber-obligación nos dice " Donde no hay vida en 

común. no hay matr1mon10 mcts que en apurienc1a."185) 

2.- ALIME!ITOS 

Prímerumcnte precisaremos en que consisten los alimentos y 

dezpués quien tiene derecho a pedirlos. 

De ncuerdo d nuestra legislación el concepto de alimentos 

comprende : La comida, el vestido, la habitación y la asistencia 

en caso de enfermedad, pagar lo necesario por concepto de 

medicamentos, hospital. etc .. así como el pago de los gastos 

necesarios por concepto de educación para los hijos. para 

proporcionarles algún oficio. arte o profesión, todo esto de 

acuerdo con las circunstancias y necesídades personales del 

acreedor alimantista, las que var1an según su situación o 

posición económica y social, sin llegar al luJo. pero teniendo en 

cuenta la posibilidad del que debe darlos, se excluye como 

obligación alimentaría proveer de capital a los hijos para 

ejercer el ot1c10,arte o ·profesión a que se hubiere dedicado el 

o los h1JO!J. 

Debe agrcga1·sc que lu 1n:>t1tuc1on de lo::; alimentos no fué 

C84)Vcrdugv. hgustin. PRINCIPIOS DE DERECHO CIVIL. pog. 97 

{85)Couto. Ricardo. op. cit. pág 191. 
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creada poi~ e1 leg1s!ad.:·t· para e111·1quecer al acreedor. o pa.r.J. 

darle una vida holgada y ded:ica.da al ocio . sino que s1mplemente 

para que viva con decoro y pueda atender a su subsistencia. 

Para determ1nar la •.:uuntia de los allmcntos. a la que t1ene 

derecho un cónyuge. i.it..'be tomarse en cuenta que ésta debe cubrir 

lo necesario y ser proporcional. debe guardarse un<1 p1-oporc:ión 

entre lo que ei cónyuge neces:itado requ1cre. según sus 

c:ircun!ltancias pa1-u atende1· su subsistencia y por el otro lado 

las posibilidades económ1cas del conyuge que debe dar los 

alimentos. La ley al respecto settala que los alimentos han de ser 

proporcionales a las posibilidades del que debe darlo~ y a las 

necesidades de quien debe recibirlos. 

Tiene derecho a solicitar alimentos cualquiera de los 

cónyuges, puesto que es una obligación recíproca, lo que 

significa que independientemente del tiempo y la edad. cuando un 

cónyuge los necesite el otro debe responder y proporcionar la 

pensión alimenticia. Durante la vida conyugal. ambos consortes 

contribui2·4n al sostenimiento del hogar. a su alimentac16n y a la 

de sus hijos, asi como a la educación de éstos. sin perjuicio de 

la libertad para distribuirse la carga en la forma y proporción 

que acuerden para este efecto según sus posibilidades. 

Debe considerarse como aportación el trabaJo femcn1no en el 

hog~r . independientemente de que en la actual1dad se observ~ que 

con mayor frecuenc1a ambos trabaJan fuera dei hogar. generalmente 

es el hombre el que abandona el mismo o v1v1endo ah1 se 

desatiende totalmente o pa1·c1almcnte del sostenimiento económico 

del hogar. El incumplimiento de esta obl1gac1ón puede constituir 

un delito. El Código Penal para el Distrito Federal castiga corno 
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delito el abandono de personas y lo sanc1ona con pena de prisión 

de un mes a cinco aMoz. privación de los derechos familiares y 

pago de la reparación del daílo de las cantidades no suministradas 

oportunamente al familiar que hubiere acusado. 

3.- RELACION SEXUAL. 

Uno de los deberes conyugales es el relativo a la relación 

sexual. 

Este deber que tienen los cónyuges es reciproco y bilateral: 

ambos t1enen el deber y el derecho. y por lo tanto. cualquiera de 

éllos tiene dercho a pedirlo al otro cónyuge. as.1 como el deber 

de cumplir-. 

Lu ley no da una definición de débito conyugal o relación 

sexual. simplemente expresa que ambos consortes estdn obligados a 

cont1~ibuir cada uno por su parte a los fines del matrimonio. 

Rafael de Pina dá una definición de Débito Matrimonial 

"obligación de lo.o cónyuges de mantener una relación sexual para 

contribuir a la reproducción de la especie,"f86l 

Esta definición nos parece acortada ya que se habla de las 

relaciones carnales entre esposos. y no de las simples relac1ones 

sexuales que pl1edcn llevar a cabo oeraon~s que no se encuentran 

en ese estado civil. 

Los dos cónyuges tienen desde el principio igual derBcho e 

lgual obiigacion en orden a los ~ctos propios de la vida 

Este derecho-obl1gación se traduc~ dO la facultad de 

{86) üe Pina. RHael. ELEMENTOS l.!E DERECHO CIVIL MEXICANO, 

pág. 150 
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exigir el débito conyugal. 

En algunas def1niciones tanto de la Doctrina como de la. Ley 

se sef1ala la perpetuación de la especie como fin p1·incipal del 

matrimonio y en esta v1rtud. debe de entenderse que cada cónyuge 

esta facultado a ex1gir el débito carnal. l1bre d~ obstrucciones 

a1·t1fic1ales. es decir. con la pos1bil1dad de engendrdr la p1·0Je 

que la natu1·aleza ha dado al hombre y a la mujer. 

Albe1·to r~ucheco afirma "cuando artif1cia.lmentc se hu 

inter1·wnpido el proceso biológico sexual. o se ha. hecho impos1bie 

engendrar por manipulaciones a ella dirigidas. y se busca por lo 

tanto sólo el placer sexual en el acto matrimonial. se está 

equiparando en alguna forma. al matrimonio con la prostitución, 

ya que en esta se busca sólo el placer y no se tiene ningún 

interés en la prole. (87) 

Por otra parte el débito conyugal no sólo es una función 

biológica. 

uno de los 

reciproco 

sino también una función jur1dica para cumplir cada 

esposos con los fines del matrimonio. el cual es 

y permanente y por 1 o tanto compl omentario. 

irrenunciable, intransmisible y persona11simo. 

Dentro del amor conyugal está la parte del débito conyugal 

que es una curacter1sticu esencial del matrimonio. El amor 

conyugal comprende tanto el aspecto osp1r1tual y moral. as1 como 

el aspecto morol que se traduce en la relación sexual de los 

consortes. 

La relación erótica de los cónyuges debe ser recíproca y no 

107J Pachoco Escobedc. Alberto. LA FAMILIA EN EL DERECHO CIVIL 

MEXJ•:ANO. pag. 14J. 
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en forma de coacción: toda vez que la relación intima de la 

pareja es el resultado de un a.mor prematrimonial y matrimonH1;l, 

en donde las pareJas deben tener comunicación sexual. respeto. 

atenc1ones reciprocas y dialogas en todos nentidos. de tal forma 

que el incremento del amor sea mayor dta con dta. En el mismo se 

debe la comprensión y atención en las relaciones esp1r1tuales y 

sexuales. 

El incumpl1miento del débito conyugal puede acarrear como 

sanción, el divorcio al configurarse como una injuria grave. No 

podría haber dentro del derecho una sanción que obligue al 

cónyuge a dar cumplimiento a la relación sexual del otro cónyuge, 

es decir. al cumplimiento de la relación intima. Sólo los 

cónyuges deben decidir y resolver sus problemas sexuale5. 

Es por esto que debe existir una plena y ampl1a comunicac1or. 

sexual entre ~llos, sin que el hombre caiga en el machismo)' la 

mujer en la sumisión del marido, ya que en la actualidad el 

hombre y la mujer son y ser.:in iguales ante la Ley y la sociedad. 

Este deber como ya se dijo está comprendido dentro del amor 

conyugal. Esta relación sexuul debe entenderse como u~a forma mas 

personalizantc. mas unitiva de mutua entrega. Es un deber 

permanente y complementario entre los cónyuges que svn iguales .. 

y se exige por reciprocidad. 

Este débito carnal que se da en la intimidad exige respeto 

mutuo dn 1 o.s conyug"=s. Es l<i parte de J ilmo1· conyugal que se 

expresa con la unión genito-sexual que es exclus1va del 

matrimonio. y sus efectos unitivos y procreativos no pueden ser 

separados de esto !~e 1 a.e ion amorosa. A traves de esta relación 

sexual la pa1·eJa put-d~ cumplir algunos de los fines d•.c"l 
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matrimonio: en la relación sexual se expresa el amor conyugal. el 

fin procreativo esté intima e inseparablemente vinculado en esta 

relación y ambos promueven a la pareja·en su aspecto familiar y 

conyugal. 

En el matrimonio cristiano el débito carnal adquiere 

especial importancia. ''El amor cristiano es una alianza por la 

que el varón y la muJer constituyen entre sf un consorc10 de todo 

la vida. ordenado por su misma fndole natural a lo generación y 

educación de la prole."(88} En el Derecho Canónico se encuentran 

descritos los dos fines del matrimonio: el bien de los cónyuges. 

que comprende el débito carnal dentro de la relación amorosa 

conyugal y la ayuda mutua, y por otro lado la generación y 

educación de la prole. 

As1 mismo. el Código del Derecho Canónico. expresa que "los 

actos con los qu~ los esposos se unen tnt1ma y cüstaementc entre 

st son honestos y dignos. y ejecutados de manera verdaderamente 

humanü significan y favorecen el don reciproco en que se 

cnriqucocn mutuamente en un clima de gozona gratitud."(89) 

4.- FIDELIDAD. 

Este debe nacer con la celebración del matrimonio y perdura 

durante la vida del vtncu1o matr1mon1al que une ~ los cónyuges. 

que comprende no sólo la abstención de realizar actos sexuales 

con persona distinta del. otro cónyuge. s1nc1 también el 

188; C0J.1go de Derecho Canónico. Ediciones Paulinas. S.A .• 

Me:dco, 1983. pag. 132. 

(891 IBIDE:M. 
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cumplimiento de la prome~u y el compromiso d1ar10 y permanente 

entre los consortes a tenerse fidelidad. 

Debemos entender por fidelidad: La lealtad que deben 

guardarse los cónyuges en todos los aspecto"3 del estado 

matrimonial. deber que es reciproco, intransm1sible. intrasig1blc 

e lrre~unciablc. 

La fidelidad es una abstención de acto~ que afectan de 

manera d1reta a uno de los cónyuges en sus sentimientos internos 

y externos durante su v1da matr1mon1al. Es un conc~pto de 

contenido moral que protege la dignidad y el honor de los 

consortes, además protege la monogamia. base de la familia en 

Méx1co. La fidelidad es como los contratos de buena fe. en donde 

se debe confiar en las partes que lo celebran. 

Como ya lo mencionamos. la fidelidad no solo implica la 

abstención de actos sexuales extramatrimoniales. sino que desde 

el punto de vista moral y atendiendo a las condicones sociales, 

culturales y personales de los cónyuges. comprende la abstención 

de todos aquellos hechos que aun cuando no lleguen la 

consumación de un adulterio y no co~duzcan a las relaciones 

eróticas, entre un cónyuge con tercera persona, puede constituir 

una violación a la lealtad que ae Juraron ellos mismos en ct1anto 

esos hechos o actos. revelen que sea roto o JP,sionado gravemete 

la unidad que debe cxist11· entre IOF consortes. 

Después de la e;.:pos i e 1 ón de cnda uno de é 11 os los deberes 

más importantes y •?sencia\es que deben ile·.·<lr los cónyuges 

durante su vida miltr1monial. es importante decir que los d~beres 

conyugales son: El conJunto dC' actos mate1·1<Jlcs y morales. 

C•)mpuestv.: p01· lu. vid.i cr. comú.n. cc·hab1tacit'.in. relac10n sexu-:il y 
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fidelidad. los cuales permiten mantener la armonía y la felicidad 

a los cónyuges dent>·o del vlnculo matrimonia! que los une. 

En la leg1slaciOn actual se eotablece la igualdad y 

reciprocidad de derecho:; y deberes entre los cónyuges. A.oí ambos 

están obl1gados n contr1bu11·. cada uno por su parte, a los fines 

del ~atrim0nio. coneistentea en la perpetuación de la especie y 

ayuda mutua. Los dos decidiran de mutuo acuerdo el numero y 

espaciamiento de sus hiJos. 

Del estudio hasta estos momentos reul 1:::udos se deduce que 

los fines del mdtr1monio son la procreac1on de la especie y la 

ayuda mutua. 

Como se recordara e 1 ('ódigc Civ1 l de 1884 definía al 

matr1monH' ·":'Orno "la sociedad legítima de un sólo hombre y una 

sóla mujer que se unen con vinculo indisoluble parü perpetuar su 

especie y ayudarse a llevar el peso de la vida. "As1 mismo la 

Ley sobre Relaciones Fam1liares lo define como un contrato civil 

con ··.rínculo disoluble pero conserva como f1nes la perpetuación de 

la especie }' la ayuda mutua para llevar el peso de la vidü 

En el Código Civil vigente. se mencionan a éstos fines a 

través de lo dispuesto en los urt1culos 182 que establece que 

"son nulos los pactos que los esposos h1c1eron contra las leyes o 

los f1nes naturales del matrimonio.'' As1 müm10 • P.l artículo 142 

seHala ''cualquier condición contraria a la perpetuac1ón de la 

espec1c o a la ayudu mutua que ~e dcb·:n l·~s conyuyes. se- tendrc1 

por n·~ puesta. " 

De lo anterior se consideran como fines u la pe1~petuación de 

la especie, y en lugar de ayudarse a llevar el peso de la vida. 

se menciona la ayuda mutua. pal~bras éstas que 3e siqn1f1can lo 
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mismo. 

5.- ANALISIS DE LOS ARTICULOS 162 AL 169 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

El Código para e: Distrito Federal en sus articules 162 al 

169 establece los efectos jurídicos del matrimonio; éstos 

ürt1culos 

denomidado 

matrimonio. 

se encuentran ubicados en el co.pltulv tercero 

del de los derechos y obligaciones que nacen 

A continuación se hará un análisis somero de dichos 

artículos: 

Artículo 162. -·"Los cónyuges están obligados a contribuir 

cada uno por su parte a los fines del matrimonio y a socorrerse 

mutuamente. 

Toda persona t1ene derecho a d1cidir de manera libre. 

responsable e informada sobre el número y espaciamiento de sus 

hijos. Por lo que toca al matrimonio, éste derecho será eJercido 

de común acuerdo por los cónyuges." 

En este presepto se establece por un lado el deber de 

asistenc1u mutua y de contribución a los fines del matr1monio y 

por el otro. el derecho a decidir sobre el número y enpaciamiento 

de los hijos. 

La ayuda mutua o socorro mutuo se descompone en aspectos 

materlüles ',' 

necesariamente 

alimentos. es 

esp1r1tua!es. Dentro de los materiales esta 

la obligacion de proporc1onarse rec1procamente 

decir los cónyuges deben ayudarse mutuamente 

procurandose los medjo~ para substituir. El aspecto espiritual 

abarca la satisfacción de todas las necesidades intimas del 
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cónyuge. de tal manera que le permitan una vida digna en todo 

sentido, ea decir ambo~ cónyuges deber"1.n presentarzc consejo, 

apoyo moral. dirección. confianza. mutuo auxilio, consideración. 

respeto, sobre todo afecto. en otras palabras o.mor. 

En lo refc1·ente al segundo pJrrafo del art1culo en análisis. 

por su gran contenido social, se elevó a p1·ecepto constituc1onal. 

estando regulado por el artículo 4~ purrafo segundo de nuestra 

Carta Magna que a la letra dice "Toda persona tiene derecho 

decidir de manera libre. responsable e informada sobre el OÚillero 

y espaciamiento de sus hiJos. 

Es sin duda alguna. un,1 decl:'lión bilateral por demus íntima 

de los consortes. el número y espac1amiento de los hijos. tomando 

en cuenta para ésto. sus posibil1dades generales. asi como las 

metas ·l seguir y que va.yan encaminadas al pertecto entendim1ento 

conyugal y fjnalidades del matrimonio. 

El articulo 163 del ordenamiento Jurídico antes mencionado 

establece "Los cónyuges viv1nin Juntos en el domicj lio conyugal. 

Se considera domic1 l io conyugal el luga1· establecido de común 

acuerdo por los cónyuges, en el cual ambos disfrutan de autoridad 

propia y consideraciones iguales. 

Los tribunales con conocimiento de causa podran. eximir de 

aquella obligación alguno de los cónyuges. cuando el otro 

traslade su domiciljo a pais extranjero. a no ser que lo haga en 

servicio público o social o se c~table=can en lugar insalubre o 

indecoroso. 

De esta terma el legislador establece el deber de 

cohab1tac1on que s1gn1t1ca v1v11· juntos o habitar Juntos en una 

m1.Jm.J. cusa. 
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A tra.ve~ del cumplimiento dé ésLe deber reciprocc. los 

cónyuges tienen la posibilidad de establecer la comunidad 1ntima 

que fundamenta la unión de pareja, Es pues la cohabitación el 

elemento material que permite alcanzar los fines del matrimonio. 

Pensdmos que el deber de cohabitar Juntos es el principal efecto 

del matrimonio en relación a los cónyuges. 

El articulo 164 de Código en comento establece "Los conyuge!:: 

contribuiril.n económicamente al sostenimiento del hogar. a su 

alimentación y a la de sus hijos. as:( como a la educación de 

éstos en los térnnnos que la Ley establece. sin perJuicio de 

distribuirse la carga en la forma y proporción que acuerden para 

este efecto, según sus posibilidades. A lo anterior no está 

obligado el que se encuentre imposibilitado para tro.bajar y 

careclere de bienes propios en cuyo caso el otro atenderá 

.íntegramente a enes gastos. 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán 

siempre iguales para los cónyuges lndependientemente de su 

aportaclón económica para el oostenimiento del hogar." 

Si el estableclmiento de una comunidad :!ntlmn de vida 

requiere. para su desarrolo y expansión, de un hogar y éste a su 

vez neceslta de ~ustento económlco para cumpllr efectivamente 

sus funciones. debemos concluir que dicho hogar debera ser 

sostenido por quienes lo funda.ron. es declr. por los cónyuges. 

Esta apc~tación debe aer suficiente para cubrir las necesidades 

:::l'°': hogar. as:! como püra l.:i manutención de la pareJa y de los 

hiJOS. 

El art:!culo 165 del Ordenamiento Jur1dico en estudio 

·:·ctablece "Los cónyuges y los hl jos. en mat~r1a de al 1m1?ntos. 
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tendran derecho preferente sobre los ingresos y bienes de qu1en 

tengíl su cargo el sosten1mlcnto .;~onóm1co de la familia y 

podrán demandar el aseguramiento de los bienes para hacer 

efectivo3 estos derechos." 

Por medio de este derecho de preferencia se pretende 

garantizar el sustento de lu familia frente cualquier 

vicisitud. Adem<ls de que en caso de no poder garantiza1· los 

a.l imentos. se podrá invocar la causal de divorcio 

correspondiente. 

El art1culo 168 de Cód1go Civil para el Distrito Federal, 

es_tablece: "El marido y la muJer tendrán en el hogar autorjdad 

consideraciones iguales: por lo tanto resolverán de común acuerdo 

todo lo conducente al maneJo del hogar. a la formación de los 

hijos y la adm1nü:trac1ón de los bienes. que éstos 

pertenezcan. En caso de desacuerdo. el Juez de lo familiar 

resolverá lo conducente." 

Este precepto fortalece el establecimjento de una comunidad 

de vida pués en 1\3. medida en que marido y mujer se relacionan en 

un plano de igualdad en todos los asuntos relativos al hogar. esü 

comunidud s•~ri1 mtí.s sól idd y efectiva., para la conv1vencia 1ntima 

y la real i;::ac J ón de 1 os fines que ambos cónyuges proyecta.ron .J 1 

unirse en rnatr1monio. 

En caso de desacuerdo. el Juez de lo Familiar tratar~ de 

resolver el problema que se Je plantee. de la meJor forma posible 

procurando la igualdad de ccndiciones y el bienestar matrimon1al. 

ya que como se menc1nó anteriormente los efectos conyugales son 

de oredcn publ1co y por lo mir>mo se tratara a toda costa el 

buen funcionam1ento y desempeno de los cónyuges y del matr1mon10 
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ante la sociedad. 

El ilrt1culo 169 de Ordenamientc Jur1dico citado dice: ''los 

cónyuges podrán desempefíar cual quier actividad excepto 1 as que 

danen la moral de la familia o la estructura de ésta. Cualquiera 

de ellos podra oponerse a que el otro descmpefte la act1v1dad de 

que :Je trate y el Juez 1e lo Familia1· resolvera sobre la 

oposi.ción. '' 

Este articulo nos menciona lü relación igualituria entre los 

cónyuges, en lo referente a la actividad de ambos hacia a fuera 

del nucleo familiar. El .art1culo en cita establece diferencia 

entre actividades remuneradas o no, sencillamente senala los 

l 1mi tes de esa libertad. los cual es !lon el dafto a 1 a moral o 

aquellas que afecten a la estructura de la familiar. 

De los art1culos antes comentados se desprende que los 

efectos del matrimonio en relación a los cónyuges son: 

1.- Vida en comün. 

2.- Mutuo auxilio 

3.- La igualdad en decisión 

4.- El déb]to conyugal 

5.- La aportación económica 

6.- 6.- La fjdelidad 

7.- La cohab1tac1on. 

Resulta importante que el matrimonio se exija sobre bases 

flrrnes en los aspectos sentimentales. económ·.cos y sociales para 

¡¡~J~r aun buen func1ondmiento de los t1nes del matrimonio . 

Esto da por consecuencia que lo;:; cónyuges hallen la 

superación en todüS los üspectos corno do;-; pen3on.:is que forman una. 

~ola y hagan a un lado el ego1smo. el ind1viduc.tismo. 13 r;>r.·.·idio. 
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y el orgullo, pues el matr1mon10 es una inatitucion formada para. 

conseguir Juntes una infin1dad de objetivos que van encaminados a 

la supt'ra.ciún económ1ca, cultural. social. educativa. y política 

de los cónyuges. u.si como a la .1.yuda mutua y procreac1·~n para 

perpetuar la especie. 

Pero cuando los f1ncz u objetivos. son rotos por illguno de 

les consortes o por común acuerdo. al darse cuenta que entre 

éllos existen desavenencias conyugales. y deciden de una manera. 

uni latenll o b1 lateral la separación. se produce el rompimiento 

del vinculo matrimonial que los manten:ia unidos. 

Dentro del equlibrio de deberes conyugales que permitian 

tener un1do2 a los consortes se encuentran los tutelados por el 

derecho en materia matrimonial. tales como: el deber d~ 

cohabitación. el deber de ayuda mutua y el deber de fidelidad. 

Estos deberes son considerea.dos como los fines inmediatos del 

matr1monio en sus dos grandes especies; el religioso y el civil. 

Los deberes que nacen del matrimonio deben ser asimilados por los 

consortes. tanto Jurídico como moralmente. Estos deberes deben 

ser una meta para que los cónyuges alcancen la felicidad de ellos 

mismos como una sola persona, es decir deben de e~tar conc1entes 

de lo que trae con~;igo el mat1·imon:io; los derechos. las 

obligaciones y las finalidades del matrimonio, deben estar 

presentes en las mentes de los contrayentes al celebrJ.r el 

matr1mon10. ~arct evitar postc1·1ores desa.venenc1as por el 

desucu(ffd0 en los efectos del matrimonio y lan inf1·accicnes 

cometidos al mismo. 

Jo1·ge M. Magal Ic-n !barra. dice ''dP la cclebrac1on del 

m,J,trimon10 se deriva un estado matr1mon1al. comprendiendo co:)mo 
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tal aquel conjunto de derechos y obl1gac1ones que nacen del 

matrimonio mismo: del cual lor; efectos del mismo en relac1ón con 

la pen;;onu. de los conyuges non: aJ Intrínsecos (intimo3 de la 

i-elac1ón) y ¡::-c1~sonül1zimos como ld cohtlb1tac1ón. débito conyugu.l 

y la f1del:idad. bl Extrínsecos. como la ayuda mutua y la 

asistenc1a."!90J 

Galindo Garfias manifiesta que "se habla no de obligac1onen 

prop1amer:t:e dichas G:in•) de deberes jurfdicos. no de derechos 

subJet1bos. sino de potestades, en la medida en que la regla de 

conducta. permisiva o p1~ohibitiva que deben observar los cónyug~s 

deriva directamente del ordenamiento jurídico. ya para i11fer1r 

válidamente ~n la esfera de acción de éste último."(91) 

C) FINES DEL MATRIMONIO. 

Como ya se ha senalado. el matrimonio es un compromiso 

público y permanente de vidü conyugal. que trae como consecuencia 

el vinculo como una comunidad conyugal. Los novios so comprometen 

a vivir como cónyuges y al hacerlo se se unen y establecen una 

comunidad de vida conyugal, la cual tiene fines naturales que la 

legislación civil toma en cuentd, los fines referidos no son 

invcnc1ón del legislador. s1no que están en la m:isniu naturaleza 

del hombre y del matrimonio. 

(90l Magullón lbarrn. Jorge M .. INSTITUCIONES DE DERECHO CIVIL. 

pag. 299 

(91) Gal1ndo Garf1aa. Ignacio. DERECHO CIVIL. pag. 135 
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Es importante conocer cual es son 1 o=i fines. pu en de esa 

manera puede ajustarse la vida conyugal pura dar reDpuesta y 

lograr los fines que la propia naturale::.a del mutrimonir) exige. 

Estos f1r.es son: La ayuda mutua y la perpetuac1ón de lu. 

especie. 

l.- AYUDA MUTUA. 

La ayuda mutua no se refiere sólo a situaciones de 

emergenciQ aislada, sino a todo momento y durante toda la vida 

del matrimon10. 

Este deber nace del matrimonio y es recíproco. El Código 

··1vil de 1884 y la Ley de Relaciones familiares hablan de 

"ayudarse a l levur el peso" y ya al tratarse de las finalidades 

del matrimonio se e~plca el término socorrerse mutuamente. 

Al hablar de una comunidad 1ntima de vida permanente.pellnite 

una gran flexibilidad la pareja para fijar sus propios 

objetivos e inquietudes al contraer nupcias; a.l mlsmo tiempo hdce 

hincapié en el aspecto psicoloógico-afectivo de la relación y no 

en el mero hecho fisiológico de la procreación. Des esta manera 

es más sencillo comprender el sentido del sa.be1· de ayuda o 

soco1·ro mutuo a que hace referencia el articulo en comento. 

La ayuda o socoriAo mutuo se descompone en uspcctos, 

materiales y espirituales. Dentro de los mater1ules ge encuentra 

necesar1amcnte. la obl1gac1on de propo1·c1ondrs~ dl1ment·~s. es 

decir. los cónyuges deben ayudarse mutuamente a procura1Asc los 

medios para ayudarse a vivir sana y felizmente en todos los 

aspectos materiales. como pueden ser entre otros: el y.~st1go. la 

alimentación. etc ... 
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En el aspecto espiritual se abarca la satisfacc16n de todaz 

las necesidades afectivas y morales que permitan la convivencia 

digna en todos los sentidos. es decir. ambos cónyuges debet-an 

presentarse: conocJO. apoyo morat. djrección, resp"".:to y scbn' 

todo afecto que nosotros lo traducirnos en el amor conyugal que 

debe existir dentro del estado de matrimo~io. 

A través de él los se pretende lograr como objetivo del 

matrimonio. lo integn1ción de los cónyuges. porque se comprende 

el aspecto mater1.:il. sine también el .1s1stenc1al o moral que 

deben dar~e los cónyuges tanto en casos normales como de 

enfermedad o de dificultades. Por este deber los conyuges se 

promueven humanílmente ~n todos los a~pecto3. en lo material y en 

lo espiritual. en lo económico y en lo cultural. en su formac16n 

y en su proyección personal segun su sexo. 

En la época actual el respeto a Ju persona del otro cónyuge 

es un deber que nace del matrimonio y se da rec1procamente y 

complementariamente. El respeto a la persona. se encuentra y 

promueve en el matrimonio y esta relacionado estrechamente con la 

ayuda mutua. Hay d1spos1c1ones de11tro de la leg.islaci6~ que ~e 

orientan al respeto de la dignidad humana. y en especial la 

d1gniddd d~ los cónyuges. la buena fe se presume siempre en el 

matrimonio. El ataque a la dignidad de alguno puede ser causa de 

d1vorc1<..·. c:>mo poó.ria .<Jer la culumn1a hecha por un cónyuge 

cncont1·~ del ol10. a sabiendas de su inocencia del delito por el 

cual .:J(· le ca1unin1a. las injurias o las amena.zas graves del ot1·0. 

En conclus10n este f111 se manifi~sta en dos aspectos: el 

material y el moral, as1 como la reciprocidad de los cónyuges al 

151 



recibir la ayuda y socorro mutuo. E:Jta f1nal1du.d del matrimonio 

es correlativa de los conyuges. est<.1 presente en todo momento de 

la vida matrimonial. en virtud de que no se puede dar en forma 

o.in lada y oc.:i.ctonal. pues el matrimonio es la unión de dos 

personas de sexo diferente paru. perpetua1· la esp~c1e y ~yudu.1·se 

mutuamente. en toda la vida matr11uon1ul. ya que de J.:, C·:int1·ario 

se podr4n provocar graves desavenencias conyugales. Ademas es 

esencial esa finalidad pan1 la realización integral de los 

consort~s y la realización mo1·a1 de los miemb1·os de la familia. 

2.- PERPETUACION DE LA ESPECIE. 

Este es un fin natural y evidente del matrimonio y 

reconocido por todos indcpendic:ntemente de su ideolog1a. 

Este fin está orientado a la perpetuación de la especie y es 

tan importante que a semejanza del anterior, cualquier condición 

contraria, se tendré por no puesta. Se recalca la importancia de 

este fin al expresar que serán nulos los aspectos que los 

esposos hicieren en contra de las leyes y los fines natrurales 

del matrimonio. De ésto se desprende que los cónyuge!:: no podrán 

pactar sobre la procreación o no procreación de un hiJo ya que se 

estará en contradicción de los e:-:presado por el art.:fculo 147 del 

Código Civil vigente que re::a "cualquier condjc1·.~>n contrar1.J a lu 

perpetuación de la especie o a la ayuda mutua que se deben Jos 

cónyuges se tendrá por no puestd." 

El Derecho a la libre procreación debe ser ej~rcic10 de 

común a.cuerdo de los consortes. pa1~a cumplir con este fin del 

matrimonio: caso contrario es indudable q1Je puede dar 1 uga1- a 

serios conflictos entre los cónyuges ya que si alguno de éllos 
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se niega tener dezcendencia, provocarla dosavP.nencias 

conyuga.le!l. 

D) CONCEPTO LEGAL Y ETIMOLOGICO DE LAS PALABRAS: ACUSAR. 
CALUMNIAR Y PRISION. 

1.- ETIMOLOGIA DE LA PALABRA ACUSAR. 

La palabra ucusar prvviene del Latín acusár~. de ad. .::i. y 

CdUSa que de acuerdo con el diccionario de la l~ngua espaftola 

etimológicamente s1gnif1ca: 

''Acuaar.- tr. imputar a uno algun delito de culpa. vicio o 

cualquier cosa vituperable.//2.-denunci~r.delatar.//3.-

notar. tachar. //4. -reconvenir, censur<lr. / /5. ·~maní f e:Jtar. reve 1 ar. 

descubrir."(92) 

2.- ETIMOLIGIA DE LA PALABRA CALUMNIAR. 

La pa.labra Calumniar según la Real Academia de la Lengutl 

Espa.l'l:ola. significa: Calumniar. {del latín cal umni ar1) tr. 

atribuil~ falsamente alguno palabras. actos o intenciones 

deshonroEias//2. - ant. vengar o reparar agravios/ /3. - Oer. imputllr 

a una persona falsamente la comisión de un delito de los que da~ 

lugar a procedimiento de oficio;siemp·re que lü imputación se hagu 

fuera del proceso en que se persiga el delito imputado. 193) 

3.- ETIMOLOGIA DE LA PALABRA PRISION. 

La palabra Prisión al igual que l·::is otros conceptos 

etimológicos rnencionc:irton .:interiorment'] ('!'.i c".:ntt!mpludo por la 

(92) DICCIONARIO LEXICO llISPANO.Tomo l. pág. 33 

( 93 l IBIDEM. pllg. 267 

15'.l 



Real Academja de lu Lengua Espai'iola. la CUúl le otorqa ~l 

siguiente s1gnificado:Prisión 1.-(del Iatfn prehebs10. omisi F: 

Acción de prender. asir o coger//2.- cárcel o sitio donde se 

encierra y usegura a Jos preso::; //J.·- atadur,1 con que están 

presos las leyes de caza//4.- ant.toma ocupación de una 

cosa//fig. cualquier cosa que ata o det1ene f1s1camento//6.- der. 

pena de prjvación de la libertad inferior a la reclusión y 

superior al 

i nstrumf')ntos 

arresto//7,- pl. grillos, cadenas 

con que en las cl\rce les se aseguran 

y otros 

los 

delincucntes//De Estüdo. ci'.ircel en que se encierran los i-eos de 

Estado//9.- Mayor.Lo 

,1oco a Nos/ /Menor. 

que dura desde scic anos y 

La de seis mooos un di~ 

un d1a 

hasta 

hasta. 

seis 

affos//Preventiva. Der. la que sufre el procesado dunrante la 

sustanéiación del juic10//Reducir a uno a prisión// Fr. Der. 

encarcelable.(94J 

4.- CONCEPTO LEGAL DE LA PALABRA ACUSAR. 

I.egalmente la palabra acusar es el acto en cuya virtud oe 

imputa ante el Tribunal competente lü comisión de un delito a una 

persona que en sumario aparece como presunto responsable. Cuando 

se trata de poner en conocimiento del Juez de su instrucción lü 

posible existenc1a de un delito y de su autor. el acto se ll~ma 

denuncia vgr. acción penal. 

5.- CONCEPTO LEGAL DE LA PALABRA CALUMNIAR. 

En el Código Penül Mexicano. el delito de calumnia. se 

C94l DICCIONARIO LEXICO HISPANO. Tomo II. pág. 1159 
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encuentrn ubicado en el titulo relativo a los delitos contra el 

honor y regulado en el articulo 356; a diferencia de otros paises 

que lo consideran como un delito encentra de la administración de 

justicia ya que consideran que ol bien jurid1co que oe protege no 

es el honor. sino p1~evalcntemctc un interés jurídico que la 

sociedad tiene e~ que la 1-ecta administración de justic1a no se 

vea entorpecida por acusaciones o imputaciones enganosas. 

De la lecturo. del artículo 356 del Código Penai se desprende 

que la imputación del delito sea falsa. y esta falsedad debe ser 

objetiva y subJet1va: la falsedad objetiva ea la imputación de un 

delito. sin que éste se haya cometido por la persona: la falsedad 

subjetiva se dá cuando existe el ánimo doloso. es decir. cuando 

se tiene conocimiento y voluntad de que se está cometiendo un 

hecho inJusto. Por lo que el tipo de calumnia se puede integrar 

con la. imputación, denuncia o queja de hechos. a sabi~ndas de la 

falsedad de los mismos en que se funda. o de la inocencia de la 

persona a quien se huce la delictiva atribución. 

Del artículo 356 también se pueden establecer las formas de 

realización de la calumnia: verbales o escritas: formales y 

reales. Las primeras se desprenden de la fracción del mencionado 

artículo ya que la imputación puede hacerse med1anle palabras 

proferidas en prcsenc1a o ausencia de! suJcto pasivo o mediante 

escritos dirigidos a éste o comunicados ~ terceras personas. pues 

den ti-e· de 1.:i esp·~c 13. lid ad entran los di versos modus operand i. Las 

fo1-:nnle~ ~e contempian en la fracción segunda. cuando se hace 

med1a:1te la presentación de denuncia, queJa o acusación 

culumn1osü. entendiéndose poi- tales aquéllas en que el autor 

imputa un del lto a persona d·~terminada. sabiendo que ésta e~ 
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inocente o que en sí no se ha cometido el hecho del1ctuoso. La 

calumnia i·eal descrita en la fracción tercera cons1st1:" desde el 

punto de vista fáctico on poner sobre la pe1·sona calumniada, en 

su casa o en otro lugar una CO!hl que pueda dar indicios o 

presunciones de responsabilidad. 

La consumación y la tentativa de la calumnia se puede 

establecer con base en lus formas de como se presenta éste 

delito. Existe consumación si la calumnia es verbal y es oída por 

el sujeto pasivo o por tercera pe1·sona. Escr1 ta en cu.:indo una u 

otra persona lea la irnputacion falsa. En tl articulo 356 en la. 

parte en que so marca la forma de calumnia formal. ésta se 

consum.:i. cuando se c:Jtá frente a un organismc judicial present~indo 

la denuncia. teniendo el carácter de falsa, con respecto de la 

calumnia real se dará la consumación cuando engendre en contra de 

su persona indicio!l o presunciones de responsdbilidad. 

Es .configurable la tentativa en todas las formas de 

calumnia. habiendo dificultad respecto de la verbal c 1Jando ésta 

no es oírla por alguna persona o por la persona a quien se el 

imputa el hecho delictivo. 

De lo anterior podemos decir que la principal caracter1stica 

de la calumnia es la falsa imputación de un delito, per0 sin 

embargo debe ocurrir otroo aspectos importantes que la hacen 

diferente de los otros delitos que la Ley set'lala como los delitos 

contra el ho;.or. 

Por otra parte es necesario enfatizar que esa falsedad sea 

conciente y voluntaria por la per~ona que rea 1 izu la imp,Jtación 

de un delito. ademjs de que estu imputación debe ser a persona 

directa y los hechos tambi¿n deben ser concretos y determinados. 
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6.- CONCEPTO LEGAL DE LA PALBRA PRISION. 

Según el Código Pen~l la prisión cons1atc en la p1·1vnción de 

la libertad corporal. cuya duración puede ser de tres días hasta 

cuarenta. af\os. Para algunos autores la palabra prüJ ión cc·mprende 

toda clase de establecimiento~ i·elacionados con el Derecho r~nal. 

Por ejemplo para Cuello Calón, la prisión . ~s el establ~cimiento 

penal en donde se recluyen a los condenados y en donde permnnece 

en mayor o menor grado privados de su libertad y sometidos a un 

régimen de vida, y por lo común sujetos a la obligación de 

trabuJar. 

Paril Goffman, es aquélla organización en donde los sujetos 

que en ella viven están sometidos a un sóla autoridad y que en 

mayor o menor grado e~tán separados del mundo circundante. 

además de que sus necesidades y procesos vitales están bajo la 

administración de un reglamento interno. 

A lo anterior podemos agregar quo es un sitio en donde se 

ejecuta la sentencia de un sujeto condenado con pena privativa de 

1 ibertad corporal. por habc1A cometido un de 1 i to. Los JUr LJtas por 

ello sef'lalan que la pena de prisión debe tener como límite md.x1mo 

la culpabilidad del sujeto. 

Por lo tanto la finalidad de la pena de prisión según la 

política criminológica moderna es prevent1vo-eapeci.:i.l, ésto es. 

tiende a evitar que el sujeto reincida en la comisión de un 

ilícito. surgiendo de ellv una segunda finalidad. de prevcncion 

general; pues ·ll sancionar al delincuente se refuei·=a la 

intimidación de la colectividad y se ejempl1f1ca a los demás p~ra 

q11A ~A abster~ar1 de violar lao normas preestablecidas. 
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E) CONSECUENCIA JURIDICO-SOCIALES DE LA ACUSACION CALUMNIOSA. 

1.- CONSECUENCIAS PSICOLOGICAS. 

La onmipresenc1a de una o de otra forma de matrimonio en la 

historia. en todas las sociedades del mundo. lo confirma cerno una 

necesidad hwnana. El vínculo matrimonial se considera 

generalmente como la mejor forma de asegurar una crianza metódica 

de los hijos y de ésta forma la continuación de la especH~. En la 

maycr.fa de las sociedade.s el matrimonio tamL1én conlleva 

beneficios económicos. proporciona una división ordenada de lc·s 

qúehaceres y una unidad de consumo y trabajo manejable. Implica 

una poCTibi11dad disponible y regulada para la act1v1dad sexual. Y 

on una sociedad altamente mov:il y fragmentada como c-n la que 

vivimos. el matrimonio preveo idealmente un Jugar de segu1·idad 

donde cada miembro de la pareja puede reposar tranquilo. con el 

conocimiento de que su pareJa serd una fuente casi constante de 

omistad. afecto y compafierismo. Sin embargo las altas tasa de 

separación y divorcios existentds atestiguan la dificultad de 

llegar a ese ideal. 

Davidoff. sefio.l<l si bien es cierto. q~e un divorcio e3 

':raum1tic,.) pa1·a todos :os m'lembros de Ja familia y causa un dolor 

intenno en la mayoría de las personas. el malestar empeora de 

maner~ notable antes de desv~neserse el viculo matrimonial. Por 

lo general crea tensión y pobreza de un sólo golpe. justo después 

del divorc10 la mayorla de los lnd1viduos se sienten muy 

solitarios. dcpr1m!dos y enajenados. Al m1~mo t1empo ansían un 

v1nculo personal profundv y se consideran incompetentes para 
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ello.•· í95J 

De lo anterior es notable que el divorcio en s1 rniamo 

ocaciona desequilibrio emocional y frustración en los cónyuges. 

considerando que ésto puede acrcsentarse debido a la cau~ü por la 

cual se da el divorcio. As1 el ser co.lumn1ado por aqua-lla. 

persona, que representaba para su cónyuge es~ fuente constante de 

amistad. y afecto. es decir aquélla persona en la que deposit 1:i 

sus mds tntimos y sinceros sentimientos. es la que hoy se a treve 

a calumniar a su cónyuge a. sabiendas de que tal hecho afecta1-c.i. 

cien por ciento su estad0 matrimonial. ya que co11 esto se pierde 

todo respeto y posibilidad de rescatar ~1 lazo amoroso o afectivo 

que se dió en la relación conyugal. 

El divorcio también ocaciona en si mismo inseguridad en los 

cónyuges para poder i-eestablecer una nueva relación amorosu. 

Judith y Wallerten. en Davidoff . sertalan que "tardan de dos af1os 

a dos anos y medio o más los adultos en recuperar la estabilidad 

luego del divorcio. Sin embargo por otro lado mantener una 

relación donde ya no hay afecto ocaciona pleitos. discusiones y 

tal vez hasta agresiones físicas constantes lo cual a la larga 

llega acusar estragos psicológicos que perturban el desarrollo 

emocional de ambos cónyuges }' SU[; descendientes. ya que como se 

mencionó se llega a esta decisión cuando por alguna de las partes 

se ha acabado ese lazo de afecto. respl'to ')" confianza."C96) 

El cónyuge que ha calumniado a ou p~reja es por que ya no 

C95J Davidoff.L. Linda. INTRODUCCION A LA PS!COLOGIA. pug. 364 

(96) IBIDEM. pág. 235 

!59 



siente ningún respeto por su élla así el cónyuge c...ilunm1ado al 

3olicitar el divorcio es obio que es por que ha pe1-dido la 

confianza y tal vez el afecto que sentia hacia su pareja.Ya que 

cuando un cónyuge dcJa de representar para el otro ese objeto en 

e 1 cua 1 podemos depositar nuestra cont ianza y sent im1entos má.J 

íntimos 01 matrim0niv deja de ser aquel lug.:ir que provee 

seguridad a cada m1embro debido a las calumnias o calumnia 

levantada en contra de alguno tle los cónyuges por el otro cór.yug0 

ocdsionando ésto más tensión que un divorcio. debido a que el 

od10. disco1-diá e .ira o algt:na otra n1::Vn pu~de prolongu.rse 

durante aílos en un matrimonio legalmente intacto. Por el 

contrurio un divorcio a la postre puede crear un 

hogareffo más armonios y pos1tivo. 

ambiente 

El que un divorc10 se dt por CúU~u. de una calumn1a es mús 

dificil de superar para el cónyuge calumniado. pero mas dif.tcll 

es mantener el matrimonio. Dohannon en Papo.tia, senala "que la 

dec.isión de separarse puede ser algo positivo que representa 

crecimiento y madurez, una nueva forma de auto comprensión y de 

comprensión de los propias necesid.J.des. así como una nueva 

apreciación de lo que se debe hacer para que un matrimonio 

funcione . El u.1uste personal después de lu. separación depende en 

gran parte de los sentim1entvs hacia si mismv."(97) 

2.- CONSECUENCIAS SOCIALES 

La idea del honor podemos decir que se descompone en tres 

elementos distintos. .-- El sentimiento de la propia dignidad: 

(97) Papalia. D1anc. DESARROLLO HUMANO.pág. 415 
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2.-La estima o la buena op1n1ón que los otros tienen de nosotros 

3.-La potencia inherente u una t·eputac:ión de procurar ciertas 

ventajas materiales. 

Está bien establ~~ido por la mayoria de loS autores que 

tratan los delitos contn1 el honor que este concepto reconoce dos 

aspectos uno interno o subjetivo y otro externo u obJetivo; hvnor 

subjetivo es el juicio que los demás so forman de nuestra propH1 

dignidad. 

Filiangieri citado por Teodioso Gonzáles. nos hace una clara 

exp l i cae i ón de lo que el conc 1 dera como una reputa.e 1 ón. 1 o cual 

reproducimos con el objeto de tratar de presizo.r las 

consecuencias sociales que ti·ae consigo el delito de la calumnia 

y al respecto dice : "el hombre solitario o distado no podría 

tener noción de estas ideas. que nacen sólo al contacto con sus 

semejanteD; pero cuando se hizo osposo. padre o patron. comenzó. 

sentir la preocupación de aquella cst1macjón. que le 

suministraban esa!J condicjone~ y que le hacia más dulce el 

combinado placer del amor. de la cbedienc1a y el respeto.Formada 

la ciudad y hecho ciudadano. esta preocupación tomo cuerpo con la 

aparición de nuevas causas que hacian mas precioso ese bien la 

sóla conc:ienia del propio mérito. resulto ya para 9u corazón 

agitado p'or pasiones sociales. un sentimiento demaciado tranquilo 

y oculto. para content•lr sus ansias.Sin la estimación de los 

demás y de s1 mismo no le proporciona placer alguno y está muy 

lejos de compensar los sacrificios que demanda la practica de la 

virtud abandonando la pues lo actividad meramente pasiva el 

hombre hizo desde entonce$ esfuerzos muchas veces extraordinarios 

para dt?tenn1nar en su favor la opinión pú.blica. no contentándose 
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solamente con merecerla. Por este cam1 no llegó el hombre 11 

preferir la apariencia de la virtud a la vi1·tud misma y 

subordina su e::dstencia y valor mora 1. a la op1n1on do loa otros 

hombrez. De aqu1 la importancia que el hombre ü tribuye a la 

consideración publica y a la medida del mal que l·~ derivu de 

priv4rccles de ese bien tan codiciado por él. ''!98) 

Aa1 el honor que es el mayor valor que cada uno incorpora a 

su personalidad con la observancia del deber mismo que se traduce 

estrictamente por la estimación. C.3 decir.por el i~econoc1miento 

que sus coasociado.'3. hacen de !JU ~:.:istenci.J., as1 como la 

reputación adquirida en el ejercicio de un quehacer integro la 

personalidad; humana es una especie de p1·opiedad que pertenece a 

cada individuo. que hace parte de su patrimonio y a veces como 

capital precioso y considerable. tanto mas querido y respetable. 

en cuanto que no es hijo de la herencia ni de la casualidad, sino 

el i·csultado de los esfuerzos y merecimientos propios. 

De aquj que la honra no sea un bien jurf dico de inmenso 

valor int1·1nseco, sino tümbién la. mcis fuerte preocupacion moral 

del hombre. El hombre honesto tiene a su honra como el bien 

supremo. a menudo le vemos exponer sus más valiosos intereses. 

sacrifica sus afecciones más caras, inmola su vida misma. para 

vindicnr su honor a sus scmeJante5; aun más en muchos lle;¡a a 

constituir una ofuscación criminal. pensando que no hay medio 

válido pnra ser rcspetllr el honor .::unculc.:ido. pudiend.J ser ésto a 

través de la comisión de un ilícito. 

(98l Gom:ález. Teodosio. DERECfl•) PENAL. p~g. 120 
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De ahi que todas las legislaciones antiguas y modernas hayan 

puesto ba;o su ampa1-o el honor y la reputacion del hombre. medida 

exigida al poder social. no aólo po1· el valo1- intr1nseco que 

representa la vida moral del hombre. sino t.arnbién porque asi se 

eví ta una i nf i n1dad de de 1 i tos a los cual eD estar ia ten ta.do 

cometer en pos de una preocupac1on tan fuert.emente a1·raigada er1 

su corazón. Es así que la acusación calumnioaa es la mús grove e 

infamante de las injurias que puede un cónyuge proferir a su 

pareja; ese cónyuge no ha vacilado en hacer a su consorte v1ctima 

de las humillaciones más crueles cuyas heridas no cicatrizan 

nunca porque engendran resentimiento y odio que nada puede 

desplazarlos. 

3.- CONSECUENCIAS JURIOICAS 

F1nalmet.f: entraremos al estudio de las consecuencias 

jurídicas respecto al cónyuge calumniado y así diremos retomando 

parte de lo anteriormente escrito que éste a~ ser denunciado por 

su cónyuge calurniado1·. es sometido a la. práctica de un proceso 

penal en su contra en el cual y durante las fases o etapas que 

integran a ~ste, mismas que van desde la dcnur.cia o querella, 

integración de la averiguación previa. consignación y radicación 

de la misma ante el juzagado penal. hasta la sentencia d1ctada 

por el Juez; el cónyuge calumniado tratará de provar su 

inocencia. puesto que además de estar en 1nvestiga~ion la 

comisión o no del delito que le es imputado por su cónyuge 

calumn1ador. el calumniado puede desde el inicio del proceso, 

depeniendo del del1to que le sea imputado. e9tar en peligro de 

perder su libertad aunque sea en forma temporal y con el temor de 
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que esa pérd1da de su ljbertad pueda ser definit1vu y dari1) que es 

uno de los valores intrínseco del ser humano que so defiende 

hasta el último momento. Por otro lado tdmbién está en juego su 

honor que viene a ser uno más de los valores que el. se2· humano 

atesora de manera incalculable, asl pues las consecuenc1dcr 

jurtdicas, no son más que el ser sometido peno:Jd y moleotarnente a 

a prdctica de un proceso penal en contra del cónyuge calumniado, 

por un dol1to que nunca comet1ó y ésto a sabiendas del cónyuge 

cal umniado2·. 

Una vez que se djcte la Dcntancia mediante la cual sea 

absuelto o en su caso desde la averiguación previa, poi- no habeY 

sido integrada ésta al faltar algún elemento pttede hasta 

entonces el cónyuge calumniado ejercitar su acclón y d~recho en 

contra del cónyuge calumniador prec1samente por la comisión del 

delito de calumnia a través de un proceso penal y con fundamento 

en lo dispuesto por el art!culo 356 del Códjgo Penal vigente para 

el Distrito Federal y as.i mismo demandar el divorc10 con apoyo en 

lo dispuesto por el articulo 267 frac. XIII de Código Civil 

también vigente para el Distrito Federal. independientemente de 

la penalidad de prisión que esté establecida para el delito por 

el que haya s1do den1Jnciado. 

Fl NECESIDAD DE REFORMAR LA FRACCION XIII DEL ARTICULO 267 

DEL CODIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

El hecho de proponer una reforma cspec1fica al arl1culo 2ó7 

en su fracción XIII del Código Civil v1gente para el Distr1to 

Federal . es con la finalidad de buscur una mayor facilidad para 

lograr el divorcio de quien en un momento detenninado se ve 
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denunciad·:\ por su cónyuge de la comisión de un delito cualquiera 

de los contemplüdos por el Código Penal µura el Distrito Federal. 

As! la razón de proponer que se debe dejar de tomar en cueta 

la penalidad ct~;I delito que!::>~ impute al calumniado para efectos 

de poder solicitar el divorcio es a ra=on de que si los fines 

principales o b.:i.sicos de cualquier pareja unida en matr1rnoni~-:. son 

entre otros la. confian::a , al mutuo oux:ilio, ayuda. fidelidad, 

consideración, respeto y en fin todos aquellos actos u omis10nes 

que est·~n encaminados a fortalecer la unión de la pareja. ese;¡ 

unión aunque utop1ca debe de- ex1st:it· siempre en el matrimonio. 

pero cuando uno de los cónyuges sin tomar en cuento estos fines o 

propósitos acusa. denuncia o comete actos u omisiones t..:ndienlP$ 

a p1·ovocar un daf'lo de la naturaleza de la calumnia contra. su 

cónyuge. es que en i·ea lid ad a este cónyuge calumniador. yu. no le 

inte1·esa como pareja el cónyuge calunmiado. 

Actualmente nuestra legislación civil en el Distrito Federal 

considera que sólo por delito que merezca pena de prision muyor 

de do~ a.f'1os. podrá el cónyuge ofcnd1do por ei d"lito de calumnia. 

entablar formal demanda de divc.rc10, por considerar que por 

aquellas calumnias de delitos que tengan senalada pena menor que 

la menc::.:inada anteriormente no es razon o causa grave para 

demandar el divorcio necesario. 

Consid~ramos que aunque el matrim:in10 es una in~t1tuc1ón 

orden pU.bl lCO. ademá!i de ser la ce lula de la sociedad y a la que 

se 1"" debe de proteger hasta lv imposibl~ para lograr su 

subsistencia lus cónyuges, es menester tomar en 

cons1derac1ón el hecho de haber sido calunm1ado por cualquier 

df• l l to alguno ctP los conyuges por s~ pareja. ~sto demuestrd la 
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lna.s1stencia dt;; afecto alguno p.....,i- parte de aquel c-ónyugP. que sin 

importal·le el g1·ad0, de penalidad. porque el afecto 0 carino 

son situaciones que no se put!lien cuant 1 f ¡ .:;,-,r si no que con e 1 

simple ademan de falta de éste se llega a provocar en la persona 

que rcc1be estos afectos. un deDcontrol sientimental de culpa. 

menosprecio, en fin provoca sltuac1ones de confusión, no 

cuantitativas sino cualitativas: esto es que se terminan esos 

factorPs de cons1derac1ó11. car1n0. respeto, conf1an=a. elemcntoJ 

nece?arios para la existencia de una buena relación matrimonial. 

Quien calumnia su cónyuge denota que no tiene ya n1ngün 

setimiento hacia a su paz·cja al cual se atrevió a calumrciar. al 

no existir estos sentimientos. sino todo lo contrario. es mas 

fácil o probable que se le trate con despreció por parte de su 

cónyuge c~lumniador y s1 en un momento dado.no se dan estas 

causales que le sirvan de base al calumniado para demandar el 

divorcio. no podra ser posibles seguir unido a una persona que 

sef'ialc. denuncie o provoque ur1a calumnia . pues consid~ramos que 

pot- minima que sea la pena sefíalada al delito imputado por el que 

sea calumniado. estando conclente en todo momento el cónyuge 

calumniador de la inocencia. conside1-amos que esta es una causa 

sufic1cnte pard tomar la decisión de la separación de su c6nyu9'e. 

porque de no hace1·lo siqnificaría en un futuro un peligro 

constante pai·a la segu1·icta.d ya sea estü t1s1ca, moral o 

emocional. porque en un matrimon10 en donde han desaparecido los 

elementos ~scencialcs para l~ cubs1stencia del vínculo 

ma':.r1mon1u.l. s1gnii1ca que t.:imb1én har. des.iparecido otros 

elern{'1tos como lo es el respeto que se debe dar y recibir como 
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parejo. y persona; y ¡ji alguien cons1dero. o asevera que s1n esos 

elementos puede segulr existiendo 1Jse vtnculo matrimonial. aún 

cuando alguno de los cónyuges haya sido calumniado poi· su p\u-~Ju. 

por la presunta responsabl i 1 idad de la comisión de un de 1 i to que 

tenga sef"íal..:i.da ur.a pena menor de dos unos. y que solo se pr'Jsuma 

que pueden de.r:aparecer de dicha pari~jr:i los fln•:s y elementos 

necesarios en el matrimonio. cuando es calumn1udo por delito con 

pena mayor de dos anos, entonces considerarno.:i que para quien 

acevere ésto no tiene lmportancia y mcts aún ~stdn dem~s las 

obligaciones y f1nes del matr.imon10. 
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CONCLUSIONES. 

Después de hab~r reali::ado la presente investigilc16n hemos 

llegado a las siguientes conclus1ones: 

PRIMERA.- Es en el Concilio de Trente {siglo XVI) donde por 

primera vez se 1-egula toda la materia matrimonial. adquiriendo el 

matrimonio el cun1cter de acto fo1-mal e IndJ.s•:.lubJe. 

SEGUNDA.- Es el triunfo de la Revolucion frilncesa. en donde 

se rompe el dogma cristiano de la indisolubilidad del mutrimonio. 

TERCERA.- Entre nosotros el matrimonio originalmente fué una 

unión indisoluble . adm1tiéndose sólo la separación de cuerpos en 

ciertos casos. Es hasta 1914 con ld Ley de Divorcio Vincular que 

se reconoce la disolución del vínculo matrimonial, con lo que se 

de ju o permite a Jos conyuges cont2-aer nuevas nupc 1as. 

CUARTA.- Uno de los fines del matrimonio es lu .:i.~·udu mutua. 

socorro y respeto. cuando ésto no se da o ya no ea posible que oc 

de puedo otorgarse el divorcio. 

QUINTA. - En el Código Civil vigente las causales de divorcio 

se encuentran sena ladas- 1 imitativa y no eJempl ificativamente por 

lo que cada causal tiene Cdrácter uutónomo. de rnan~ra que no 

pueden involucrarse unan con otras ni nplicarsc por analog1a de 

razón. No e:dsten por lo tanto las causales de divc,rcio ._¡·..ic 

11.quéllas µrestablecidas P•)r el legislador. 

SEXTA.- El divorcio puede ser ncc~sario ,;. volunta.1·10. las 

causales de divorcio se clasifican en: las que lmplican delito. 
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ias que constituyen hechos inmorales. las que se refieren 

vicios o enfermedades y las contrarias ul estado matrimonial lo 

que implica :incumplimiento de obl1gaciones conyugales. 

SEPTIMA.- El divo1·cio no es un mal necesario como se ha 

afirmado. porque debidamente substanciado, es el medio benéfico y 

eficaz poro. liberar de la injusticia a los cónyuges inocentes. 

Consideramos que la calumn:ia de uno de los cónyuges hecha 

encentra del otro por delito que merezca pena de pris:ión • deberá 

tomarse en consideración como causal de divorcio. sin tomar 

encuenta la penalidad impuesta al delito por ~l cual se denuncie 

o se calu!nnie. 
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